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INTRODUCCIÓN: 

 

En todo proyecto de obra pública se pretende satisfacer las necesidades que la comunidad 

percibe de su interés. La correcta ejecución de los proyectos, implica una administración 

sostenible de los recursos asignados para tal efecto. Antes de proponer un proyecto 

determinado es fundamental efectuar un diagnóstico de la situación que se está viviendo en 

la zona donde se aprecia la existencia de un problema. Por lo que, es indispensable cumplir 

con las especificaciones que plantea el marco legal establecido; así como el de realizar 

revisiones periódicas, en la intención de corregir los errores presentes y prevenir las fallas 

futuras. En suma, es indispensable proceder metodológicamente. 

 

Esta situación, le ha representando un problema a la instancia paramunicipal encargada de 

administrar reservas territoriales en el Municipio de Ensenada Baja California. Dicho 

problema engloba una serie de observaciones, restricciones y sanciones por los organismos 

fiscalizadores de dicho Estado. Por lo que, el presente estudio analizará los mecanismos 

legales en torno al proceder del Fideicomiso Municipal para el Desarrollo Urbano de 

Ensenada, Baja California, y que, en lo consecuente llamaremos FIDUE; los instrumentos 

metodológicos en la realización de contratos, convenios y la aplicación de los recursos 

percibidos; así como, la adquisición de nuevas reservas para enajenación y/o 

comercialización. 

 

De lo anterior, cabría preguntarnos: ¿Cómo se encuentra el actual marco jurídico del 

FIDUE en materia de adquisición, enajenación y comercialización de terrenos 

fideicomitidos?, ¿Qué papel juega la estructura organizacional del FIDUE en la eficiencia 

de las actividades programadas?, ¿Cuáles son las ventajas y desventajas del Manual de 

procedimiento interno en relación a las funciones sustantivas de los integrantes del 

FIDUE?, ¿Cómo se encuentra la situación contable del FIDUE?, ¿Cuál es la percepción de 

los sectores sociales, que han tenido vinculación con FIDUE?, ¿Qué alternativa, pudiera 

encontrar una solución al cumplimiento de la normatividad  dentro de FIDUE? 

 

 

IX 
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Tales eventos  llevan a plantear como objetivo principal del presente estudio a “Establecer 

un instrumento de control interno, que supervise el funcionamiento administrativo del 

FIDUE”.  

 

Lo anterior, en la intención de maximizar el desempeño y mejoramiento continúo de los 

servidores públicos, el buen uso y destino de los recursos económicos, y la esencia y razón 

de ser del Fideicomiso. Buscando también, minimizar el número de observaciones y 

sanciones por las instancias reguladoras, la negativa al  presupuesto de egresos  y  la 

percepción de la sociedad civil.  

 

De igual forma, contribuir a escenarios, donde la ejecución de proyectos de obra pública, de 

programas sociales y empresariales se materialicen en condiciones armónicas; cuyos 

resultados fomenten el desarrollo local. En resumen, la inquietud de la presente 

investigación se sintetiza en las formas legales que regulen los procedimientos a seguir de 

nuestro objeto de estudio (FIDUE). 

 

Para lo cual se asume, que los procedimientos administrativos son de suma importancia en 

la empresa pública, para detectar problemas de funcionamiento a través de un servicio 

profesional inmerso en el sistema de gobierno, como una medida preventiva o en su defecto 

correctivos y objetivos, que permita un uso razonable de los recursos económicos. No 

obstante, del diverso y frecuente número de observaciones, correcciones recomendaciones 

y/o sanciones efectuadas al FIDUE. Nos hace suponer que “se desconocen los 

procedimientos a seguir  acerca de los alcances, limitaciones y  funciones del 

Fideicomiso; así como de las tareas sustantivas de cada uno de los integrantes del 

organismo”. 

 

La presente investigación, va dirigida a los servidores públicos del FIDUE, para mejorar el 

funcionamiento de los procesos internos de dicho organismo. Y cuyo enfoque central esté 

dirigido de forma preventiva y no correctiva. Es posible lograr con ello, una interacción con 

la comunidad, positiva, eficiente y de calidad  en los resultados de cualquier proyecto 

requerido para satisfacer las necesidades de la sociedad en el Municipio de Ensenada Baja 

X 



California. Esta investigación estará circunscrita en el área administrativa y se integrará de 

forma descriptiva, correlativa y explicativa.  

 

La metodología a seguir para esta investigación se divide en dos apartados: 

 

1.-Investigación documental; que está integrada por la revisión documental de la Acta 

Constitutiva del fideicomiso, las auditorias hechas por el Órgano Fiscalizador Superior de 

Baja California, las observaciones emitidas por la Comisión de Fiscalización del Congreso 

de ese Estado, los estados financieros del organismo, la información expuesta por el H. 

Ayuntamiento en su portal de Internet, las notas periodísticas en los diarios locales, entre 

otras. 

 

La anterior investigación documental, se pretende correlacionar con la investigación de 

campo. 

 

2.-En la investigación de campo, se pretende tener el sentir y el pensar de los sectores 

sociales con quien FIDUE realizó contratos de comercialización de vivienda y de terrenos 

tanto para vivienda como para comercio. 

 

Ya que existen 2160 lotes comercializados por FIDUE, distribuidos en 4 fraccionamientos: 

Altamar I (217 lotes), Nuevo Milenio (358 lotes), Rosas Magallón (633 lotes) y Praderas 

Ciprés (808 lotes). El proceso de selección fue el siguiente: 

 

a) Se optó por una representación del 10 % de los lotes habitados. De donde alrededor 

del 60% de los lotes se encuentran habitados, por lo que: 

 

b) Del fraccionamiento Altamar I, se obtuvieron 13.02 (13) opiniones. 

 

c) Del fraccionamiento Nuevo Milenio, se obtuvieron 21.48 (21) opiniones. 

 

d) Del fraccionamiento Rosas Magallón 37.98 (38) opiniones. 
XI 



e) Y del fraccionamiento Praderas Ciprés 48.48 (48) opiniones. 

 

En total fueron 120 personas encuestadas. 

 

La presente muestra de carácter no probabilística y catalogada como muestra por cuotas, ya 

que se propuso una cuota del 10% de los lotes habitados en cada estrato (fraccionamiento). 

Sin embargo, el proceso de selección en cada fraccionamiento fue aleatorio simple. Por lo 

que, se asume que los datos arrojados serán adecuados para la presente investigación, y en 

complemento a la investigación documental, permitirá contar con la percepción del sector 

social con quien se efectuaron contratos de compra-venta. 

 

Así como también, proponer los mecanismos necesarios de forma y contenido para 

presentar la propuesta que permita minimizar los errores administrativos y de percepción 

del FIDUE. 

 

La presente investigación es útil por su carácter positivo, su intención de mejora continua 

en la dependencia y por la inquietud del autor de contribuir a un escenario donde se de 

cumplimiento a las tareas sociales del Fideicomiso. 
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Introducción capitular: 

 

La empresa pública, se ha establecido en el país desde principios del siglo pasado, con la 

intención de dar servicio a la comunidad en retribución a la demanda de bienes y servicios 

derivados del incesante crecimiento interno nacional. Ante el gran crecimiento del país, y 

dado el rezago en algunos sectores urbanos y suburbanos de estos servicios básicos 

necesarios para la población, se han creado diversos programas para dar solución a las 

entidades municipales en obras de infraestructura como; redes de agua potable, redes de 

alcantarillado sanitario, redes de energía eléctrica, infraestructura deportiva, infraestructura 

de salud, rehabilitación de parques, pavimentación, puentes y servicios comunitarios de 

obra civil en general. Al establecer este tipo de programas, la empresa pública aunada al 

gran interés y apoyo social de la comunidad, ha sido posible llevar a buen término en 

forma, tiempo y calidad cada obra ejecutada por el gobierno. 

 

Es importante precisar, los mecanismos metodológicos con los cuales la empresa pública 

cuenta y de las instancias reguladoras de sus actividades sustantivas. Ello, en la intención 

de dar cumplimiento a las tareas sociales anteriormente expuestas. 

 

1.1.-El Marco Legal que sustenta a los organismos paramunicipales en Ensenada: 

 

De acuerdo al artículo 94, Título Tercero, Capítulo Único de la Administración Pública 

Paramunicipal del Reglamento de la Administración Pública para el Municipio de 

Ensenada, Baja California. El Ayuntamiento podrá determinar la creación de organismos 

descentralizados, o empresas de participación municipal, los cuales contarán con 

personalidad jurídica y patrimonio propio. Asimismo podrá disponer la creación de 

fideicomisos, afectando a un fin específico un haber patrimonial
1
. 

 

En la estructura organizacional del Municipio de Ensenada Baja California, se desprenden 

                                                 
1
 Reglamento de la Administración Pública para el Municipio de Ensenada, Baja California Periódico Oficial Del Estado El 29 De Abril 

De 2005 
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una serie de organismos paramunicipales tales como: el Comité de Planeación para el 

Desarrollo del Municipio de Ensenada (COPLADEM), el Instituto Municipal de 

Investigación y Planeación (IMIP), el Instituto Municipal del Deporte y Recreación 

(INMUDERE), el Centro Cívico y Cultural Riviera, el Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia (DIF), el Instituto de la Cultura, el Instituto de la Mujer , el Consejo de 

Urbanización Municipal de Ensenada (CUME), Proturismo y el Fideicomiso para el 

desarrollo Urbano de Ensenada (FIDUE). Estas dependencias cuentan con procedimientos 

formales (Manuales de operación y/o procedimiento), que regulan sus tareas sustantivas 

dentro del Municipio (Véase Diagrama 1). 

 

Diagrama 1 

Las Paramunicipales en el organigrama del Municipio de Ensenada Baja California 

 

Fuente: Gobierno Municipal de Ensenada Baja California, Noviembre de 2008. 
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En la mayoría de los manuales de operación y/o procedimientos, se explica en forma 

detallada y metódica las actividades que deben de realizarse en torno a las funciones de 

cada entidad. Mediante la optimización de las actividades específicas del personal a cargo, 

y fungen a la vez como guía de orientación que proporciona información esencial para los 

procesos de planeación, organización, dirección y control de las tareas a realizar. Estos 

manuales, se desarrollan para cada una de las actividades u operaciones que tengan que ver 

con los procesos administrativos y operativos, de acuerdo con los lineamientos y exigencias 

establecidas por la ley. 

 

Y resulta relevante, que en los procesos de modernización administrativa, tales 

instrumentos de proceder metodológicos estén acordes a las exigencias actuales; es decir 

que cumplan con las expectativas del hoy y del ahora. Por ello, es vital la adecuación de 

esos instrumentos mediante la actualización de las funciones del personal en la estructura 

organizacional de la dependencia. En síntesis, es necesario estar en una continua revisión y 

evaluación de las actividades que realiza el organismo paramunicipal. 

 

1.2.-La fiscalización en los organismos paramunicipales de Ensenada: 

 

Por muchos años, la fiscalización o revisión de cuentas públicas ha sido parte fundamental 

del desarrollo administrativo, político y social en nuestro país. En el Estado de Baja 

California, al promulgarse en 1952 la Constitución Política local, se contempla la 

fiscalización superior; creándose la Contaduría Mayor de Hacienda con las funciones de 

revisar las Cuentas Públicas del Estado y de los Municipios.
2
 

 

Para 1980, se aprueba la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda y el 

Reglamento que le es relativo, creándose como un dispositivo legal reglamentario de las 

disposiciones constitucionales que establecen la existencia de un Órgano Superior de 

Fiscalización dependiente y auxiliar del Poder Legislativo. Y doce años más tarde, en 1992 

 

 

                                                 
2 http://www.ofsbc.gob.mx/OFS_Baja_California.asp 
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se aprueba la Ley de Fiscalización de las Cuentas Públicas para el Estado de Baja 

California.
3
 

 

El 21 de Mayo de 2004 se publicó la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Baja 

California. Por lo que, la Fiscalización Superior de las Cuentas Públicas compete al 

Congreso por conducto  del  Órgano, el cual goza  de  autonomía  de  gestión para  decidir  

sobre su  organización, recursos, funcionamiento y resoluciones. Y cinco meses más tarde, 

el 07 de octubre, la H. XVIII Legislatura Constitucional del Estado de Baja California en 

Sesión Ordinaria aprobó por unanimidad de votos la designación del Auditor Superior de 

Fiscalización del Estado (OFS) 
4
 

 

Las funciones sustantivas de este Órgano de Fiscalización Superior, con autonomía técnica 

y administrativa es revisar la cuenta pública de las entidades fiscalizables tanto estatales 

como municipales y opinar sobre las iniciativas y reformas a Leyes, acuerdos y decretos en 

materia hacendaria, a través de la aplicación eficaz y eficiente de las Leyes y normas que le 

corresponden.  

 

Y es a la Comisión de Fiscalización del Gasto Público del Congreso del Estado, a quien 

le corresponde el conocimiento, estudio y dictamen de los asuntos relativos a la Cuenta 

Pública Anual de las entidades fiscalizables, previstas en la Ley de Fiscalización Superior 

para el Estado de Baja California, la supervisión, el inventario y control de los bienes 

muebles e inmuebles del Gobierno del Estado, organismos descentralizados, paraestatales y 

todos aquellos sujetos a fiscalización por el Congreso del Estado; en los términos de la 

fracción XIII del artículo 27 de la Constitución Política del Estado de Baja California. De 

igual forma, la vigilancia, coordinación y evaluación del funcionamiento del Órgano de 

Fiscalización Superior, así como proponer las políticas de organización y funcionamiento 

que deban regular a dicho Órgano; 

 

Para el cumplimiento de las anteriores atribuciones, la Comisión de Fiscalización del Gasto 

                                                 
3 Ibid  
4 http://www.ofsbc.gob.mx/OFS_Baja_California.asp 
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Público, ordenará al Órgano de Fiscalización Superior el estudio, análisis y opinión de los 

asuntos que le encomiende, así como el conocimiento, estudio y elaboración de los 

anteproyectos de dictamen con motivo del resultado de la fiscalización a la Cuenta Pública 

Anual de las entidades fiscalizables, previstas en la Ley de Fiscalización Superior para el 

Estado de Baja California
5
.  

 

Para el Municipio de Ensenada, se cuenta también con la Sindicatura Municipal, cuya 

dependencia funge como órgano que tiene a su cargo la función de contraloría interna, la 

procuración y defensa de los  intereses del  Ayuntamiento, además de  supervisar la  

honradez  y claro  desempeño de  los funcionarios de la Administración Pública Municipal, 

así mismo la representación jurídica del Ayuntamiento de Ensenada.
6
 

 

1.3.-Las paramunicipales de Ensenada y su vinculación con la comunidad 

 

En la intención de mejorar las condiciones de vida de los habitantes de los fraccionamientos 

comercializados por FIDUE; se realizan programas que contemplan el desarrollo humano 

integral, para lo cual de manera constante se llevan pláticas, cursos, servicios y atención de 

las diferentes instancias del gobierno. Esta función social de las paramunicipales, se orienta 

a lograr un mejor entorno en donde puedan crecer y desarrollarse las familias
7
. 

 

En coordinación con otras paramunicipales como el DIF; que ofrece cursos diversos, el 

Instituto Municipal de la Mujer; que brinda asesoría legal y orientación psicológica. El 

FIDUE promueve la interacción con la comunidad.
8
 

 

Un ejemplo de las acciones de las paramunicipales lo muestra el Consejo de Urbanización 

Municipal de Ensenada (CUME), quien ha registrado importantes avances en las obras de 

pavimentación que impulsa el Gobierno Municipal en diferentes partes de la ciudad, y que 

dan como resultado más rutas de circulación y seguridad peatonal. 

                                                 
5 Ibid 
6 http://sindicatura.ensenada.gob.mx/ 
7 http://www.emedios.com.mx/testigospdfs/20090304/20090304_6_53_53_INMU%20001.pdf 
8http://www.emedios.com.mx/testigospdfs/20090304/20090304_6_53_53_INMU%20001.pdf 
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Del Programa Integral de Pavimentación y Calidad del aire (PIPCA), CUME ha 

contemplado cubrir 8 mil 131 metros cuadrados con concreto hidráulico, cuya inversión 

asciende a los 2 millones 360 mil pesos
9
. Y con una inversión de 8 millones de pesos se 

iniciaron los trabajos de pavimentación en las colonias Aeropuertos y Escritores. Asimismo 

para 2009 se invertirán en diferentes rubros 22 millones de pesos en esa zona de la 

ciudad
10

. 

 

Por otro lado, el Instituto Municipal  del Deporte y  Recreación  (INMUDERE),  quien  

promueve  la  cultura  física  en  la  comunidad,  fomenta  el  deporte  popular;  vinculando  

con  las  escuelas y asociaciones
11. Está realizando obras de remoción de duela en el 

gimnasio Oscar “Tigre” García; obra que representa una inversión superior al millón de 

pesos
12

. 

 

Por su parte, el IMIP, cuyas atribuciones son las de realizar tareas de planeación de corto, 

mediano y largo plazo del desarrollo urbano, rural, regional y costero del Municipio
13

; 

presentó un estudio de factibilidad de la construcción del puente vehicular de la calle 

Cuarta, cuyo objetivo es agilizar el tráfico que se verá complementado con la construcción 

del Libramiento; que desviará el tráfico pesado que circule de sur a norte de la ciudad o 

viceversa
14

. 

 

En el Municipio de Ensenada, el COPLADEM, quien dentro de sus atribuciones están el de 

recoger las aspiraciones y demandas de la sociedad civil para que sean sistematizadas y 

jerarquizadas al formularse el Plan Municipal de Desarrollo, dictaminar sobre las 

propuestas del Plan y turnarlas al Cabildo para su aprobación, modificación o rechazo. De 

igual forma, la realización de los estudios de Planeación que considere pertinentes y 

formular y proponer ante los gobiernos Estatal y Federal programas de inversión, gasto y 

financiamiento para el Municipio de Ensenada, a través del Ayuntamiento y del  

                                                 
9 http://www.ensenada.gob.mx/Elementos/Gacetas/Docs/Gaceta022.pdf 
10 Ibíd. Gaceta 023.pdf 
11 Manual de Organización y de Procedimientos Administrativos Instituto Municipal del Deporte y Recreación, Noviembre de 2006 
12 Ibíd.Gaceta 024.pdf 
13 Reglamento del Instituto Municipal de Investigación y Planeación de Ensenada, B. C., Periódico Oficial No. 22, 26 de Mayo de 2006, 
Tomo CXIII 
14 Ibíd. Gaceta025.pdf 

http://ibid/
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COPLADEM; sugiriendo a este último los programas y acciones que puedan concertar 

dentro del marco del convenio de desarrollo social que apoyen el logro de los objetivos y 

metas del Plan Municipal de Desarrollo
15

. 

 

En PROTURISMO, el fomento, orientación e integración a los esfuerzos turísticos, centran 

la satisfacción del visitante en la activa participación al desarrollo comunitario. En resumen 

esta paramunicipal aspira a la participación de los organismos ciudadanos en la planeación 

y ejecución de la actividad turística del municipio de Ensenada, buscando cumplir con las 

líneas de acción del Plan Municipal de Desarrollo y del Plan Estratégico del Sector 

Turismo
16

.  

 

Por otro lado, las acciones encaminadas a conservar y mejorar el Centro Cívico y Cultural 

Riviera
17

; así como obtener los fondos  necesarios  para dichos  fines, concurriendo  con 

personalidad  propia ante  los organismos e instituciones privadas y públicas para el 

fomento o promoción del desarrollo cultural de la sociedad ensenadense en el Riviera. 

 

Uno de los organismos que ha colaborado conjuntamente con el Fideicomiso ha sido el 

organismo descentralizado INMUJERE; cuyas funciones sustantivas recaen en apoyar, 

diseñar, implementar, proponer, promover políticas, programas y actividades que impulsen 

el desarrollo de la mujer, su integración a la sociedad y la generación de espacios de 

participación y expresión; con la finalidad de mejorar la calidad de vida de las mujeres del 

municipio. Así como también, el buscar la implementación coordinada de programas y 

actividades para las mujeres, con el resto de las dependencias municipales, estatales y 

federales. Igualmente, con organizaciones no gubernamentales y la iniciativa privada, 

involucradas en la atención al sector femenino de la población
18

. 

 

                                                 
15 Periódico Oficial No. 43, de fecha 08 de Octubre de 2004, Tomo CXI 
16 Manual General de Organización Proturismo de Ensenada, Marzo de 2007 

17 Periódico Oficial No. 43, 08 de Octubre de 2004, Tomo CXI 

18Reglamento del Instituto Municipal de la Mujer de Ensenada, Periódico Oficial No. 51, sección I, 30 de noviembre de 2007, Tomo 

CXIV. 
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Conclusión capitular: 

 

En la actualidad, los organismos, se ven fortalecidos con la asimilación de la calidad total, 

excelencia gerencial, sistemas de información, etc. Nuevos enfoques orientados a optimizar 

la gestión administrativa en forma cualitativa y mesurable para lograr que los beneficiarios 

satisfagan sus necesidades. 

 

Es evidente sin duda, la importancia que representan los diversos organismos 

paramunicipales; que con recursos asignados vía presupuesto u obtenidos por vía propia, 

contribuyen a mejorar las condiciones de desarrollo de los ciudadanos que no fácilmente 

pueden accesar a los servicios. 

 

Por lo anterior los programas de carácter social y las paramunicipales que sientan su razón 

de ser en esa labor, son fundamentales para dar cumplimiento a las tareas planteadas en los 

planes de desarrollo municipal. 

 

 

http://www.monografias.com/trabajos11/conge/conge.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/sisinf/sisinf.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/sistemas-control/sistemas-control.shtml
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Introducción Capitular: 

 

En la composición interna de toda empresa en general, resulta fundamental para el buen 

desempeño de sus funciones y tareas sustantivas, una estructura organizacional lo más 

completa e integral posible. Ello posibilita hacerle frente a los eventos adversos y 

desarrollarse ante condiciones desfavorables. 

 

En lo referente al Fideicomiso Municipal para el Desarrollo Urbano de Ensenada, Baja 

California, su activa participación en la realización, comercialización y enajenación de 

bienes inmuebles de beneficio colectivo, es relevante en la situación actual que vive el 

Municipio en relación al cumplimiento de los programas sociales contemplados en sus 

planes de desarrollo. Y como fuente de trabajo para los constructores. 

 

El hecho es, que estamos inmersos en un constante dinamismo que nos lleva a reestructurar 

nuestra organización y a adoptar nuevas formas de operación que nos permitan prevalecer 

en condiciones aceptables.  

 

2.1.- Conformación del Fideicomiso Municipal para el Desarrollo Urbano de 

Ensenada: 

 

Ante el gran crecimiento de la población de la localidad, surge la necesidad de enajenar 

bienes inmuebles con servicios públicos a un ritmo continuo y acelerado, para satisfacer 

estas demandas se han establecido programas de obra con fondos obtenidos de recursos 

federales, estatales y municipales para abatir el rezago de estos servicios y satisfacer las 

necesidades de los ciudadanos de los distintos sectores urbanos y suburbanos de la 

localidad. Y a su vez, con esto se da la generación de valor en la plusvalía de los predios e 

inmuebles, dando con ello un mejor nivel de vida a la población del lugar. 

 

Por tal motivo, que para poder lograr esto, a un ritmo más acelerado en la dotación de 

bienes inmuebles; así como el de garantizar la existencia de recursos territoriales, para 

ofrecer a desarrolladores públicos y privados de vivienda, industria y comercio; e impulsar  
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un crecimiento ordenado del Municipio con una visión de futuro; el 15 de Octubre de 1991 

se decreta la expropiación de terrenos ejidales, que en el caso de Ensenada corresponden a 

lo que se conoce como Reserva  Ruíz  Cortínez  y  Chapultepec (Véase Imagen 1, 2, 3 y 4). 

En el mismo decreto se aportan estas reservas a un Fideicomiso para su desarrollo y 

aprovechamiento, así como para su enajenación a los diversos promotores públicos y 

privados de la vivienda y el desarrollo urbano. Es así como se crea el Fideicomiso para la 

Administración y Desarrollo de las Reservas Territoriales del Estado de Baja California 

(FIADERT)
1
.  

Imagen 1 

Localización de las Reservas Territoriales en el Municipio de Ensenada Baja, California 

 

FUENTE: FIDUE Marzo de 2006 

                                                 
1
 http://www.ordenjuridico.gob.mx/Estatal/BAJA%20CALIFORNIA/Municipios/Ensenada/BCensenadaFideicomiso01.pdf 
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Imagen 2 

Desarrollo Sauzal 

 

 
Imagen 3 

 

Desarrollo Ruíz Cortinez 
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Imagen 4 

Desarrollo Praderas de Ciprés 

 

 

Posteriormente mediante convenio pactado entre el Gobierno del Estado y Municipio, se 

transfiere la materia fideicomitida a éste último creándose lo que es el Fideicomiso 

municipal para el Desarrollo Urbano de Ensenada (FIDUE) y que es como opera 

actualmente. Sustentándose, en la Resolución del Convenio Modificatorio al Contrato del 

FIDUE en la Escritura Pública No. 26,199, Volumen 569 del 30 de Marzo del año 2000. Y 

que tiempo después, se modificaría el contrato del FIDUE, en la Escritura No.14, 431, 

volumen 272, con fecha del 3 de Agosto de 2004 (Véase Anexo A). 

 

Un fideicomiso: es un contrato por medio del cual el Fideicomitente (entiéndase 

Fideicomitente como la persona física o jurídica con capacidad necesaria para hacer la 

aportación de bienes que el Fideicomiso implica), transmite la titularidad de ciertos bienes 

o derechos al Fiduciario (la Institución de Crédito); quien está obligado a disponer de los  
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bienes y ejercer los derechos conforme las  estipulaciones  pactadas  y en  beneficio  de un  

tercero, es decir  del  Fideicomisario (entiéndase como las personas físicas o jurídicas con 

capacidad necesaria para recibir el provecho que el Fideicomiso implica). 

 

Para el caso que nos ocupa, el H. Ayuntamiento de Ensenada Baja California desempeñará 

ambas figuras (Fideicomitente y Fideicomisario), e incorpora como Fiduciaria al “Banco 

Santander Mexicano”, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander 

Mexicano. Y  se integra por un Comité Técnico, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 80 de la Ley de Instituciones de Crédito (Véase Anexo A). El cual se conforma 

por: 

 

a) El Presidente Municipal, quién lo presidirá 

b) El  Secretario del Ayuntamiento. 

c) El Tesorero Municipal 

d) El Director de Catastro, Control Urbano y Ecología 

e) El Director de Obras y Servicios Públicos 

f) El Oficial Mayor 

g) Un Regidor, representante de la Comisión de Obras y Servicios Públicos del 

Ayuntamiento. 

h) El Director del Fideicomiso quién fungirá como Secretario. 

 

El Fideicomiso contará con una estructura administrativa propia para el cumplimiento de 

sus fines (Véase Diagrama 2 y 3). Y en el desempeño de su encargo, el organismo se 

faculta para llevar la contabilidad y cuenta pública de sus recursos. Así mismo, la 

promoción de programas de crédito en inversión para desarrollar los terrenos que integran 

el patrimonio fideicomitido susceptibles de enajenarse (Véase Anexo A). 
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Diagrama 2 

Organigrama del FIDUE en 2005 

 

Director General

Asesor JurídicoAsesor Técnico

Asistente de Dirección

Subdirector  de Administración
y Finanzas

Subdirección
Técnica

Recursos Humanos y 
Materiales

Limpieza

Recaudación Supervisión Diagnóstico 
y Evaluación

Estudios y
Proyectos

 

Fuente: FIDUE, Marzo de 2006. 
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Diagrama 3 

Organigrama actual del FIDUE (2008) 

 

Director General

Asesor JurídicoAsesor de Cuenta pública

Asistente de Dirección

Subdirector Administrativo
y Finanzas

Asistente de
Subdirección

Subdirector
Técnico

Recaudador Contabilidad Recursos 
Humanos  y
Materiales

Supervisor
Técnico

Trabajador
Social

Evaluador
Social

Limpieza

 

 

Fuente: FIDUE, Marzo DE 2006. 
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2.2.-La función del FIDUE: 

 

El FIDUE tiene como función, la aplicación de los fondos obtenidos al financiamiento, 

amortización o construcción de obra pública de beneficio colectivo. De igual forma, 

celebrar los contratos, convenios y actos jurídicos que resulten convenientes para el mejor 

cumplimiento de los fines del fideicomiso.  

 

Este organismo también contrata estudios y proyectos para obras de cabeza e 

infraestructura primaria a realizarse en los inmuebles fideicomitidos (Véase Imagen 5 y 6), 

en coordinación, con las dependencias federales, estatales y municipales que deban 

intervenir para tal efecto (Véase Anexo A). El FIDUE, participa también en la 

determinación de las áreas que se destinarán para desarrollos de viviendas, industrias, 

comercio, equipamiento urbano, preservación ecológica, vialidades, electrificación y demás 

usos para el que se destinen los inmuebles fideicomitidos (Véase Anexo A). 

 

                               Imagen 5                                                                Imagen 6 

               Construcción de Pies de Casa                       Inmueble Comercializado por FIDUE                              

 

           FUENTE: Elaboración propia. Agosto de 2009                                       FUENTE: Elaboración propia. Agosto de 2009 
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La enajenación de las áreas habilitadas con infraestructura primaria a los diferentes 

promotores de la vivienda y el desarrollo urbano, a personas físicas y morales, públicas o 

privadas; son funciones sustantivas de esta paramunicipal. 

 

Las enajenaciones o cualquier otra operación similar que se lleve a cabo con relación a los 

terrenos, deberá de ser considerado tomando en cuenta la superficie en metros cuadrados 

que comprenda el mismo, es decir, se diferenciaran aquellas superficies que excedan de 

10,000.00 metros cuadrados y aquellos lotes o terrenos que no excedan de dicha superficie. 

Por lo que, existe autorización en que la enajenación de lotes destinados para Vivienda, 

Comercio o Industria y que no excedan de 10,000.00 metros cuadrados podrá llevarse a 

cabo en forma directa por parte del Director del Fideicomiso (Apoderado Fiduciario), 

previo análisis técnico y financiero que se lleve a cabo de la propuesta así como de las 

condiciones de pago y el tipo de destino que se dará al bien inmueble de que se trate, siendo 

en todo caso necesario el informe que se haga al Comité Técnico del FIDUE de la 

formalización del Contrato Definitivo, sea este privado o en escritura pública (Véase    

Anexo A).  

 

No obstante, el Director del Fideicomiso podrá gestionar y promover frente a terceras 

personas los Desarrollos Urbanos a su cargo, estando facultado para emitir documentos 

relacionados con esta actividad tales como cartas intención, oficios de respuesta con 

relación a información técnica sobre los terrenos a ofertar, así como planteamientos de tipo 

financiero respecto de los valores de terreno, forma y tiempos de pago, usos de suelo, y 

toda aquella información necesaria y relevante para el eficiente cumplimiento de los fines 

previstos en el Contrato Constitutivo del FIDUE
2
.  

 

La determinación del precio de venta, se obtendrá tomando como base el avalúo que para 

tal efecto emita la Comisión Estatal de Avalúos. Los precios de los lotes que se destinen 

para programas de vivienda de tipo popular conforme a la clasificación de inmuebles por 

uso de suelo, serán expresados en moneda nacional. Y cuando se trate de una enajenación 

de tierra para un programa de vivienda si la superficie a ofertar excede de 10,000.00 metros  

                                                 
2 Manual de Ordenamiento de FIDUE, 2008. 
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cuadrados, la tierra se licitará a promotores del sector privado o público, mediante licitación 

pública llevada a cabo con base en los lineamientos que prevé la Ley de Obras Públicas, 

Equipamientos, Suministros y Servicios Relacionados con la misma del Estado de Baja 

California, y en coordinación con el Departamento encargado de estos procedimientos 

dependiente de la Oficialía Mayor del Ayuntamiento de Ensenada, en estricto apego a las 

bases de la convocatoria para la licitación y a la normatividad vigente(Véase Anexo A). 

 

Al realizarse cada operación, el promotor de vivienda entregará al fideicomiso el pago de 

un anticipo que será fijado por las condiciones de mercado prevalecientes al momento de la 

formalización del instrumento respectivo, debiendo ser dicho anticipo como mínimo del 

10% (Diez por ciento) del importe de la operación y el saldo restante será convenido por 

ambas partes respetando en todo momento los tiempos máximos contenidos en el presente 

documento. El instrumento legal por medio del cual se regulará la contratación con los 

promotores de vivienda, será el que determine el director del fideicomiso mismo, que será 

propuesto a consideración de los miembros del comité técnico para su debido análisis, 

tomando en consideración las operaciones que hasta este momento se han celebrado por el 

fideicomiso, y observando la transparencia en el manejo de los recursos, el mayor 

rendimiento que genere la operación y la seguridad jurídica en la tenencia de los bienes por 

parte del fideicomiso(Véase Anexo A). 

 

Una vez llevado a cabo el proceso de licitación pública, si por cualquier circunstancia 

prevista en la normatividad existente para tal efecto, el concurso es declarado desierto. Se 

determinará aplicable lo previsto en el siguiente apartado quedando facultada la Dirección 

del FIDUE para gestionar, promover y enajenar en forma directa las superficies no 

adjudicadas en el proceso. Y cuando resulte de beneficio evidente al desarrollo de las 

Reservas Territoriales, excepcionalmente el FIDUE, previa autorización del Comité 

Técnico, podrá enajenar directamente sin necesidad de licitación pública superficies de 

terreno destinadas para la construcción y desarrollo de vivienda de interés social, los cuales 

deberán ser incorporados al documento que se utilice para la formalización del acto 

correspondiente, y haciendo resaltar de forma específica en que consisten los beneficios de 

la operación(Véase Anexo A). 
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Los bienes inmuebles destinados al uso comercial e industrial, se enajenarán a aquella 

persona física o moral que desee establecer un negocio lícito el cual represente un beneficio 

para la comunidad de los desarrollos urbanos, en estricto apego a la normatividad que 

establece la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología del Ayuntamiento de Ensenada. La 

superficie mínima de terreno que sea destinada para uso comercial o industrial que podrá 

ser enajenada por el Director del fideicomiso en forma directa será de 10,000.00 metros 

cuadrados como máximo, justificando en todo momento dentro del contrato respectivo, los  

beneficios que  la enajenación arroje  a favor del desarrollo  de las reservas  territoriales  en 

referencia.  Toda  solicitud para la  enajenación  de  predios comerciales e industriales  

quedará  sujeta a  la  reglamentación  que para  tal  efecto  norme  a  la  Dirección de 

Desarrollo Urbano y Ecología del Ayuntamiento de Ensenada. De igual forma, 

invariablemente se analizará la situación financiera de cada solicitante que se interese en la 

adquisición de un predio, tanto de uso comercial como industrial. Y deberán sujetarse en 

todo momento a los siguientes porcentajes:  

 

1. Un anticipo como mínimo del 10% del valor de la operación. 

 

2. Un plazo máximo de 3 años para el pago total de la operación de venta. 

 

3. La tasa de interés aplicable al financiamiento de la operación, será la cantidad 

mensual equivalente a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) más los 

puntos que se determinen para cada operación.  

 

4. El interés moratorio para el caso de incumplimiento deberá establecerse en cada 

operación y deberá ser como mínimo una tasa equivalente al interés ordinario o de 

financiamiento por dos (2), sobre cantidades no pagadas.  

 

Las enajenaciones a que se refiere el presente apartado podrán formalizarse a plazo siendo 

el término máximo para la liquidación de la operación el de TRES AÑOS, deberán 

celebrarse con reserva de dominio o bien a través de alguna otra figura jurídica que 

garantice de manera eficiente la seguridad de la tenencia de la propiedad a cargo de FIDUE  
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y el cumplimiento de la obligación de pago a cargo del comprador; cualquier operación que 

se pretenda rebase de dicho periodo necesariamente deberá ser autorizada por parte del 

Comité Técnico, para su formalización(Véase Anexo A). 

 

Una vez realizada la operación de compraventa del predio, tratándose de giro comercial se 

concederá al adquirente un plazo de 10 meses para el establecimiento y apertura de su 

negociación, con servicio al público, contados a partir de la firma del contrato objeto de la 

operación; para aquellos casos en que no se cumpla con este requisito se establecerá en el 

contrato respectivo que el FIDUE podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato, 

sin responsabilidad alguna para éste último. Lo  dispuesto en este párrafo será aplicable 

salvo que el proyecto de comercio por su propia naturaleza implique un plazo superior al 

señalado lo cual deberá ser incorporado al contrato respectivo. 

 

Cuando la operación de compraventa corresponda a un predio destinado a la industria ligera 

no contaminante, se establecerá la obligación del adquirente de iniciar su funcionamiento 

en un plazo no mayor de 18 meses, contados a partir de la firma del contrato respectivo; 

para los supuestos en que no se cumpla con este requisito se establecerá en el contrato 

respectivo que el FIDUE podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato, sin 

responsabilidad alguna para él mismo. Lo dispuesto en este párrafo será aplicable salvo que 

el proyecto industrial por su propia naturaleza implique un plazo superior al señalado lo 

cual deberá ser incorporado al contrato respectivo. Todas aquellas cantidades pagadas hasta 

ese momento por parte de los compradores, se considerarán como pagadas al FIDUE por 

concepto de los daños y perjuicios ocasionados con la rescisión del contrato que se deriva 

del no desarrollo o construcción del comercio o industria de que se trate. El instrumento 

legal por medio del cual se regulará la contratación con los promotores privados, será el que 

determine la Dirección General del FIDUE, observando que se cumpla con las condiciones 

óptimas en la contratación de la operación de acuerdo a los fines del fideicomiso, 

documento mismo que será hecho del conocimiento del Comité Técnico para todos los 

efectos legales (Véase Anexo A). 
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En relación a los lotes para uso de vivienda, serán destinados a personas físicas con 

ingresos familiares diarios de hasta de 5 veces el salario mínimo en la región, que no 

cuenten ellos, su cónyuge y/o sus dependientes económicos, con propiedades inmobiliarias, 

dando prioridad a quienes tengan menos ingresos. Y para estos casos, todos los trámites 

que se realicen ante el Fideicomiso, serán personales y gratuitos, los interesados se 

atenderán de manera personal por empleados del FIDUE, en el orden en que se reciban y 

antes de asignar un lote habitacional se realizará el llenado de las solicitudes 

correspondientes y un estudio socioeconómico del solicitante, en el que se constate su 

situación real de necesidad de suelo para vivienda. Los pagos iniciales o anticipos serán 

como mínimo del 10% del valor total del predio (Véase Anexo A). 

 

La contratación de lotes se hará mediante Contrato de Compra Venta con Reserva de 

Dominio, el cual quedará completamente liberado, una vez que el adquirente cumpla con 

todos los compromisos que  haya  formalizado  con  el  Fideicomiso.  El  plazo  para  

liquidar  el  predio  adquirido  por  el  

 

solicitante una vez aportado el anticipo será hasta de 3 años, mediante 36 pagos mensuales, 

conforme a los lineamientos que determine la Dirección del Fideicomiso. El plazo para 

habitar el predio por el jefe de familia contratante, tratándose de lotes habitacionales será de 

un año, (salvo casos especiales) contado a partir de la firma del contrato con el 

Fideicomiso, en caso de no cumplirse lo anterior se procederá a llevar a cabo el 

procedimiento de rescisión conforme a las disposiciones contenidas en el contrato y la 

normatividad legal aplicable a la materia.  En caso de cancelación de la operación de 

compraventa se devolverá el 80% (ochenta por ciento) del monto total pagado del terreno a 

la fecha de cancelación, el veinte por ciento restante se considerará como de gastos de 

administración, de la misma manera se procederá a realizar la liquidación en caso de 

construcción existente en el predio; sin embargo, los costos inherentes a la obra que se 

hayan realizado por el particular quedarán a favor del FIDUE, por concepto de los daños y 

perjuicios ocasionados al mismo con motivo de la cancelación de la operación de que se 

trata (Véase Anexo A). 
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Cuando la cuenta pendiente de pago de algún deudor de Fideicomiso registre un atraso en 

el pago de los abonos mensuales, se cobrarán intereses moratorios conforme a las 

condiciones fijadas en el contrato, en casos especiales se pactarán reestructuraciones o 

convenios de pago cuando así sean autorizados éstos por parte del Director del 

Fideicomiso, en los cuales se deberán incluir los intereses moratorios ocasionados hasta esa 

fecha. Si la cuenta del lote contratado se haya liquidado en su totalidad, así como las 

cuentas relativas a las obras de servicios con que cuente el predio de que se trate el contrato 

de compraventa firmado se elevará a escritura pública o titulo de propiedad mediante su 

ratificación e inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, una vez 

cumplidas todas las condiciones del mismo para dar mayor sustento jurídico a la propiedad 

del adquirente (Véase Anexo A). 

 

Para los casos en que el asignatario o posesionario original, haya traspasado el predio bajo 

un contrato de compraventa o cualquier otro contrato permitido por el derecho, tendiente a 

la cesión de los derechos y obligaciones inherentes al predio, a favor de un tercero, el 

fideicomiso procederá a la titulación del predio en forma excepcional bajo los siguientes 

términos: 

 

1. Se procederá  a la titulación a nombre del cesionario solicitante siempre y cuando, 

este último habite el predio y no ejerza actos de posesión por terceras personas. 

 

2. La titulación procederá siempre y cuando no exista adeudo por la compra del lote o 

predio de que se trate, y por las obras relacionadas con los servicios de electricidad, 

agua o drenaje.  

 

3. No podrá titularse un predio a nombre de personas a las que ya se les hubiese 

asignado un lote por parte del fideicomiso u otro órgano, por lo que será necesario 

al momento de la solicitud de regularización del predio un certificado de no-

propiedad expedido por el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, en el 

Municipio de Ensenada. 
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4. Se solicitará el titulo por escrito dirigido a la Dirección del fideicomiso, agregando 

copia del contrato o documento mediante el cual hubiese obtenido la posesión del 

predio a regularizar.  

 

Para los casos en que las personas ocupantes del predio a regularizar presentaren un poder 

otorgado por el asignatario, no se les reconocerá este como un documento idóneo para la 

trasmisión del dominio del predio a escriturar, por lo que no será posible llevar a cabo 

dicho tramite, y el fideicomiso solo actuara dentro de los limites del poder mismo, 

reconociéndolos como apoderados del comprador original; y en los casos en que el 

solicitante sea posesionario, sin ser titular y requiera de una constancia para que se le brinde 

el servicio de agua, luz, o cualquier otro servicio público que se proporcione en el 

fraccionamiento de que se trate, el fideicomiso podrá otorgarla sin que la misma signifique 

que se le trasmite derechos a titulo de dueño respecto de la tenencia del predio que ocupe. 

La constancia que se expida estará sujeta a un acta levantada por personal del fideicomiso 

en el lugar donde se ubique el predio, donde se revisara si en realidad se ejerce la posesión 

y la calidad de la misma, y en relación a los casos en que exista conflicto legal de carácter 

administrativo o judicial, respecto la tenencia de un predio entre particulares, el fideicomiso 

previo aviso o notificación por parte de la Autoridad que conozca de la situación litigiosa, 

deberá de someterse a la resolución que de dichos órganos emane, con relación a quien 

tenga o haya acreditado tener mejor derecho sobre el predio en conflicto. Cualquier 

situación extraordinaria que se llegue a presentar con relación a este tipo de 

fraccionamientos, deberá ser resuelta tomando en consideración las disposiciones aplicables 

del Código Civil vigente para el Estado de Baja California, así como el ordenamiento 

adjetivo aplicable al de la materia (Véase Anexo A). 

 

 

2.3.-Participación del FIDUE en el desarrollo Urbano de Ensenada: 

 

El Fideicomiso ha contribuido desde su creación a la enajenación de predios a más de 2000 

familias en el Municipio de Ensenada, distribuidas en los fraccionamientos Altamar I (con  
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217 lotes), Nuevo Milenio (358 lotes), Rosas Magallón (633 lotes) y Praderas Ciprés (808 

lotes). 

 

En 2008, se invirtieron más de 15 millones de pesos en obras de urbanización, tales como el 

subcolector, red de agua potable, tanque de 250 m², red de alcantarillado sanitario, tres 

cárcamos, y red de electrificación y alumbrado. Y la inversión aplicada al proyecto de 

construcción de 200 pies de casa, fue de 18 millones de pesos para las 300 viviendas de la 

primera y segunda etapa del fraccionamiento Rosas Magallón (Véase Imagen 7 y 8). 

 

Imagen 7 

Pies de Casa en el Fraccionamiento Rosas Magallón 

 

                                Fuente: Periódico El Vigía, 29 de Febrero de 2008. 
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Imagen 8 

Beneficiaria del FIDUE 

 

Fuente: Periódico Gobierno de Ensenada, Gaceta electrónica Junio de 2008. 

 

Los recursos fueron obtenidos con distintos montos del gobierno federal a través del Fondo 

de Fomento Nacional de Vivienda Popular (FONHAPO), de los solicitantes y del Gobierno 

Municipal.  

 

La construcción de los 200 pies de casa, corresponden a la segunda etapa del programa, que 

en su primera fase benefició a 100 personas que ya habitan el fraccionamiento Rosas 

Magallón. La edificación de estas viviendas, forman parte de las acciones que contemplan 

el programa de ahorro, crédito y subsidio para la vivienda “Tu Casa”. 

 

Para el 2009 en el fraccionamiento Rosas Magallón, se tiene presupuestado una inversión 

de 5 millones 921 mil 519 pesos, para la construcción de 117 pies de casa. La superficie de 

construcción es de 25 m² equipados con sanitario y loseta, servicios de drenaje, 

electrificación, alumbrado público y agua potable. 
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2.4.-Los recursos económicos que percibe el FIDUE: 

 

El FIDUE, como organismo encargado de generar recursos económicos para destinarlos a 

sus obras sociales, opera procesos administrativos y contables que le permite establecer los 

márgenes de utilidad dentro de la sustracción de ingresos-egresos (Véase Tabla I). 

 

 

                         Tabla I 

                             Comparativo del Presupuesto de  

                                Ingresos y Egresos del FIDUE en 2008 y 2009 

 AÑO   AÑO   VARIACIÓN 

  2008   2009     

Ingresos           

Ingresos propios $52,048,748   $37,160,106   $14,888,642 

Ingresos por aportaciones 42,800,000   0   $42,800,000 

Ingresos diversos 2,500,000   307,478   $2,192,522 

Productos financieros 150,000   308,364   -$158,364 

TOTAL         $0 

  $97,498,748   $37,775,948   $59,722,800 

Egresos         $0 

Servicios personales $3,250,000   $3,228,000   $22,000 

Materiales y suministros 285,000   406,408   -$121,408 

Servicios generales 1,141,600   1,563,180   -$421,580 

Bienes muebles e inmuebles 630,000   150,000   $480,000 

Estudios y proyectos 1,500,000   1,500,000   $0 

Obra pública 76,900,000   25,825,000   $51,075,000 

Otros financieros 0   75,000   -$75,000 

         $0 

  $83,706,600   $32,747,588   $50,959,012 

          $0 

MARGEN $13,792,148   $5,028,360   $8,763,788 

            

 

     Fuente: FIDUE. Julio de 2009. 
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La disminución en torno a los ingresos de 2008 vs. 2009 en el apartado de Ingresos propios 

de la Tabla I, se debe a que los predios de dación en pago, no se concretó la transmisión de 

la propiedad por parte del Ayuntamiento en el ejercicio fiscal de 2008 y es retomado para 

su comercialización en 2009. 

 

En el apartado de Ingresos por Aportaciones de la anterior Tabla, el FIDUE presupuestó 

ingresos provenientes del programa hábitat  y del Gobierno del Estado para la adquisición 

de reserva territorial tanto para la zona urbana como rural de 125 has. En 58 millones de 

pesos. Y de donde no se concretó dicha estructura de aportaciones en el ejercicio fiscal de 

2008. 

 

La supresión de esta partida se desprende del cambio de planes del Fideicomiso en la 

ejecución de la inversión pública para el ejercicio fiscal en curso; toda vez, que se no se 

concretó en 2008 la adquisición de reserva territorial. Sino que este proyecto, se tiene 

contemplado concretarse en planes de desarrollo de vivienda habitacional de interés social 

básica, mediante un instrumento de coinversición con empresa privada en el año 2009 con 

la reserva que comprende la parcela 62 z-1 del ex ejido Ruiz Cortinez, y la adquisición de 

30 has. Para la consecución de los planes de vivienda previstos por el Fideicomiso para 

2009. 

 

Sobre el concepto de Ingresos Diversos, FIDUE considera aportaciones de vecinos por 2.3 

millones de pesos en el presupuesto de ingresos 2008. Recursos que serán destinados a la 

construcción de 200 pies de casa. Y en lo referente a 2009 no se contemplan recibir 

aportaciones de vecinos por las obras a ejecutar. 

 

Cabe señalar que la Administración el Fideicomiso, optó por homologar el catalogo de 

partidas presupuestales para el ejercicio fiscal de 2009, en uniformidad con el catalogo de 

partidas de la Administración Central municipal. 

 

Con lo que respecta al ingreso proyectado, comprende principalmente la venta en bloque de 

los terrenos recibidos en dación pago provenientes del Ayuntamiento, cuya recaudación se  
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estima en $15,504, 961. 00; y por otro lado, $7, 529, 355.00 por la venta de terrenos a 

realizar de la parcela 62. 

 

Para efectos de afrontar el gasto de operación y la inversión pública, FIDUE proyecta 

captar recursos por $37, 775, 948.00. De donde se aprecia un superávit por $5,028, 360.00. 

No obstante estás proyecciones son hipotéticas pero sustentadas en bases históricas con 

relación al año anterior. 

 

En la parte correspondiente al presupuesto de Egresos no hay cambios sustanciales en la 

estructura programática y financiera así como en su estructura orgánica. 

 

En la Tabla II, se muestran los predios con los que cuenta FIDUE para su comercialización:  

Tabla II 

Reserva Propiedad del FIDUE 

 

 

 
Clave cat. 

 

predio 
Superficie m2 Ubicación Uso suelo Adquirido 

Precio  

m2 
Valor predio Compromiso 

 

1 ) Ru-100-062 Parcela 62 202,372.540 Ruiz cortinez Habitacional Patrimonio  $      50.00   $10,118,627.00   Inmob. Mar  

2 ) Vm-j58-004 "san luís" 160,066.017 Ruiz cortinez Habitacional Patrimonio  $      40.00   $  6,402,640.68    

3 ) Vm-q58-367 Aguajito 69,765.870 Ruiz cortinez Habitacional Patrimonio  $      60.00   $  4,185,952.20  
 Renta avanti  

(grúas)  

4 ) Ny-027-031   2,905.365 Nuevo milenio Calle Patrimonio  $    300.00   $     871,609.50    

5 ) Rt-011-001   2,804.550 Ruiz cortinez Habitacional Patrimonio  $      40.00   $     112,182.00    

6 ) Ec-000-027   7,058.230 Chapultepec Habitacional Patrimonio  $    300.00   $  2,117,469.00    

7 ) Pc-019-001   7,685.153 Praderas ciprés Habitacional Patrimonio  $    300.00   $  2,305,545.90  
 Proceso  

judicial  

8 ) Pc-017-062   674.350 Praderas ciprés Habitacional Patrimonio  $    300.00   $     202,305.00    

9 ) Pc-017-152   364.436 Praderas ciprés Calle Patrimonio  $    300.00   $     109,330.80    

10 ) Pc-017-032   728.712 Praderas ciprés Habitacional Patrimonio  $    300.00   $     218,613.60    

11 ) Pc-017-033   878.300 Praderas ciprés Habitacional Patrimonio  $    300.00   $     263,490.00    

12 ) Qs-029-001 
Villa res. 

del sol ii 
3,878.270 Chapultepec Habitacional Dación  $    488.30   $  1,893,762.00    

13 ) Rt-004-001   8,484.010 Ruiz cortinez Habitacional Dación  $    173.28   $  1,470,110.00    
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14 ) Qs-033-002 Villa res.del sol ii 4,840.550 Chapultepec Habitacional Dación  $    488.30   $  2,363,641.00    

15 ) Yk-012-002 Villa res.del real 10,540.400 Chapultepec Habitacional Dación  $    350.00   $  3,689,141.00    

16 ) Rt-009-003   10,059.240 Ruiz cortinez Habitacional Dación  $    173.28   $  1,743,066.00    

17 ) Dc-002-007 Del carmen 2,345.380 Ruiz cortinez Habitacional Dación  $    241.50   $     566,409.00    

18 )   Lomas de la presa 2,147.240 Ruiz cortinez Habitacional Dación  $    680.00   $  1,460,123.00    

19 ) Dc-004-015 Del carmen 160.000 Ruiz cortinez Habitacional Dación  $    350.00   $       56,000.00    

20 ) Dc-004-016 Del carmen 160.000 Ruiz cortinez Habitacional Dación  $    350.00   $       56,000.00    

21 ) Dc-004-017 Del carmen 160.000 Ruiz cortinez Habitacional Dación  $    350.00   $       56,000.00    

22 ) Dc-004-018 Del carmen 160.000 Ruiz cortinez Habitacional Dación  $    350.00   $       56,000.00    

23 ) Dc-004-019 Del carmen 160.000 Ruiz cortinez Habitacional Dación  $    350.00   $       56,000.00    

24 ) Dc-004-020 Del carmen 160.000 Ruiz cortinez Habitacional Dación  $    350.00   $       56,000.00    

25 ) Dc-004-021 Del carmen 160.000 Ruiz cortinez Habitacional Dación  $    350.00   $       56,000.00    

26 )   Villa res.ii sec. 5,504.880 Chapultepec Habitacional Dación  $    350.00   $  1,926,709.00    

27 ) Yk-038-001 Villa res. Del rey 8,111.720 Chapultepec Habitacional Dación  $    350.11   $  2,840,000.00   Arq. Mendoza  

28 ) Wh-003-002 Vista hermosa 6,940.880 Chapultepec Habitacional Dación  $    506.42   $  3,515,000.00   Arq. Mendoza  

 

Fuente: FIDUE, 29 de julio de 2009. 

 

 

Fuente: FIDUE, 29 de julio de 2009. 

 

Se puede observar que de los 28 predios, ya se han comercializado cuatro de ellos con un 

valor estimado de $20, 659, 579.2. Y quedan por comercializarse alrededor de 23 con un 

ingreso probable de $25, 802, 601.58 de acuerdo al valor catastral que en su momento 

emita la Comisión Estatal de Avalúos. 

 

Cabe mencionar que de los cuatro predios comprometidos, aun no se ha finiquitado en su 

totalidad la venta. No obstante el Fideicomiso cuenta con reserva territorial para cumplir 

con el fin para el que fue creado. 
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Anteriormente se ha hecho mención, de los fraccionamientos en los cuales ha operado el 

FIDUE (Altamar I, Nuevo Milenio, Salvador Rosas Magallón y Praderas Ciprés), desde 

que inicio con el proceso de comercialización de predios a personas de escasos recursos. En 

los estados contables que se muestran ha continuación, se aprecian los recursos que aun 

faltan de cubrir al Fideicomiso por parte de los beneficiarios que han adquirido predios. Por 

ejemplo para el caso del fraccionamiento Altamar I, Los montos por cobrar al Fideicomiso 

la cantidad de $263, 544.93 (Véase Tabla III), del fraccionamiento Nuevo Milenio $2, 351, 

848.57 (Véase Tabla IV), del fraccionamiento Salvador Rosas Magallón $22, 312, 871.08 

(Véase Tabla V), del mismo fraccionamiento anterior pero bajo convenio, la cantidad de 

$7, 167, 873.48 (Véase Tabla VI), del fraccionamiento Praderas del Ciprés, sección I la 

suma de $193, 993.98 (Véase Tabla VII), del mismo fraccionamiento anterior en la sección 

II, la cifra de $0.00 (Véase Tabla VIII) y por último en la invasión del fraccionamiento 

Praderas del Ciprés, la cantidad de $189, 625.03 (Véase Tabla IX). 

  

Tabla III 

 

F I D U E 

FIDEICOMISO MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO URBANO DE ENSENADA 

     Sistema de Control de Venta del Fracc. POPULAR ALTAMAR I 
Fecha : 21/JUL/2009                    CIERRE MENSUAL DE RESUMEN ESTADISTICO AL 30/JUN/2009                             

Hoja :   1 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

VALOR                      TOTAL         R   E   C   U   P   E   R   A   D   O    CON/TOT   REC/TOT   REC/CON 

  MANZANA LOTES     TOTAL      CONTRATADOS    CONTRATADO      ANTICIPO        PAGOS         TOTAL      %       %          

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

002   50       703,137.29       49        682,600.33       70,275.42    576,975.85    647,251.27    97.08   92.05      

003   48       590,742.31       48        684,882.95       73,920.44    557,864.06    631,784.50   115.94  106.95      

004   45       617,262.64       44        589,481.10       65,172.73    524,308.37    589,481.10   95.50    95.50     

005   30       366,555.89       30        392,700.31       53,410.18    339,290.13    392,700.31   107.13  107.13     

006   29       366,850.02       29        379,216.55       48,488.99    330,727.52    379,216.51   103.37  103.37     

007   15       449,210.53       12        233,210.53       24,745.23    165,034.82    189,780.05    51.92   42.25      

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

6  217     3,093,758.67      212      2,962,091.77      336,012.99  2,494,200.75  2,830,213.74    95.74     91.48      

 

DEL  1/JUN/2009 AL 30/JUN/2009: 

INGRESOS:                                                        0.00     11,342.15     11,342.15 

 

CONTRATACIONES:                   0              0.00 

CANCELACIONES: 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

TOTALES CANC.:                    0              0.00            0.00          0.00          0.00   80% DEV.:   

0.00 

 

F I D U E 

FIDEICOMISO MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO URBANO DE ENSENADA 

Sistema de Control de Venta del Fracc. POPULAR ALTAMAR I 
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Fecha: 21/JUL/2009                  RELACION DE INGRESOS DEL DIA  1/JUN/2009 AL DIA 30/JUN/2009                        

Hoja:   1 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

FECHA             INGRESO                  GASTO ADMVO.               TOTAL                   ACUMULADO 

INGRESO 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

2/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

3/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

4/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

5/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

8/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

9/JUN/2009        941.74                         58.26                   1,000.00                  941.74 

10/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                  941.74 

11/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                  941.74 

12/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                  941.74 

15/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                  941.74 

16/JUN/2009      6,796.41                        103.59                   6,900.00                7,738.15 

17/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                7,738.15 

18/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                7,738.15 

19/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                7,738.15 

20/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                7,738.15 

22/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                7,738.15 

23/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                7,738.15 

24/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                7,738.15 

25/JUN/2009      3,604.00                         96.00                   3,700.00               11,342.15 

26/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00               11,342.15 

27/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00               11,342.15 

29/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00               11,342.15 

30/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00               11,342.15 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Totales: 

11,342.15                        257.85                  11,600.00 

 

 

 

         

 
Fuente: FIDUE, 29 de julio de 2009. 

3,093,758.67 - 2,830,213.74 = 263,544.93 Monto por cobrar Fraccionamiento Altamar I 

 
 

Tabla IV 

 

 
F I D U E 

FIDEICOMISO MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO URBANO DE ENSENADA 

      Sistema de Control de Venta del Fracc. POPULAR NUEVO MILENIO 
 

Fecha : 21/JUL/2009                    CIERRE MENSUAL DE RESUMEN ESTADISTICO AL 30/JUN/2009                        

Hoja :   1 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

VALOR                    TOTAL         R   E   C   U   P   E   R   A   D   O    CON/TOT       REC/TOT    REC/CON 

MZA   LOTES       TOTAL     CONTRATADOS    CONTRATADO       ANTICIPO       PAGOS        TOTAL       %         %          

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

001   19       534,763.30       18        460,346.79       52,691.22    385,189.27    437,880.49    86.08     81.88     

002   13       351,492.88       12        267,842.39       26,782.32    230,000.87    256,783.19    76.20     73.06     

003    7       253,153.15        5        112,726.60       11,272.66    101,453.94    112,726.60    44.53     44.53     

005   15       375,497.32       14        310,697.31       31,126.40    279,570.91    310,697.31    82.74     82.74     

006   13       369,075.40       13        369,075.41       36,907.55    332,167.86    369,075.41   100.00    100.00     

007   17       421,818.69       17        421,818.69       45,125.87    376,692.82    421,818.69   100.00    100.00     

008   25       561,877.63       25        561,877.63       56,187.76    505,963.57    562,151.33   100.00    100.05     

009   19       560,245.10       17        416,245.10       41,624.51    345,598.99    387,223.50    74.30     69.12      

010   25       685,231.44       23        516,860.69       51,686.07    465,174.62    516,860.69    75.43     75.43     

011    4       122,473.55        4        150,749.38       15,074.94     80,257.49     95,332.43   123.09     77.84     

012   35       994,714.85       32        815,514.85       81,541.89    643,605.37    725,147.26    81.98     72.90     

013    5       302,938.91        2         51,297.56        5,129.76     46,167.80     51,297.56    16.93     16.93     
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014   26       637,184.00       25        565,184.00       56,518.40    487,233.28    543,751.68    88.70     85.34                               

015   46     1,067,483.92       46      1,096,077.89      112,722.99    963,958.25  1,076,681.24   102.68    100.86     

016   37       814,544.49       37        829,328.49       96,190.84    698,573.20    794,764.04   101.82     97.57     

017   28       754,401.40       28        754,401.40       75,440.14    676,187.65    751,627.79   100.00     99.63      

018   20       915,951.32       13        343,706.57       38,210.66    263,231.04    301,441.70    37.52     32.91     

019    4       344,262.15        0              0.00            0.00          0.00          0.00     0.00      0.00       

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 18  358    10,067,109.48      331      8,043,750.75      834,233.98  6,881,026.93  7,715,260.91    79.90     76.64      

 

DEL  1/JUN/2009 AL 30/JUN/2009: 

INGRESOS:                                                        0.00     10,733.20     10,733.20 

CONTRATACIONES:                   0              0.00 

 CANCELACIONES: 

TOTALES CANC.:                    0              0.00            0.00          0.00          0.00   80% DEV.:         

 
F I D U E 

FIDEICOMISO MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO URBANO DE ENSENADA 

Sistema de Control de Venta del Fracc. POPULAR NUEVO MILENIO 

Fecha: 21/JUL/2009                  RELACION DE INGRESOS DEL DIA  1/JUN/2009 AL DIA 30/JUN/2009                        

Hoja:   1 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------- 

FECHA             INGRESO                  GASTO ADMVO.               TOTAL                   ACUMULADO 

INGRESO 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------- 

1/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

2/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

3/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

4/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

5/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

8/JUN/2009      2,140.00                         60.00                   2,200.00                2,140.00 

9/JUN/2009      1,094.00                        106.00                   1,200.00                3,234.00 

10/JUN/2009      2,000.00                          0.00                   2,000.00                5,234.00 

11/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                5,234.00 

12/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                5,234.00 

15/JUN/2009      4,470.00                         60.00                   4,530.00                9,704.00 

16/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                9,704.00 

17/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                9,704.00 

18/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                9,704.00 

19/JUN/2009      1,029.20                          0.00                   1,029.20               10,733.20 

20/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00               10,733.20 

22/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00               10,733.20 

23/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00               10,733.20 

24/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00               10,733.20 

25/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00               10,733.20 

26/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00               10,733.20 

27/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00               10,733.20 

29/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00               10,733.20 

30/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00               10,733.20 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------- 

Totales: 

10,733.20                        226.00                  10,959.20 

 

 

 

                                                               Fuente: FIDUE, 29 de julio de 2009. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10,067,109.48 – 7,715,260.91 = 2,351,848.57 Monto por cobrar Fraccionamiento Nuevo Milenio 
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Tabla V 
 

F I D U E 

FIDEICOMISO MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO URBANO DE ENSENADA 

 

 

Sistema de Control de Venta del Fracc. POP. PROGRESIVO "SALVADOR ROSAS MAGALLON" 
Fecha : 21/JUL/2009                    CIERRE MENSUAL DE RESUMEN ESTADISTICO AL 30/JUN/2009                             

Hoja :   1 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------- 

VALOR                      TOTAL         R   E   C   U   P   E   R   A   D   O    CON/TOT   REC/TOT   REC/CON 

MANZANA  LOTES     TOTAL      CONTRATADOS    CONTRATADO      ANTICIPO        PAGOS         TOTAL      %         %         

% 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------- 

001   11       763,121.82        8        544,235.53      112,646.30    429,655.68    542,301.98    71.32     71.06      

002   13     1,116,366.70        4        299,650.46       59,866.05    239,784.41    299,650.46    26.84     26.84     

003    1       109,566.45        0              0.00            0.00          0.00          0.00     0.00      0.00       

004   26     1,364,625.00       25      1,299,825.00      126,742.50    637,983.97    764,726.47    95.25     56.04      

005   12       820,125.00        9        601,425.00        9,000.00     87,582.00     96,582.00    73.33     11.78     

006   12       820,125.00        9        601,425.00       19,687.25     51,561.75     71,249.00    73.33      8.69     

007   26     1,375,762.50       23      1,157,062.50      116,686.25    478,860.57    595,546.82    84.10     43.29      

008   26     1,339,425.00       26      1,339,425.00      130,612.50    805,174.20    935,786.70   100.00     69.86     

009   12       801,900.00       12        801,900.00       29,047.50    162,026.99    191,074.49   100.00     23.83      

010   12       868,725.00        1         66,825.00        3,954.64         45.36      4,000.00     7.69      0.46      

011   26     1,335,262.50       26      1,335,262.50      130,443.44    619,951.78    750,395.22   100.00     56.20      

012   12       801,900.00       12        801,900.00       24,365.00    164,245.15    188,610.15   100.00     23.52      

014   12       801,900.00       12        801,900.00       17,682.50    173,568.06    191,250.56   100.00     23.85      

015   26     1,324,125.00       26      1,324,125.00      130,867.50    612,413.32    743,280.82   100.00     56.13     

016    2       215,851.05        0              0.00            0.00          0.00          0.00     0.00      0.00       

017   27     1,765,653.30        0              0.00            0.00          0.00          0.00     0.00      0.00       

018   26     1,555,537.50       26      1,555,537.50      155,553.75    585,292.98    740,846.73   100.00     47.63      

019   12       874,800.00        0              0.00            0.00          0.00          0.00     0.00      0.00      

020   12       874,800.00        0              0.00            0.00          0.00          0.00     0.00      0.00       

021   25     1,507,275.00       25      1,507,275.00      149,768.10    574,637.20    724,405.30   100.00     48.06     

022   29     1,990,218.60        0              0.00            0.00          0.00          0.00     0.00      0.00      

023   41     2,715,402.60        0              0.00            0.00          0.00          0.00     0.00      0.00      

024   26     1,594,350.00       25      1,529,550.00      152,955.00    488,600.76    641,555.76    95.94     40.24      

025   12       826,200.00        8        534,600.00       53,460.00     33,160.00     86,620.00    64.71     10.48     

026    6       401,456.55        6        401,456.55       11,691.08     71,846.52     83,537.60   100.00     20.81      

027    8       475,576.20        8        475,576.20       47,557.62    103,260.91    150,818.53   100.00     31.71      

028   26     1,719,366.90        2        118,867.66       11,886.77     32,421.23     44,308.00     6.91      2.58      

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

27  479    30,159,417.67      293     17,097,823.90    1,494,473.75  6,352,072.84  7,846,546.59    56.69     26.02     

45.89 

DEL  1/JUN/2009 AL 30/JUN/2009: 

INGRESOS:                                                    8,344.64    208,413.36    216,758.00 

CONTRATACIONES:                   2        129,600.00 
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CANCELACIONES: 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------- 

TOTALES CANC.:                    0              0.00            0.00          0.00          0.00   80% DEV.:         

0.00 

 

 

F I D U E 

FIDEICOMISO MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO URBANO DE ENSENADA 

Sistema de Control de Venta del Fracc. POP. PROGRESIVO "SALVADOR ROSAS MAGALLON" 

Fecha: 21/JUL/2009                  RELACION DE INGRESOS DEL DIA  1/JUN/2009 AL DIA 30/JUN/2009                        

Hoja:   1 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

FECHA             INGRESO                  GASTO ADMVO.               TOTAL                   ACUMULADO 

INGRESO 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------- 

1/JUN/2009     19,953.70                        351.30                  20,305.00               19,953.70 

2/JUN/2009     19,964.10                        220.90                  20,185.00               39,917.80 

3/JUN/2009      2,150.00                          0.00                   2,150.00               42,067.80 

4/JUN/2009        902.00                         18.00                     920.00               42,969.80 

5/JUN/2009      6,600.00                          0.00                   6,600.00               49,569.80 

8/JUN/2009     25,428.90                        546.10                  25,975.00               74,998.70 

9/JUN/2009     13,870.00                        210.00                  14,080.00               88,868.70 

10/JUN/2009      4,110.00                          0.00                   4,110.00               92,978.70 

11/JUN/2009     14,552.50                        362.50                  14,915.00              107,531.20 

12/JUN/2009      9,450.00                        190.00                   9,640.00              116,981.20 

15/JUN/2009     14,386.10                        454.90                  14,841.00              131,367.30 

16/JUN/2009      4,152.00                        108.00                   4,260.00              135,519.30 

17/JUN/2009      1,705.00                          0.00                   1,705.00              137,224.30 

18/JUN/2009     11,155.50                        182.00                  11,337.50              148,379.80 

19/JUN/2009      9,380.00                         30.00                   9,410.00              157,759.80 

20/JUN/2009        900.00                          0.00                     900.00              158,659.80 

22/JUN/2009      6,955.00                          0.00                   6,955.00              165,614.80 

23/JUN/2009      5,790.00                          0.00                   5,790.00              171,404.80 

24/JUN/2009      6,005.00                          0.00                   6,005.00              177,409.80 

25/JUN/2009      1,100.00                         50.00                   1,150.00              178,509.80 

26/JUN/2009     13,913.00                        162.00                  14,075.00              192,422.80 

27/JUN/2009      1,400.00                          0.00                   1,400.00              193,822.80 

29/JUN/2009     14,455.20                        289.80                  14,745.00              208,278.00 

30/JUN/2009      8,480.00                         40.00                   8,520.00              216,758.00 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Totales: 

216,758.00                      3,215.50                 219,973.50 

 

 

 

Fuente: FIDUE, 29 de julio de 2009. 

 

30,159,417.67 – 7,846,546.59 = 22,312,871.08 Monto por cobrar Fraccionamiento Salvador Rosas Magallon 

 
 

Tabla VI 
 

                                                      

F I D U E 

 

FIDEICOMISO MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO URBANO DE ENSENADA 

 

Sistema de Control de Venta del Fracc. POP. PROG. SALVADOR ROSAS MAGALLON (CONVENIO) 
Fecha : 21/JUL/2009                    CIERRE MENSUAL DE RESUMEN ESTADISTICO AL 30/JUN/2009                             

Hoja :   1 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------- 

VALOR                      TOTAL         R   E   C   U   P   E   R   A   D   O    CON/TOT   REC/TOT   REC/CON 

MANZANA  LOTES     TOTAL      CONTRATADOS    CONTRATADO      ANTICIPO        PAGOS         TOTAL      %         %         

% 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------- 

003   13       740,786.51        9        481,946.47        6,300.00     64,886.53     71,186.53    65.06      9.61      

005   10       545,940.00        9        481,140.00        6,300.00     57,910.20     64,210.20    88.13     11.76      

006   10       545,940.00        9        481,140.00        6,300.00     82,042.37     88,342.37    88.13     16.18      

009   10       545,940.00       10        534,600.00        7,000.00     83,636.85     90,636.85    97.92     16.60      
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012   10       534,600.00       10        534,600.00        7,000.00    101,443.01    108,443.01   100.00     20.28     

014   10       534,600.00       10        534,600.00        7,300.00     98,029.00    105,329.00   100.00     19.70      

016   27     1,443,420.00       27      1,443,420.00       18,900.00    198,826.55    217,726.55   100.00     15.08      

017    6       320,760.00        6        321,492.60        4,900.00     42,211.00     47,111.00   100.23     14.69      

019   10       534,600.00       10        534,600.00        7,000.00     76,948.00     83,948.00   100.00     15.70     

020    8       450,360.00        6        320,760.00        4,200.00     25,659.96     29,859.96    71.22      6.63       

021    1        53,460.00        1         53,460.00          700.00      7,689.00      8,389.00   100.00     15.69      

022    8       427,680.00        8        427,680.00        5,600.00     79,067.00     84,667.00   100.00     19.80      

023    4       236,520.00        2        106,920.00        1,400.00     12,972.40     14,372.40    45.21      6.08      

025   10       557,280.00        9        492,480.00       12,080.00     60,728.00     72,808.00    88.37     13.06      

026    5       267,696.50        5        267,696.10        3,500.00     35,289.53     38,789.53   100.00     14.49      

027    2       107,006.87        2        106,960.10        1,400.00     10,477.00     11,877.00    99.96     11.10      

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

17  154     8,392,529.88      142      7,604,635.27      106,180.00  1,118,476.40  1,224,656.40    90.61     14.59     

16.10 

 

DEL  1/JUN/2009 AL 30/JUN/2009: 

INGRESOS:                                                    6,480.00     98,774.02    105,254.02 

 

CONTRATACIONES:                   1         64,800.00 

 

CANCELACIONES: 

020                             1         53,460.00          700.00      2,809.00      3,509.00   80% DEV.:     

2,807.20 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

TOTALES CANC.:                    1         53,460.00          700.00      2,809.00      3,509.00   80% DEV.:     

2,807.20    

 

F I D U E 

FIDEICOMISO MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO URBANO DE ENSENADA 

Sistema de Control de Venta del Fracc. POP. PROG. SALVADOR ROSAS MAGALLON (CONVENIO) 

Fecha: 21/JUL/2009                  RELACION DE INGRESOS DEL DIA  1/JUN/2009 AL DIA 30/JUN/2009                        

Hoja:   1 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

FECHA             INGRESO                  GASTO ADMVO.               TOTAL                   ACUMULADO 

INGRESO 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1/JUN/2009     11,490.30                        204.70                  11,695.00               11,490.30 

2/JUN/2009      4,407.00                        153.00                   4,560.00               15,897.30 

3/JUN/2009      6,537.00                         98.00                   6,635.00               22,434.30 

4/JUN/2009     11,810.00                        190.00                  12,000.00               34,244.30 

5/JUN/2009      3,160.00                          0.00                   3,160.00               37,404.30 

8/JUN/2009      6,899.00                        201.00                   7,100.00               44,303.30 

9/JUN/2009      1,499.00                         81.00                   1,580.00               45,802.30 

10/JUN/2009      4,030.00                         70.00                   4,100.00               49,832.30 

11/JUN/2009      4,980.80                        129.20                   5,110.00               54,813.10 

12/JUN/2009      2,808.00                         42.00                   2,850.00               57,621.10 

15/JUN/2009      6,801.92                        328.08                   7,130.00               64,423.02 

16/JUN/2009      4,060.00                         85.00                   4,145.00               68,483.02 

17/JUN/2009      3,177.00                         73.00                   3,250.00               71,660.02 

18/JUN/2009        701.00                         14.00                     715.00               72,361.02 

19/JUN/2009      4,316.00                         99.00                   4,415.00               76,677.02 

20/JUN/2009        700.00                          0.00                     700.00               77,377.02 

22/JUN/2009      4,102.00                         98.00                   4,200.00               81,479.02 

23/JUN/2009      6,329.00                         21.00                   6,350.00               87,808.02 

24/JUN/2009      2,200.00                          0.00                   2,200.00               90,008.02 

25/JUN/2009      3,552.00                         28.00                   3,580.00               93,560.02 

26/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00               93,560.02 

27/JUN/2009        702.00                         28.00                     730.00               94,262.02 

29/JUN/2009      7,113.00                        167.00                   7,280.00              101,375.02 

30/JUN/2009      3,879.00                        121.00                   4,000.00              105,254.02 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Totales: 

105,254.02                      2,230.98                 107,485.00 

 

 
 

 

Fuente: FIDUE, 29 de julio de 2009. 

8,392,529.88 – 1,224,656.40 = 7,167,873.48 Monto por cobrar Fraccionamiento  

Salvador Rosas Magallon (Convenio) 
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Tabla VII 

 
F I D U E 

FIDEICOMISO MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO URBANO DE ENSENADA 

 

 

Sistema de Control de Venta del Fracc. POPULAR PRADERAS DEL CIPRES I 
Fecha : 21/JUL/2009                    CIERRE MENSUAL DE RESUMEN ESTADISTICO AL 30/JUN/2009                             

Hoja :   1 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

VALOR                      TOTAL         R   E   C   U   P   E   R   A   D   O    CON/TOT   REC/TOT   REC/CON 

MANZANA  LOTES     TOTAL      CONTRATADOS    CONTRATADO      ANTICIPO        PAGOS         TOTAL      %         %          

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

001   56       799,296.38       55        525,598.45       90,926.04    434,672.41    525,598.45    65.76     65.76     

002   51       507,391.71       51        521,949.62      113,489.53    408,460.09    521,949.62   102.87    102.87     

003   27       309,966.37       27        319,099.00       47,302.25    271,796.75    319,099.00   102.95    102.95     

004   42       349,633.16       42        349,639.69       49,441.94    300,197.75    349,639.69   100.00    100.00    

005   45       361,249.94       45        389,254.67       54,650.80    334,603.87    389,254.67   107.75    107.75     

006   49       388,562.22       49        416,562.36       55,909.64    360,652.72    416,562.36   107.21    107.21     

007   24       207,536.77       24        207,536.27       31,610.66    175,925.61    207,536.27   100.00    100.00     

008   24       194,559.27       24        194,559.65       34,401.61    160,158.04    194,559.65   100.00    100.00     

009   24       194,557.53       24        194,559.65       25,500.00    169,059.65    194,559.65   100.00    100.00     

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

9  342     3,312,753.34      341      3,118,759.36      503,232.47  2,615,526.89  3,118,759.36    94.14     94.14     

 

DEL  1/JUN/2009 AL 30/JUN/2009: 

INGRESOS:                                                        0.00          0.00          0.00 

 

CONTRATACIONES:                   0              0.00 

 

CANCELACIONES: 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

TOTALES CANC.:                    0              0.00            0.00          0.00          0.00   80% DEV.:          

 

F I D U E 

FIDEICOMISO MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO URBANO DE ENSENADA 

Sistema de Control de Venta del Fracc. POPULAR PRADERAS DEL CIPRES I 

Fecha: 21/JUL/2009                  RELACION DE INGRESOS DEL DIA  1/JUN/2009 AL DIA 30/JUN/2009                        

Hoja:   1 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

FECHA             INGRESO                  GASTO ADMVO.               TOTAL                   ACUMULADO 

INGRESO 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

2/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

3/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

4/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

5/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

8/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

9/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

10/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

11/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

12/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

15/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

16/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

17/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

18/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

19/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

20/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

22/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

23/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

24/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

25/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

26/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

27/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

29/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

30/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Totales: 

0.00                          0.00                       0.00 

 

 

 

Fuente: FIDUE, 29 de julio de 2009. 

3,312,753.34 – 3,118,759.36 = 193,993.98 Monto por cobrar Fraccionamiento Praderas del Ciprés I 
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Tabla VIII 
 

 F I D U E 

FIDEICOMISO MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO URBANO DE ENSENADA 

 

 

Sistema de Control de Venta del Fracc. POPULAR PRADERAS DEL CIPRES I SECC 2 
Fecha : 21/JUL/2009                    CIERRE MENSUAL DE RESUMEN ESTADISTICO AL 30/JUN/2009                             

Hoja :   1 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

VALOR                      TOTAL         R   E   C   U   P   E   R   A   D   O    CON/TOT   REC/TOT   REC/CON 

MANZANA  LOTES     TOTAL      CONTRATADOS    CONTRATADO      ANTICIPO        PAGOS         TOTAL      %         %          

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

001   18       160,385.00       18        245,397.31       25,700.00    219,697.31    245,397.31   153.01    153.01    

010   30       404,031.07       30        404,036.00       42,180.00    361,856.00    404,036.00   100.00    100.00    

011   22       275,151.73       22        293,621.73       29,957.00    263,664.73    293,621.73   106.71    106.71     

012   22       293,842.45       22        299,620.63       30,847.50    268,773.13    299,620.63   101.97    101.97    

013   19       264,858.52       19        264,880.94       27,600.00    237,280.94    264,880.94   100.01    100.01    

014   34       442,016.34       34        442,010.90       48,542.40    393,468.50    442,010.90   100.00    100.00    

015   34       427,544.86       34        445,845.74       53,552.62    392,293.12    445,845.74   104.28    104.28    

016   34       511,146.02       34        511,132.24       62,250.00    448,882.24    511,132.24   100.00    100.00     

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

8  213     2,778,975.99      213      2,906,545.49      320,629.52  2,585,915.97  2,906,545.49   104.59    104.59    

100.00 

 

DEL  1/JUN/2009 AL 30/JUN/2009: 

INGRESOS:                                                        0.00          0.00          0.00 

 

CONTRATACIONES:                   0              0.00 

CANCELACIONES: 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

TOTALES CANC.:                    0              0.00            0.00          0.00          0.00   80% DEV.:         

0.00 

 

F I D U E 

FIDEICOMISO MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO URBANO DE ENSENADA 

Sistema de Control de Venta del Fracc. POPULAR PRADERAS DEL CIPRES I SECC 2 

Fecha: 21/JUL/2009                  RELACION DE INGRESOS DEL DIA  1/JUN/2009 AL DIA 30/JUN/2009                        

Hoja:   1 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

FECHA             INGRESO                  GASTO ADMVO.               TOTAL                   ACUMULADO 

INGRESO 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

2/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

3/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

4/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

5/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

8/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

9/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

10/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

11/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

12/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

15/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

16/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

17/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

18/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

19/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

20/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

22/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

23/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

24/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

25/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

26/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

27/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

29/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

30/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Totales: 

0.00                          0.00                       0.00 

 

 

 

Fuente: FIDUE, 29 de julio de 2009. 

 
 
 

2,906,545.49 – 2,906,545.49 = 0.00 Monto por cobrar Fraccionamiento Praderas del Ciprés I (Sección II) 
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Tabla IX 

 
F I D U E                                                               

FIDEICOMISO MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO URBANO DE ENSENADA 

 

 

Sistema de Control de Venta del Fracc. POPULAR PRADERAS DEL CIPRES (INVASION) 

Fecha : 21/JUL/2009                    CIERRE MENSUAL DE RESUMEN ESTADISTICO AL 30/JUN/2009                             

Hoja :   1 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------- 

VALOR                      TOTAL         R   E   C   U   P   E   R   A   D   O    CON/TOT   REC/TOT   REC/CON 

MANZANA  LOTES     TOTAL      CONTRATADOS    CONTRATADO      ANTICIPO        PAGOS         TOTAL      %         %          

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------- 

001    4       160,026.00        4        160,026.00       16,002.60     91,879.20    107,881.80   100.00     67.42     

017    7       263,403.00        7        263,402.10       25,587.40    100,334.77    125,922.17   100.00     47.81      

 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------- 

2   11       423,429.00       11        423,428.10       41,590.00    192,213.97    233,803.97   100.00     55.22      

 

DEL  1/JUN/2009 AL 30/JUN/2009: 

INGRESOS:                                                        0.00     14,311.80     14,311.80 

 

CONTRATACIONES:                   0              0.00 

 

CANCELACIONES: 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------- 

TOTALES CANC.:                    0              0.00            0.00          0.00          0.00   80% DEV.:         

0.00 

 

 

F I D U E 

FIDEICOMISO MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO URBANO DE ENSENADA 

Sistema de Control de Venta del Fracc. POPULAR PRADERAS DEL CIPRES (INVASION) 

 

Fecha: 21/JUL/2009                  RELACION DE INGRESOS DEL DIA  1/JUN/2009 AL DIA 30/JUN/2009                        

Hoja:   1 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

FECHA             INGRESO                  GASTO ADMVO.               TOTAL                   ACUMULADO 

INGRESO 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                    0.00 

2/JUN/2009      1,421.60                         28.40                   1,450.00                1,421.60 

3/JUN/2009      5,590.20                         56.80                   5,647.00                7,011.80 

4/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                7,011.80 

5/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                7,011.80 

8/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                7,011.80 

9/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                7,011.80 

10/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                7,011.80 

11/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                7,011.80 

12/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                7,011.80 

15/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                7,011.80 

16/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                7,011.80 

17/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                7,011.80 

18/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                7,011.80 

19/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                7,011.80 

20/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                7,011.80 

22/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                7,011.80 

23/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                7,011.80 

24/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                7,011.80 

25/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                7,011.80 

26/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                7,011.80 

27/JUN/2009          0.00                          0.00                       0.00                7,011.80 

29/JUN/2009      5,800.00                        200.00                   6,000.00               12,811.80 

30/JUN/2009      1,500.00                          0.00                   1,500.00               14,311.80 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Totales: 

14,311.80                        285.20                  14,597.00 

 

 

Fuente: FIDUE, 29 de julio de 2009. 

 

 

 

423,429.00 – 233,803.97 = 189,625.03 Monto por cobrar Fraccionamiento Praderas del Ciprés (Invasón) 
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De los datos expuestos anteriormente, se deduce que el Fideicomiso tiene ingresos por 

cobrar para los próximos años de $32,479,757.10. Esta cantidad está sujeta a las formas en 

como se hayan realizado los convenios mensuales con los beneficiarios. Sin embargo se 

muestran retrasos en el pago de las mensualidades por parte de los beneficiarios, donde han 

tenido que ampliar los convenios con la paramunicipal. Aun así, los ingresos a los que 

puede acceder FIDUE (Patrimonio y Cuentas por cobrar oscila en los $58,282,358.68), 

menos los gastos administrativos correspondientes a la operación, comercialización y otros. 

 

Conclusión capitular: 

 

El marco jurídico actual del FIDUE, le privilegia en la forma de acceder a los recursos y en 

la asignación de obra pública;  sus funciones son estrictamente de carácter social, y ello le 

da sustento a su esencia y a su razón de ser. En cuanto a su estructura organizacional, el 

Fideicomiso está en posibilidad de tomar decisiones y de concretar sus programas de 

trabajo. 

 

Es evidente que hay ingresos redituables en las acciones que realiza el Fideicomiso. Sin 

embargo, aun la actividad administrativa no resuelve a cabalidad los imprevistos que se 

presentan en la ejecución de los proyectos. Es importante pues, la debida estructura del 

organigrama y las funciones de cada uno de los departamentos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.-EL FIDUE EN EL CONTEXTO ACTUAL DE 

ENSENADA (PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO) 
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Introducción capitular: 

 

El sistema de control interno, asume un rol relevante porque a través de sus evaluaciones 

permanentes posibilita maximizar resultados en términos de eficiencia, eficacia, economía. 

Estos indicadores fortalecen el desarrollo de las empresas en general o de los organismos 

que operan recursos. La instrumentación de los sistemas de control se da a través de las 

Auditorias que se aplican en las empresas públicas y privadas dentro de un período 

determinado para conocer sus restricciones, problemas y deficiencias como parte de la 

evaluación. 

 

La articulación de los diferentes órganos de control externo e interno, asesoría, y demás 

apoyo de la organización, posibilita el cumplimiento de los fines empresariales y sociales. 

Este planteamiento posee singular importancia cuando se aplican auditorías específicas 

debiendo ejercitar el control posterior al ámbito político, administrativo, operativo; para 

que los resultados contribuyan al desempeño eficiente de la dependencia paramunicipal. 

 

Las observaciones por parte de los organismos fiscalizadores, son un indicador de que hay 

puntos que atenderse; acciones que no se han llevado a cabo correctamente. Y dada la 

importancia que tiene el fideicomiso en su relación con los sectores sociales desprotegidos; 

quienes se expresan a favor y en contra del organismo. Obliga el actuar lo más rápidamente 

posible a la minimización de estos imponderables. 

 

3.1.-Aciertos y desaciertos del FIDUE: 

 

Han sido muchas las acciones de beneficio social en las cuales ha participado el 

Fideicomiso desde hace más de 10 años, y ello se ha citado anteriormente. Tales acciones 

han sido la construcción de pies de casa, obras de alcantarillado, electrificación, 

distribución de agua y alumbrado (Véase imagen 9).  

 

http://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/control/control.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/veref/veref.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/veref/veref.shtml
http://www.monografias.com/Economia/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/valoracion/valoracion.shtml#TEORICA
http://www.monografias.com/trabajos12/desorgan/desorgan.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/empre/empre.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/sicox/sicox.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/auditoria/auditoria.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/calidad-serv/calidad-serv.shtml#PLANT
http://www.monografias.com/trabajos11/conce/conce.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/control/control.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/napro/napro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/auditoria/auditoria.shtml
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Imagen 9 

Entrega de Obras de FIDUE (pies de casa) 

 

Fuente: Periódico El Vigía, 4 de Junio de 2008. 

 

Aunque, FIDUE se ha visto envuelto en una serie de irregularidades como la no revisión de 

planos oficiales que ocasionaron un conflicto entre una particular  (CALIMAX) y colonos 

de la localidad por disputa de predios
1
, la negativa de la cuenta de egresos por el Órgano 

Superior de Fiscalización (OSF); debido a la entrega de contratos sin licitar a empresas sin 

solvencia económica.  

 

La paramunicipal ha omitido también, los montos máximos que establece el Presupuesto de 

Egresos de la Federación para cada ejercicio, no ha presentado garantías, no ha realizado 

convenios por ampliación o reducción al monto contratado, ausencia de fianzas, de 

estimaciones desglose de precios unitarios, tarjetas, bitácora, firmas, modalidad de 

contratos; en síntesis violaciones a la Ley de Obras Públicas, Equipamientos, Suministros y 

Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Baja California. en sus artículos 33, 43, 

44, fracción 3.3.11, 47, fracción II, 48 fracción I, 49, 52, 54, 55, fracción I, 57, 61, y 65 

respectivamente (Véase Anexo B). 

                                                 
1 http://www.zetatijuana.com/html/EdcionesAnteriores/Edicion1733/Reportajez_InvadenEmpresa.html 
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La Comisión de Fiscalización del Gasto Público del Congreso del Estado, no aprobó el 

ejercicio  fiscal  de 2004;  la Cuenta Pública  de egresos  y la Cuenta  Pública del 

Patrimonio  por la carencia de costos unitarios que sustenten las cifras contables, el no 

informar al Comité Técnico de sus acciones de comercialización, el incumplimiento de 

convenios, la no formalización de contratos de Obra Pública; en síntesis por la violación a 

los artículos 12, 13, 16, 20, 26, 41 y 43, fracción IV, de la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Público del Estado de Baja California (Véase Anexo C). 

 

En 2007, nuevamente se niega la aprobación de la Cuenta de Egresos por violación a los 

artículos 37, 43 y 51 fracción IV, de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 

del Estado de Baja California (Véase Anexo C). 

 

3.2.-EL Órgano Fiscalizador de Ensenada (Sindicatura Municipal) y el FIDUE: 

 

Dentro de la dependencia de la Sindicatura Municipal; el departamento de Contraloría 

Interna tiene como parte de sus funciones la vigilancia de los procedimientos 

administrativos del Fideicomiso, la ejecución de obras y el ejercicio de sus recursos, 

conforme a las disposiciones normativas aplicables en la materia, dictando las medidas 

preventivas correspondientes. No obstante, son demasiado las dependencias municipales y 

paramunicipales que están bajo su cargo. Y en el proceso de revisión, auditoria y 

verificación plantea una adecuada administración, manejo y aplicación de los recursos del 

FIDUE de una manera eficiente y correcta al logro de las metas y objetivos establecidos en 

sus programas y de conformidad con la normatividad aplicable. Sin embargo, la 

vinculación no es directa con la paramunicipal; es decir que la observación viene primero 

del OSF o de la Comisión de Fiscalización del Congreso del Estado y posteriormente de la 

Sindicatura Municipal. 

 

De lo anterior se tiene que el Fideicomiso no es monitoreado internamente sino que sus 

desaciertos son expuestos por las instancias fiscalizadoras de orden superior. Y 

posteriormente canalizadas a la Sindicatura Municipal para que determine las acciones 

pertinentes a la falta. 
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Ejemplo de lo anterior son los Dictámenes, No. 354 en 2004, No. 57 en 2006 y No. 181 en 

2007, que se turnaron por parte de la Comisión de Fiscalización del Gasto Público del 

Congreso del Estado a la Sindicatura Municipal para la aplicación de las medidas 

correctivas (Véase Anexo C).  

 

La Sindicatura Municipal ha efectuado una serie de observaciones en torno al retraso en la 

ejecución de la obra, deficiencias en la ejecución de los conceptos de obra, ausencias de 

supervisión y planeación del suministro de los materiales, mala calidad de los materiales y 

en la aplicación por parte de la mano de obra (Véase Anexo D). En resumen, violaciones a 

los artículos 10 y 65 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de 

Baja California, 8 de la Ley del Régimen Municipal, 96, fracción V del Reglamento de 

Administración Pública para el Municipio de Ensenada y artículo 46, fracciones XII y XV 

de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja California. 

 

3.3.-La situación actual del FIDUE y su vinculación con el Municipio: 

 

El Fideicomiso para el Desarrollo Urbano de Ensenada Baja California, que como 

organismo para municipal desempeña tareas sociales inmersas en los planes de trabajo en 

un Municipio que cuenta con 52, 510. 712 km² de superficie, y representa el 74.1% de la 

superficie del estado (Véase Imagen 10), así como el 2.6% de la superficie del país, siendo 

el municipio de mayor extensión en México.
2
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
2
 Gobierno del Municipio de Ensenada, Plan Municipal de Desarrollo 2008-2010. 



59 

Imagen 10 

Municipio de Ensenada Baja California 

 

 

La población municipal ha crecido principalmente en la zona urbana y los asentamientos 

humanos de las 23 delegaciones. En el año 2005 la población municipal era de 413, 481 

habitantes de los cuales el 83% se concentra en la ciudad de Ensenada, El Sauzal de 

Rodríguez, Rodolfo Sánchez Taboada (Maneadero), Vicente Guerrero y Lázaro Cárdenas 

(San Quintín). Por tal motivo los servicios públicos existentes se han concentrado 

principalmente en el norte del Municipio. Sin embargo, aún falta por atender pequeños 

poblados con los servicios básicos de agua, drenaje, electricidad, salud, educación entre 

otros. Así como el de brindarles seguridad necesaria a sus familias.
3
 

 

La falta de atención a las comunidades rurales del Municipio no permite consolidar un nivel 

de autosuficiencia en los núcleos de población, ya que es amplia la magnitud de las tareas 

por atender en el ámbito de servicios municipales, y aunado a los escasos recursos 

humanos, materiales y económicos, la acción municipal se orienta en estrategias que 

incrementen la cobertura de los programas de ordenamiento de zonas urbanas, semiurbanas 

y rurales. 

                                                 
3
 Gobierno del Municipio de Ensenada, Plan Municipal de Desarrollo 2008-2010. 
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De las 1, 646 localidades rurales, 946 cuentan con servicios de energía eléctrica, y 700 

siguen sin el servicio, según fuentes de la Comisión Federal de Electricidad
4
. Y en materia 

de suministro de agua potable el servicio es deficiente, así como también el drenaje 

sanitario y el tratamiento de aguas residuales. Ante esta situación, es necesario implementar 

planes y proyectos que respondan las demandas ciudadanas de servicios públicos en las 

localidades que aun requieran de ellos. Con ello, se brindará solución estratégica, dentro de 

un marco de planeación urbana integral para el Municipio. 

 

El desarrollo urbano, con su ordenamiento territorial estratégico, es un tema central en el 

marco del Plan Municipal de Desarrollo, ya que según la CONAPO, la población se ha 

incrementado del año 2003 al 2007, en el orden de 65, 000, 000 habitantes. Por lo que la 

demanda de suelo para vivienda, infraestructura, equipamiento, servicios y medios de 

transporte se acrecienta a ritmo considerable.
5
 

 

Uno de los mayores retos es el desarrollo urbano eficiente y la obtención de los recursos 

financieros para obras de infraestructura y servicios, así como para la gestión de proyectos 

estratégicos. Por lo que, es prioritaria la revisión y actualización permanente de los 

diferentes programas y planes de los centros de población con el fin de que respondan las 

necesidades actuales y futuras en el marco de una aplicación adecuada.
6
 

 

Es indispensable que el gobierno y la sociedad atiendan los instrumentos de la planeación 

para un mejor control de la urbanización del Municipio. Solo a través de la aplicación 

correcta de los planes y programas de desarrollo, tanto de la zona urbana como rural se 

podrán regular cabalmente las actividades que se realicen de acuerdo a la vocación y 

capacidad de uso de suelo de cada región. En este orden de ideas, se emprendió la 

Estrategia Municipal de Regionalización, cuyo objetivo es organizar a las delegaciones 

rurales del Municipio en delegaciones de desarrollo. Por lo que en la actualidad, se han  

 

 

                                                 
4
 Ibid  

5
 Ibid  

6
 Gobierno del Municipio de Ensenada, Plan Municipal de Desarrollo 2008-2010. 
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concluido los Programas de Desarrollo Regional de la Región del Vino, Región Ojos 

Negros-Valle de la Trinidad, Región San Quintín, Región Colonet y Región Sur.
7
 

 

Se encuentran en proceso de actualización el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de 

Población de Ensenada, que tiene como objetivo el desarrollo ordenado de la ciudad hasta 

el año 2030. Así como el Plan Municipal de Desarrollo Urbano y se elaboró el Programa 

Integral de Agua del Centro de Población de Ensenada. Otros programas en proceso son: el 

Programa Parcial de Desarrollo Urbano El Naranjo-Chapultepec, El programa Parcial de la 

Zona Centro y Frente de Mar, Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Región del 

Vino y el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Colonet.
8
 

 

En lo referente, a la estrategia 2.2, de la procuración del acceso a la vivienda confortable 

del Plan de Desarrollo Municipal 2008-2010; es objetivo primordial, la adquisición de 

reservas territoriales para el desarrollo de vivienda. Así como también, la realización de 

propuestas de uso y de ocupación de suelo afines a la infraestructura y los servicios 

públicos con posibilidad de extensión, la adecuación del reglamento referente al 

equipamiento urbano y a las necesidades de los nuevos desarrollos habitacionales, la 

adquisición de  reservas territoriales  por las instancias correspondientes (FIDUE), 

mediante el establecimiento de instrumentos normativos a la promoción de vivienda 

progresiva a favor de los sectores populares del Municipio, con estímulos subsidiados.
9
 

 

Actualmente el Fideicomiso para el Desarrollo Urbano del Municipio de Ensenada Baja 

California, da continuidad a las metas fijadas en años anteriores. Y está en la espera de que 

los beneficiarios cumplan con lo pactado en el convenio de comercialización, el costo de 

cada pie de casa es de 53 mil pesos, mismos que son subsidiados a través del programa 

FONHAPO, de donde las personas beneficiadas únicamente cubren la cantidad de 8 mil 

250 pesos.
10

 

 

                                                 
7
 Ibid  

8 Ibid  
9 Gobierno del Municipio de Ensenada, Plan Municipal de Desarrollo 2008-2010. 
10 http://www.ensenada.net/ayuntamiento/detallesBoletin.php?idNota=1466&fecha=2009-06-30 
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3.4.-Análisis de la percepción de los beneficiarios del FIDUE: 

 

Se considera importante para la presente investigación, que centró su análisis en el 

Fideicomiso (estructura interna, orígenes vinculación con las paramunicipales, los 

organismos fiscalizadores, situación actual, etc.). Contar con la percepción del sector de la 

sociedad con quien FIDUE, efectuó contratos. 

 

En relación a la percepción de si, el Fideicomiso representa un organismo necesario en las 

tareas sociales del Municipio; un 62% de las personas encuestadas en los diferentes 

fraccionamientos (Altamar I, Nuevo Milenio, Rosas Magallón y Praderas de Ciprés) se 

expresa que si, en comparación al 27.5% que difiere (Véase Grafico A). 

 

Grafico A 

 

 

 

Aunque, un buen número de personas con quien se realizaron contratos está de acuerdo con 

la razón de ser del Fideicomiso, al rededor de un 10% de los encuestados piensa que han 

sido afectados por el organismo (Véase Gráfico B). 
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Gráfico B 

 

 

La anterior percepción de los encuestados pudiera estar orientada a la calidad de la obra que 

efectúa (Véase Gráfico C). 

 

Gráfico C 
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Ya que, en cuanto al uso adecuado de los recursos, la mayoría de los encuestados se 

expresa positivamente (Véase Gráfico D). 

 

Gráfico D 

 

 

Conclusión capitular: 

 

El Fideicomiso, es evaluado por la instancia de contraloría municipal (Sindicatura 

Municipal), donde se han efectuado las observaciones pertinentes. Y aunque algunas 

resaltan las irregularidades administrativas, los aciertos de las tareas sociales de la 

paramunicipal no han sido truncados. 

 

La inserción de FIDUE, en el ámbito del Municipio y su importancia en el desarrollo de los 

proyectos sociales, han motivado a la obtención de la opinión de los sectores con quien se 

efectuaron contratos. Ello proporcionó información relevante de ese sector de la sociedad, 

que permite una serie de deducciones en torno a la calidad de la obra y la percepción del 

usuario en torno ha de si ha sido beneficiado o no por el organismo. 
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Introducción capitular: 

 

La inserción a escenarios donde prevalezcan condiciones óptimas que permitan que las 

tareas sustantivas se concreten y que los integrantes del organismo cumplan con sus 

funciones, nos lleva a plantearnos la idea de la importancia que implica la estructura 

organizacional. 

 

Esta estructura debe ser acorde a las exigencias actuales, con los alcances y las acotaciones 

necesarias para el buen desempeño de sus actividades programadas. Todo ello, encaminado 

a dar cumplimiento a la misión de la entidad. 

 

Y en efecto, incumbe a nuestra investigación lo relativo a los procedimientos formales con 

los que opera FIDUE; su forma y contenido. En la intención de aportar mecanismos que 

maximicen la eficiencia y minimicen los desaciertos en los cuales se ha visto involucrada la 

paramunicipal. 

 

4.1.-Bondades de los procedimientos formales en los organismos públicos: 

 

Las empresas públicas o privadas, en todo el proceso de diseño e implementación del 

sistema de control interno tienen que preparar los procedimientos integrales, los cuales son 

los que forman el pilar para poder desarrollar adecuadamente sus actividades; estableciendo 

responsabilidades a los encargados de todas las áreas, generando información útil y 

necesaria, estableciendo medidas de seguridad, control y autocontrol y objetivos que 

participen en el cumplimiento de las funciones sustantivas. 

 

El sistema de control interno, aparte de ser una política de dirección, se constituye como 

una herramienta de apoyo para los funcionarios de cualquier empresa u organismo, y 

permite insertarse en los procesos de modernización y cambio, Así como, producir los 

mejores resultados, con calidad y eficiencia. 
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La evaluación del sistema de control interno por medio de los manuales de procedimientos 

debidamente estructurados afianza las fortalezas de las entidades frente a la gestión. En 

razón de esta importancia que adquiere el sistema de control interno para cualquier 

organismo, se hace necesario hacer el  levantamiento de procedimientos  actuales, los 

cuales son el punto de partida y el principal soporte para llevar a cabo los cambios que con 

tanta urgencia se requieren para alcanzar y ratificar la eficiencia, efectividad, eficacia y 

economía en todos los procesos. 

 

Los objetivos y las políticas, están encaminadas a: 

a) Desarrollar y mantener una línea de autoridad para complementar los controles de 

organización. 

b) Definir de forma clara, las funciones y las responsabilidades de cada departamento, 

así como la actividad de la organización, esclareciendo todas las posibles lagunas o 

áreas de responsabilidad indefinida. 

c) Implementar un sistema contable que suministre una oportuna, completa y exacta 

información de los resultados operativos y de organización en el conjunto. 

d) Instrumentar un sistema de información para la dirección y para los diversos niveles 

ejecutivos basados en datos de registro y documentos contables y diseñados para 

presentar un cuadro lo suficientemente informativo de las operaciones, así como 

para exponer con claridad, cada uno de los procedimientos. 

 

Todos los procedimientos que se encuentren dentro del manual deben ser de forma objetiva 

y técnicamente identificados, dándole la importancia que cada uno merece dentro del 

proceso productivo u operacional. Por tal motivo, es vital la existencia de un mecanismo 

dentro de la estructura de la organización, conocido como la evaluación y autocontrol que 

asegure un análisis efectivo y de máxima protección posible contra errores, fraude y 

corrupción. 
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Se adiciona también, la existencia de un sistema presupuestario que establezca un 

procedimiento de control de las operaciones futuras, asegurando, de este modo, la gestión 

proyectada y los objetivos futuros. Así como la correcta disposición de los controles 

válidos, de tal forma que se estimulen la responsabilidad y desarrollo de las cualidades de 

los empleados y el pleno reconocimiento de su ejercicio evitando la necesidad de controles 

superfluos, así como la extensión de los necesarios. 

 

4.2.-El Manual de Procedimientos actual del FIDUE: 

 

La figura del fideicomiso, al ser utilizada por el Ejecutivo Federal para la integración de 

Entidades que le auxilien dentro de la Administración Pública Paraestatal, rebasa el marco 

de la administración meramente mercantil, la cual es aplicable en lo general para dar lugar a 

una variada legislación específica de carácter administrativo. 

 

Diversos autores nacionales ubican el fideicomiso público bajo el rubro de la empresa 

pública y destacan la importancia que ha alcanzado dentro del sector paraestatal. 

 

Por lo anterior, en la intención de incrementar la capacidad de respuesta en la prestación de 

los servicios públicos, ante las demandas sociales o los requerimientos del fomento de las 

actividades productivas. Representan una medida de apoyo para los Ayuntamientos, los 

organismos descentralizados, las empresas de participación municipal o los fideicomisos
1
. 

 

Y dentro de los anteriores, los fideicomisos públicos paramunicipales se constituyen con el 

propósito de auxiliar al Ayuntamiento en el cumplimiento de sus atribuciones, para 

impulsar las áreas prioritarias del desarrollo, que cuenten con una estructura orgánica 

análogas a las otras entidades y que tengan comités técnicos. Para estos casos, en los 

fideicomisos constituidos por el Ayuntamiento, el Presidente Municipal fungirá como 

fideicomitente único, en los que se constituyan a instancia otros, el Ayuntamiento fungirá 

entre los fideicomisarios
2
. 

                                                 
1
 Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Baja California. Art. 73. 

2 Ibíd. , Art. 76.  
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Resulta imprescindible pues, el contar con instrumentos metodológicos que guíen las 

funciones de estas entidades ya que permiten la utilización óptima de las personas a una 

actividad específica. Así como también, que sirvan como medio de capacitación para el 

personal de nuevo ingreso, proporcionándoles información básica en planeación e 

implementación de medidas para la modernización administrativa. 

 

El Manual de Procedimiento de FIDUE, pretende lograr la uniformidad en el trabajo y en la 

reducción  de  tiempos  en  la  ejecución  de  los  mismos.  Asimismo,  coadyuvar  a  la  

constante capacitación del personal proporcionándoles información básica para la 

planeación e implementación de medidas de modernización. 

 

Cabe hacer mención, que el Manual de Procedimiento del FIDUE no es del todo conocido 

por el personal que labora para esta dependencia (Véase Gráfico E). Por lo que., de alguna 

forma u otra existe desconocimiento de las actividades a desempeñar  y que, desde luego, 

podría ser un indicador de la situación relativa a faltas administrativas en las que ha 

incurrido el organismo (Véase 3.2,  Cap. 3). 

 

Gráfico E 

Personal de FIDUE  y su relación con el Manual de Procedimiento Interno 

 

Fuente: Elaboración Propia de 2009. 

 



70 

Es preciso mencionar, que aun con el cúmulo de errores, u omisiones de carácter 

administrativo y operativo, el Fideicomiso ha dado respuesta a la mayoría de los llamados 

de atención, aunque no en los tiempos previstos.  

 

4.3.-Un instrumento de Control Interno para el FIDUE: 

 

Muchos organismos cuentan con una estructura interna que les posibilita actuar de forma 

más eficiente; dentro de esa estructura organizacional, cuentan con departamentos 

encargados del control interno de la entidad, cuya función es la supervisión de las funciones 

sustantivas que le dan cuerpo a la dependencia. Cabe hacer mención, por ejemplo: que de 

acuerdo a la eficiencia y los resultados obtenidos en la evaluación de los procesos de la 

Comisión Estatal de Servicios Públicos de Ensenada (CESPE); esta dependencia cuenta con 

la certificación de la Norma de calidad ISO 9001:2000. Y adiciona en su estructura 

orgánica la figura del contralor interno (Véase Diagrama. 4). 

 

Se considera pues, la importancia de los departamentos de control interno para la 

integración, aplicación  y   consolidación   del   sistema   de   evaluación  y   desarrollo  

administrativo  de  las dependencias. Así como también, la supervisión de las acciones 

necesarias para la instrumentación e implementación de mecanismos de control preventivo 

y correctivo. 

 

El vigilar y evaluar el cumplimiento de la normatividad y disposiciones aplicables, deberán 

ser los objetivos del departamento encargado de la contraloría interna del organismo objeto 

de estudio (FIDUE), realizando las reformas y adiciones oportunas, así como las medidas 

que permitan la simplificación administrativa mediante el uso de los sistemas informáticos 

más actualizados. 

 

De lo anterior, el autor propone la restructuración del organigrama adicionando la figura de 

Contralor Interno, a sabiendas de las bondades que esta implica (Véase Diagrama 5). 
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Diagrama 4 

Organigrama de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Ensenada (CESPE) 

 

Fuente: CESPE, 2009 

 



72 

Diagrama 5 

Propuesta del organigrama del FIDUE integrando la figura de Contralor Interno 

Director General

Contralor  Interno

Asesor JurídicoAsesor de Cuenta pública

Asistente de Dirección

Subdirector Administrativo
y Finanzas

Asistente de
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Subdirector
Técnico
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Humanos  y
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Supervisor
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Trabajador
Social

Evaluador
Social

Limpieza

 

                  Fuente: Elaboración Propia 

 

Por tal motivo, la figura de Contralor Interno estará al tanto del desempeño en los procesos 

administrativos y operativos. De igual forma, lo relativo a gastos e ingresos captados por 

los servicios que presta el organismo; así como al cumplimiento de los programas 

presupuéstales con el propósito de coadyuvar de manera preventiva a la transparencia en la 

aplicación de procedimientos conforme lo marca la normatividad vigente. 

 

Conclusión capitular: 

 

Se ha expuesto la importancia del proceder metodológicamente mediante instrumentos 

formales (Manuales de Procedimientos), particularmente la estructura del Manual con que 

cuenta el Fideicomiso. Sus alcances, limitaciones y percepción por los integrantes de la 

dependencia. De igual forma, el autor presenta una propuesta de estructura organizacional 

donde integra la figura de Contralor Interno, dadas las bondades que implicaría este  
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departamento dentro del organismo, y que se ha corroborado en otras entidades que hoy 

gozan de un reconocido desempeño en sus procesos administrativos y operativos. 

 

La alternativa en mención (Organigrama con la figura de Contralor Interno), no es algo 

acabado que dé la solución a los problemas administrativos de la paramunicipal. Sino es a 

juicio del autor, un mecanismo que sustentado en las ventajas que ha representado dicho 

departamento en otras paramunicipales y paraestatales han sido motivación a la 

presentación de esta iniciativa. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES FINALES 

 

De acuerdo al análisis efectuado el  organismo en estudio (FIDUE), abarcando diferentes 

aristas que para tal efecto se puede sintetizar lo siguiente: 

 

a) El FIDUE como paramunicipal circunscrita dentro de las paramunicipales del 

Municipio de Ensenada, diverge en cuanto a los recursos con los que opera. Es decir 

FIDUE, no recibe partidas del presupuesto local, sino atribuciones para hacerse 

llegar de recursos y destinarlos a sus fines. 

 

b) El marco jurídico actual del FIDUE, le privilegia en la forma de obtener  los 

recursos y en proceder en cuanto a la asignación de obra pública de carácter social. 

 

c) Las funciones del Fideicomiso son estrictamente de carácter social. 

 

d)  El Fideicomiso está en posibilidad jurídica de tomar decisiones y de concretar sus 

programas de trabajo. 

 

e) Existen  ingresos redituables en las operaciones  que realiza el Fideicomiso.  

 

f) La administración  al interior de la dependencia no resuelve a cabalidad los 

imprevistos que se presentan en la ejecución de los proyectos.  

 

g) El Fideicomiso es evaluado por instancias de tipo municipal, estatal y por la 

comisión de Fiscalización del Gasto Público del Congreso del Estado.  

 

h) Existen irregularidades de orden administrativo y de operación.  
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i) La percepción del sector de la sociedad con quien el Fideicomiso efectuó contratos, 

expone deficiencias en la calidad de obra de las viviendas que comercializa FIDUE. 

 

j) Un número mayoritario de ciudadanos con quien FIDUE realizó operaciones de 

compra-venta, se consideran beneficiados por la paramunicipal. 

 

k) Se desconocen las funciones de los departamentos que se señalan en el Manual de 

Operación del Fideicomiso por la mayoría de los integrantes de la paramunicipal. 

 

l) Se propuso un instrumento de control interno (restructuración del organigrama del 

manual de operación) como alternativa que actualmente se encuentra en revisión 

por las autoridades competentes y en espera de respuesta.  

 

m)  De acuerdo al objetivo central de la investigación se logró informar al interior del 

organismo, de la importancia de dar seguimiento a las especificaciones del manual y 

de las acciones planteadas para prevenir y corregir los errores. No obstante, aun no 

hay al interior de la paramunicipal mecanismos en acción de procesos de mejora. 

 

n) Se corrobora la hipótesis expuesta al inicio de la presente investigación en torno a 

los alcances, limitaciones y funciones del Fideicomiso; así como de las tareas 

sustantivas de cada uno de los integrantes del organismo., debido principalmente, a 

los datos obtenidos tanto en el sondeo al interior del organismo, así como en la 

encuesta a las personas con quien FIDUE efectuó contratos. De igual forma, de la 

recopilación del cúmulo de observaciones y sanciones de carácter administrativo. 

Todo ello permitió al autor comparar su supuesto inicial con los resultados 

obtenidos y sintetizar la coincidencia de ambos. 

 

o) La estructura del Manual de Operación del Fideicomiso se considera insuficiente 

para dar cumplimiento a cabalidad con las funciones internas de la paramunicipal. 
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p) Se considera necesario el Control Interno dentro de la paramunicipal  en la intención 

de minimizar los problemas administrativos. 

 

Es importante recomendar una debida estructura del organigrama  y de las funciones de 

cada uno de los departamentos dentro de la paramunicipal. Asimismo, dar cumplimiento a 

las funciones del Manual de operación. 

 

Se sugieren también, alternativas que agilicen los procesos de recuperación de los recursos 

que le adeudan al Fideicomiso por parte de los usuarios. Y mecanismos que permitan 

brindar condiciones de calidad en los servicios que realiza FIDUE.  
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APÉNDICE: 

 

ENCUESTA SOBRE EL DESEMPEÑO DEL FIDUE EN EL MUNICIPIO DE 

ENSENADA, BAJA CALIFORNIA. 

Instrucciones: Subraye la respuesta de su conveniencia. 

 

 

1.- ¿Considera usted al FIDUE, un organismo necesario para las tareas sociales del 

Municipio de Ensenada, Baja California? 

 

Sí                        No                Probablemente Sí                Probablemente No             No Se 

 

 

 

2.- ¿Cómo considera el Servicio que brinda el FIDUE? 

 

Malo                       Regular                                         Bueno                               Muy Bueno 

 

 

 

3.- ¿Cómo considera la Calidad de los trabajos de obra  que brinda el FIDUE? 

 

Malo                                    Regular                          Bueno                                  Muy Bueno 

 

 

4.- ¿Se considera usted un usuario                                         por los servicios que brinda el 

FIDUE? 

 

Afectado              Beneficiado            insatisfecho               Indeciso                     Satisfecho 

 

 

 

5.- ¿Cómo considera la transparencia en los recursos económicos que opera el FIDUE? 

 

Mala                         Regular                                     Buena                                Muy Buena 

 

 

 

6.- ¿Cómo considera la preparación profesional de los funcionarios del FIDUE? 

 

Mala                             Regular                                  Buena                                  Muy Buena 
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C!.lV$VLA CVARTA INCISO I!, PAliA Qt/B 0<IEDl'I' UDACTAOA 08 LA 

Sl¡¡VII1NT8 1<AN6IIA" • 

,CUARTA. 

INSTlrocrÓN I"IDVCIARIA, SN SV C<WTI!Aro sow BSTAN AVTOIlIZADOS 

"ARA PAACTIC .... WS AVALOOs Qt/8 UP181UoJ''' B18"8S J/f:l.lCIOHAfX>S; 

CON 81. 1'1001<. LOS S1GVI&NT8$, LA ctWISIÓN """'ATAr. "" AV"""" vi 



 

I 

que _ continu.ci~ oe tranoeribe. o n oyo portea conducente. 

_""""" • •. C. A 15 d. "oHo d. 200"' 

anCLO, .. ·2 ••• /23j. - -

LIC. HBCTOR "usas GA!.lJoJ!OO SOU>RIO 

()Iif.,BJGAIX) nDlX'rAArO 

/lA.!fC() SANTIIJ/DBR HBJrlC"-"O 

PRli"SIWnl, 

ru.ltuei60. _hot_ •• ecltu r . ""l>lie. d. 0_"'" lfS" do! 

.-olo ... " u. d. t.elIo U d • • bril d. '''', " ... d •• "t. 'a 1°1 j d.' ""'ario I'<il;>lJ"o ,,_..., c ••• ...., Lic. ~L SMIJ $.HD d .... h I 
1: dud .... aI_ quo quotd" d.l>id_nt. l"o"rü. bo j o l. ",rtida 

n.-ere 5v5"" y 50511U d. la 0..,,,16.0 "'vil do .-oc .... S do 

JW>Jo dol 200 •.. • .tond •• 0 opr0h6, ___ • _ • 

",ro •• orl, ... o ... " "roe""i.ío",,, d. , ... " .. 1.16.0 d. "ro,,'''''od " ".noolad"" ",,,,,,lo, d.l lJd.1=-1 ...... ___ _ 

.. .. f qua _ ",_'o g1r.cl. lo o1gohn,o lnotr.ce1<5n,_ 

... S} Do ¡o .1 ... __ ora .. ín.'n>Y"' para qua •• ogregu. al 

c.Jeo do la i ".eruco1<5n po".c.d. poc .".1-0 d. l. J, .. S. olón 

ordinari. dd Coal" ""'DÍeo • 'ravao d. la cual o. lu ..... yó 

paro aodlllca ... 1 cOOtroto do lí<lo1oo.1." aodíl'"oc ...... 1~ a l 

I 

'""Joo (JI paco qua .0 lo .g'ago' la o1goi"" •• lr ... , o ' 

u 



 

"" ..... ,,.... '-" el' ~ ~:;: ... ¡=o ~E.l ... ", .. L~., -."". ~ .""' .... ,, .. ~~" ...... ~:,.. ;¡ .... " ... 1 .. ~ .. ,~~ ___ ¡ ... ~ .. e.::! .. b~" ... " ..... 'J,-~ i"¡'" 1- --,,~ ... ~---"a~l' ~ [.o,,~~~~ •. ti' ...... ~... .~¡;¡ ~~l" ... ¡ 
, 1" ..... ... .. ! " ... ... ~. "" ,<l. ....... " .:..... ".' , " •• 0,'" ,,". ..o" ........... ~ o"!" ,'" 

¡ o., ............ " I '" ~;:.. .. ... " .. 
.. t • • ,.o~" .[t~· 15'·· " ·t8"'l."~ .... ~ ... g 

"
'! ~ ~¡. . ,. ...!",. ~ 

¡ , ,""." ." .. .. ........ .. ""-"" 
.. ~,<t . .. "::i 0"::' ¡&i::;· 
•• ", .. , .. ~: .. o • O.. ,." , ',0 3 .... ~ .. O' :O"~. :; .... ~ .. .. .. ::0,::: "t~ .... :; .~ ... 
g '.e .. 0.:,' ~'<~ ~.& .. 
.. !i~!l-t~'~ ~ t~~'S; ~," '< ~ .. .. ....... .. .. ¡ , , 

.. " ....... Q," .. " 

It !t~~ig.l'<g¡ :!~ o,8!a-: "¡'" ¡O- "o. • .. 1" .. .. ' .". '" "1 ¡ .... " ~ .. o' ... '8'" o" •• "" ~ ~~ •• :!. .... ¡', ~ ... :; .~& .. :;aQ, •• ¡ .... !i' °: 0
• ..j¡'O "'¡ ~.~ ~ .... ~1. á' t; .. t·~¡:.. ~;- .. ,~ ;ot~:;: 

...... o .... ¡ ¡. ' "." ......... ~ .... ' ¡'i~2a~~~: '": .. : e.a:;~ i 
g- "o. t!¡'., ¡:.'...... , :.... 

. .. <" o. o :!.Il:!,,;,a: ... ~~i ,¡",,' 
Q. '*' ,~o 1~.' ,~o i .l!:"oQ.::n!!'~ !.I"~ -~~!. '\l 
w ~ .Q. i!!.! • 8: ~ O ~ · .•• o •• 0,0 •• H~~ 
'" " Hoo"o " o, nro, n._ "~.,, •• • w ,... .. . 

COTEJA D O <' (7< =-" 



 

~..,<>d'c'''''''' _'" que •• p...,oenu 1"",,-,,-"'0 •• gnlf'que <!"" 

nov~ " que p",t."". """U 01 =<>".to que pO' Ut. _dio "" 

• .,,;Ufic., t<>do _. que no •• ...,t. """OO,'''' ..... ",,'.1 .. del 

1

, Cont<~to 0<'9' .... 1, deb'endo pOr ende. po..--... ear v'"""u,. y 000"1' 

I 'odo ou v;, 'o, ..... 1 1 .. de"'o =n_nc'""eo "onten'da. en d,~h., 

"ontrotO.' 

1I -"" .. ""l~nl"rQ • ...., ..... ! " Dh~ DI,,~ T no n .. m"",n DEL c<JoUTt 

Tioneo s.lIo. jOROE c ... T .......... _ .... "1.0\ rIDllCI"""'". 

1,

-....,119 , W'!P].etR !in'w1t9 

~ 
•• 

que eo du.c"" 

Bur,.. . el "'181 
ornffl. por o~ I~ 
todo ..,..,.oto h.o.-' 

W 

~ 

O 

i 
., o'org ...... ,,'o en. ,. o 

H por ..... YI. "" OU eotItro y OIbHg'ndoooe .... carl0 • po. y " •• 1"" 

en e".." de pruont •• _ ~Y.'qu'o. e=tr<lvar.' ....... <> da lo I indoh ""'" fue .... -

CIWt'1'A. _ ...... """",",1"0. 
0"9''''' '0 pr ... e .. to bcrlturo. OU Tu"""",'" y ..... ,.,ro. nr~, 

pO. " ... nu "" rlWK. _ • _ 

, .. , 
Con"","lo. _ .o •• atadn • lo Jurl04lcción y =--t ... ",. "" '0. 

Tribw>lll.o dd Par"..., JudiCial de h ciudad de Ena"n&d.a ..... j. 

Col! ''''''''''. ...."w.ci.""" a" .oto octo. .l. fuero p ...... "t. o 

'utUT<! .,... por ,o~n d •• "'-idl!o pVCiloro oo ...... """""" .. 

o 



 

_'ant .. Ce<tif.".d6~ que en loa ttno'''''. d. 

::n •• a:n~.eY::=I'~9IVII;·e;:0 la d.:;n:7 ":.u:::

1 

pa::~n::~ 
I Booodo de .... ja ealHorn'. expido y que ""r.q<> al 1.<09&)<> d~, 

... ~I'><I\ce de e.U Toaoo del protocolo bajO' la ....... "A" Y al 

1I n.-n, q"~ 1 .. "" .... ""l'><Ie a ..... Ina,,,,, ... ntO. 

DU~ DIn .11 
[jn d .. 

al.,ulan.u docwtM>nto., 

_ .0.1.- 1'0< lo que hac" • la Legal .. x ........ d. del P¡"",comhol 

an.a. deacr<to. ea decir. del ",",DtI<;OIIISO MtI>I'CIPAL P ........ ~ 

•• 

~, 
aut"rlude de 

mil quln ... "to. 

euac,,,,,L,,nt.,. eUHen'a 

UI.SUI 

(.,,) 

fec"" o 

" Abril de O".) ... 1 """ec¡ento.o nQVen'" y ocho. ex'endldo ante ...:: 

la p .. d .. l ..,lIor L'"",ncia&> .I.no¡¡el Saad h'd. "o'arlo I>ubUco -. 

nu ... ro euaoro d ..... Municipio •• Inoerlu anta 

l'u!>l le<> de h Pr<>pleded y de eo-rclo de .. t.. 

W 
a l R""lotn> 

~ 

ciudad boa)".O 

ocho y (~OSl'.91 cinoo ce.o cln"", uoo .¡et. ocho nueve. de la 

accei6n Civil. de h,,"" (91 nueve d. Uptl.<Ob .... de (19"1 .. il 

flO"ec'"nt.,., noventa y ocho qua eontlM" la co;",nltuc.6n del 

.. ne'onado Flde'co.'ao. 

81 . ' ... '.p ..... noad6n que del Fiduciario tl"ne ~ 

repre..,nta.lo .n al .Ide'e",",'..., d ..... f ..... nela. l. ac •• dlta ccm: 

la copla CeetU'c.d. de la K."eltura Publlc. nutI' ... o (H.6'l¡ I 
«alnca y cuatro ... 1 ... ¡.cl"nto. _etenta y tr .... del Volu_n 

(6611 ""i.c'entoa ...... nt. y tre_ . de fecn. (51 cl""o de sne,..,,1 
""1 • ...., (002) <:\o ... il _. "" .. d •• nte lo Fe del ~I""nca<:\o 

~ngel s •• d sald, 

Munld",,1 ¡d.d. .. 



 

~ ... "...t" 
~ ... # 
Li .. Lado 1"'<0 .,,,'c,,. y Col>ronuo y "',,"* de _."!acrae!"'" que 

- .. "..111- 1\01>1. 0'0"9-""" ." fovor del .e"'" Ing~n!uo J>8t 

~ G1JMItd.!IJ'Z 

Q02CLlL """ FAC\Il.T""U PARA 

otorgó 

pLJ:lTOS t CO............... y ~c:roe ". 
LDUTAllO 7J. PAn.-xO PIDIlCOOUTlOO •• 

ch. • . Dlet>o 

eo"tra<"o, 

1. 'ev"".ei6<l del Poder bOj" partida o"-ro (Sl~206.) c,~co 

u..., oo. <1<>0 cero od. cuatro; y por el otor<¡~",jento de) '0<10<. 

""j~ P~r<lda ,,~_.o (51210651 cinco ""..o oo. do. ce<<> .. b I 

1I cir>eo ....... de lO Secci6n c1~il do t<><:"" (19) <I1ecinue"" de 

...,rit del o"" (2004) <lo ... 11 cuatro. 

' ... -
lQ <QIldYc.nt~ .. d¡an<~ Ceni!lcoci6n q..o. en las tt .. un08 d~ 

(1191 , ~I.nto 

.""tiuno. 'ra"d.On IVIl" oeUvo d. l. ","y del NO<.,.'.<Io ~.,. 

d "oo."" <le Bajo Callfornia ,"x pC<\Q y q\'e "g<ego.1 "'"9a¡O "~l 

ApoIrdl"" do este Te-> <1<11 Pro~oeolo bajo h LA«. "B" y ~l 

n_rQ 'l"e le co<r·".pond~ & na Ino"',,_noo.-

. "'"'I"<on lo. """""",r&C'e"te~< bajo pro, .. t. de """ir vorc'&d. 

que ou ""p~ •• n,o.doo Oe encuena& legal ... nte c~""ciUda po<~ l. 

c.leb<&c16n ~ e.te ~<o , ~" h. hcult&<lfIS ~ ~. -• <=oo"tr. 'n .... atid<> ~, ell •. -,. ~. .,~ re""".d •• ., 
_'rle.da. ". ,.~ .1\1 ..... 

- - - - - - • , • , •• , • ,,- - - - -

w 
r 
O 

" 



 

• 
l 

"f.ú.- Fi ..... do. 

lOotub. ____ _ 

_ Co~ •• c"" ¡U) dl.c1D~"". d. ",ooto do) ..... (2004) ..... "-', 

"".tr<>, •• • ""ldIO el Pr<-O" T •• o~10 < P""'r<> .... ord ... 4. 

t.o. foju 6tU .. , Doy h .- - • 

ES ",,'M&II TIt$'TIMOHlo SOOUNt>O EN OJWE:N 08 EllPItOIC'ON OUE SR 

COMPUl.SJ\ I)H SU .... TRIZ._ VA EN (37) TR~INTA Y SIBTE roJAS 

OTu,¡¡s "",nIlAKl>NTH SBu.0.0.>.9 y COT8JMlAS DE LAS "" ...... ES (23) 

VEINTIT1Its SON ~S ,o.c~IXlM>OS AL API':>fDICIl Dfi SSTA 

SSCRIT\IRA BAlO LAS l,.8'Tll.t.J; .... A LA ..... SE EXP'DE P,o,AA USO PI< 

a!" 11. A"","""'EI<T<l OK PS"">.nA, $AJA CA.LlPoIUlIA._ W"""",'ZO, 

YO L'='''oo onoo ",,~s[VAIS ....... OC. T)'ro ...... OH .... OOTARIA 

~ICA _IIRO CINCO EN &JBRCIC10 EN ESTE MUlOlCIP'O, cc:tI .. , 

'o '''''''RE DEl. .oJIo 
o 

""5""''''''". BJW.,.:( 

,~ 

W 

~ 

O 

" I 



 

·0, .,cao:, ...... o .. .., -'IV~I .......,.,. n ....... 01 '"' _AbA 

...... ''''' _ CDOCO .... ~:CIO lO ...... ~ClP'O> 
_ " _ " " e l. ~ ••• e o,· 

_ 0.00 .1 , __ ,.'" --.,_ DI .... DI ...... _' ...... co,"',n do 

~.<,",,'Q' _",1 Y _._ 0.. ...... 1 ... .1 ....... COOQ*O 

... "' .............. .... ·_'0 ....... .,. __ o '·""'''''·l" 001\ 

,-, 
" .... " • U~ ... ..,,""Iu< l ..... 1 ..... to""l .... , P""""""" ... 
• ," ..... ..,'''0 ......... , ... , •• ,D •• O ...... """'el'u. ...... ... 
0 ..... _ ,o _ DIE _. '."''''''''.J. __ ""'too """, • 
• ~,.r100d0 ... ,. "'''''''"''" "b"eo .-,~ (U .... I d, .... ·''''''''' 
Ilil qu'Rlo~""" .... ",. y",,""., ... , Yu'_~ l''') 
.... ,,""' ... '00 ""n.",. y .... , .... <lo lO"'" 1>21 ... ~,,_ ... 
",,.11 ... ll"" .n _'..,'00 _. y _ ......... , .. ""'. 
l. ro .1 _. u.,....,_ """'1 _ ,..~d. _ui,. .... "<0 

_ ......... 'm ... _. _'"Ipl,., ... _ """........, ._."" ~ ~', 
...... , ... _,,"" ... lo ........ _ y do ..... ,,;" do .... el_. 

bo'. """'" _,,, (~c ... ", "._ "4'" ow."" ""'"'" """'~,.,. 
.... _'0 do \o _~,(>n e,.u. do 1..,1.0 (>1 oleo do .,.!l .... 

U .. " Ilil _Io~,,," ........ nu • ..., .... y ""'" -=",._ , • 
...... """,I<In dol """"'O<O<IOO _,CUAO 'AaA "" ""UOO!.!.o 

"""""" ". ...... Oll.· 1"""""·1 
"" d' .... o .. d,u<o , • .,....,,, ... ,<> coc.be.n,.,-

• 
.. ,_ .... A1UII''''''DITtI .. __ , ""'A "-"-,"",~' •. 

......... ..,... _ ......00 IIU'"",,",. _,"""" _, .... , ''''''''1'\IC'OoI III 

"""'" Ml)J.T'....,. ......, ,,"""",.... , .. "" "'''''''. '~"'TV::,OOI 
.. '<K.X:' .. 'A ..... , ... 'o 0<0q><~ ..... """o><a<oo ......... ~1d ~, 
,.. ..,' .... '..,._ "'''''_1<10. ... .". """t<~«> • '" 
.,_.~,_ 1_10 • ..,U"oIIl ... 

.... ..... ,_ ..... _ • .,., ... quo .. y. ' .... r •• , 

.,010. __ .., ..... H C..,.,,,""" por _110 do' p .. _t. <»0""'0 

... _,,,. .. ·"".,.O<O<IOO -.CU"" .""" n. ".. . .. "'" 10 """""" 

"" ...... ...,.. v •• 'do"t1"~"" PO" .1"'00 pdou=. _IOn,. 
, •• ,~,."' ••• ¡q'o . "'~" .. 

• _ • _ po«" "" •• ,. Fldo,_,ao, 

" .. ,"""', ..... y F'''''''''"''' .... ,O .• , ."",,<-"'",-0 do _ ........ 

h:. ~61UO<n1 •. 
,,,",..,..;,(:0< ,,""" ...... , ._ .... " ono·, _, ___ o 

'''''''''''''''' do ...,.,. ""'''pI •. Q...., .l»onC ..... '''''_'''"'. 
' .. ",,"".o!oo ~'''''''''orl., ., 

.......,.A· _ U .... do' pro_t .... 00'.-.... '\" .. ,. 
,""""",,,,,-. Fld",,¡otlo,· _ " 



 

_ A'.' ... ~.bo l •• _rUelo ." .. 1 "" 1 ... bl..... l_blu 
ndeIC<lOl1t1_. b CUilI .. r' _nb, .. do ... ... po.ru 

.pr=echobl.. ".., ,'UNI turUorl.l por. eontln.,.,r eon .u 
"" .. rroUo y opr=..,Nalentc, .. 1 .,... pon ou onojen.oelón • 
1 ... d¡v ... _ p.--xon. pOlbllcoe y prlvadooo pon lo vlvl...:lo y 
doooonoll0 urbAno. C"<>Il .1 hn doo <>!>tpt" .: __ el 

.,doo",,,,,,I,,,,,o .pllquo 01 U!lfosIMllPto. ,,,,,[¡h'Slen o 
sOru.'D'SSlén ck oI! .. ?"hllc, de "'MUel? SOltctiYR.· .1._ ...,.,400 ".., «.1 ...... 10 doo 1 ...... ..., ..... y 00>1111&"1""". q..o 
l. oon ,..:11_ per 01 "yun~_ .... tO ... _ • .-do. aoj. 
C.IHornl., on ,a<la """ ... 1 ... oct<>a juddl=- quo U .... erlbo" 
In 10 lracclón U1U <r ....... "". lnel.., Dl doo lo o..:loncl6n 
!'T •••• ........ Controto._ 

el. _ Con,rn. 1900 doo .. t",II_ y p~t.oo po ro cOr" doo 

.(. . 

'.ben o Inln .. trueturo prl_.I, • r .. II ... " In 1"" 1"..1>1.. .J. 

hdool~tl_. "" \OO9«1I.....,I6n·""" 1 ... Dol'O'''''''nel ... "d.rol~~: 
.. ,,,.1 .. y """-.Ie!pol .. quco dooban In' • .....,,;,. por. , ,1 otlotto_ 

DI •• Con<lnDo """ 1"";'''''''''l<a';6n doo lo ejocuclón de obr .. de 

cabe.. , I"(., .. ,,,,,,,u., prl_rl. do C<Iollonú40~ con lo 

"".-t'v,d.<! v¡~u e., el aouO>'" aoja caUlo ... ". 
"., Caluro 1_ """"rat .... """ ..... 100 y oct_ j"rldL-=- "" 

ge ...... l. '1'"' .... ..,IUn eon .... "I."t .. o 00' ..... 1_ pon .: _Jo' 
c",",,"."ntn ... 1_ 11"" dol !ldelcocoJ.oo. 1""lul'lnclo l. 
c"",",ltUCI6n doo .I<IooIcx.J._ .~H,c:oe PO" l •• "":I ...... 'I6n de 

IracclC"""' "~11_1 doo lo _no n ... Hor;.1 y el 

DoUuol1o de pl'O\l ...... de V,vlendo. eon l. port lclpocten de 
pr¡vodoo. O" '90 "",leo .. pnel .. n clar_nt. 1 ... 
y e<>nI!l"ono. <loo _, portIClPOC'''''". ~ 

~"...t1t"",6c1 de 
f ''lUra ,"rldl~. 
L. .pn>l>oel6c1 

.,<Iolc<oo.l.oo.- -

loo P,delcoat ___ 11>.,.,. o cuolqulu otr. 

~ I""Jj~ toleo oo""""e,,,,I .. , r_rlr' <lo 

previA dool coooJ.U 1'.""100 dol p .... "t. 

.)._ hrtl,¡po ... l. <Io" .. I""elc!n <lo 1 .. ir ... quco U 

~!,Inori" PO'" <Iooarrolloo <lo v\vl-' •. Indu .. rh • .",.. .. "¡o. 
OOqU_~.nto urbono. p ......... cl6D ..,.,16g~ca. vlaUdodoo. y 

.I""trlllc&c.ón. y -... """" poro .1 qco .. deot1",n 1_ 
, ..... ,,: .. U"'lcoooltldoo.· . 

. el.· UOjl", p •• f ... nt_n" ... "1""". l •• Ir ... ,*,lllt_ • 
. -_ ,n.!r ... tnoetu" pri._rt •• loo dlf ...... t_ p.-.-oto" .... 1, 
v.v .. ..ta y el ....... roUo .... bono ... 1 co.o • por ........ nol, .. y 

"" .. lo •• p<lbllc .. O privada •. y OXC'ODC'onol_nt. Ir .... n ~re!lo 
opoyo. 



 

) 

111._ ~jene O tt.~lo vr.t~I." lo. bl.~. I~bl •• Y 
~<rI-..l.l .. que por u~pel6n de'enú .... 1 eo.1«1 Tknle<> de 

•• te Pldelcoa1_. e1_<e y cuando _ de"l"",n .. "" l ".lv .... " •• 

~r. el _,,-rollo de vlvle"" de Ir.e." ..... Id. equlP""'l ... to c-> 
~,","noy.-=Iu,- _. - - O 
_ <1._ Suj ••• las .""j.n",,-I.,.,.. de t •• u"". (ldel=-.10'_ ~.~ 

." 
~ 

:» 
1". vdor .... Inl..,.. ~ pou ul .tOCto det ono,,,, lo eo-"'<)n 

!&, .• t~l de Avalao. <) la Comi,lón MUnlclpol de valuación . · 

1"'.0 l. 

ejecuel6n d. 
a" <ca.oo, ..-1.1...., <1ft 

In.tn-n.ooo bu.Ñ.Il •• a eoloc •• _ PO" ", venta entr .. el 

p{.¡,: le<> 1"",", dOll .. ". btol'¡¡tlndO ¡¡.,--¡¡-.ionu.-. q.,ooi-Con --e • .;o ,,1 

,,"trl"";I-"- <lel- hdel""'¡", _ ~n !MC4Iurl ... _ 

IlI .. Recibo 1 .. _Iono., que en .Iec""" o en ... pocl. _ 

""<.-eguen" .... te Udelcoa1..,.· . 
t.1._.lnvl .. r~," .!ooo recu.- <lel potrl"""io r,de'""",I.I4o. ~n 

'anto no ... .plique" .1 cu.p11.lontO de ... t o. f'n.,. ~n 

,".t~nt"", U .... ""I"...,. que ope r e "",],,,,,I,,r loa<ot"cj<'ln 
"Mneler. que a 1ulel0 de la In"ltuclOO Pidu=IH:a ............. '-1 

""'~,.., ",""I.'entO con l. _yo. "¡¡\I"dad. 
11 )._ D .. t'"" .""",.00' dol Cldelcom¡.oo paro l •• ,,~Huclón .... 

acc,on"¡¡"~,,,.C-"""'9~"",;." •• erón . h&b l lIUci6n. eonotr»=16" ,
In.ulael(;n de In~r ... u·u"~\lro y "I"1p.a .. lono<- urbal\O. t.lu 

"""'" vialidades . lino.. <le .¡¡uo pooable. akanUr,-llado 

.... nitarlo o pluvial. I\o.blHueioo cM ,< ... verdeo y _ • 

• :.-n<o. <loo ..." p<lbllco. .n boo .... Uclo <loo lo. , ....... "I"~ 

h-.el""",¡~I_. "_"" _ ell"l\o.. obrao ....... li.,." de~~.., ... 1 

-"<0< " en 1" ~.,.,.. de I"Uuoncla ul1>a .... <le d . ,,_ i_ble., 
""",,!o~ a loe pla. .... y progr .. _. <le do .... rollo urMno vl<J'~'U 

en 01 Municipio de _nado ... j. C.1Ho .... \._ 
" • . _ una yU """",lu'cIo.. 1 ... o<apo_ <le hab,IH."Him <le "~e 

I ..... bl .. !I""',~!.,_ Y cubl ..... .,. 1.,. c~I.""' que .. , "" 

" .. o ... h..,bie .... " contra<""", """",Iero ou", ten .. no. pon la 
"""",Utuci.6n y de .. rrollo <le "un .. "" •• ""u t .. rrl.orld.~ (; <_,_ l •• aportoclon .. <Sel tldelC<lOlllcenu. h&QO. donde 

~;c."... pr .. fennto ... nto con 

r,<leICDftlltldo : eonro'- d n.la., 
eorromo. dol patrl""'",o 

que p.a<a .al e!ee~o expIde Id 
eo-l.16n ""tatal de Aval""., po.a quo el rlelel""",lt .. n ... 1"" 

... U"" p.ara la r ... II .... e I6n <le obr .. pCibU"u d. be~e!1eio 

,.,l...,ü"" en .. 1 MUniCI",o,. 

~I c_h";'ento de 1.,. "", .. ",tor;'o.-n'" ..,,,,,,,: • ....-. ,~ 

.f""~ ..... r' por et.~ •. cIo.ndo conelnu!<Sed al .C'."",1 Pl'<>yOO<ctO ..... 



 

l ...... lI.~ .. "ón .... _ bl ...... _b'ao ...... -.lu ...... con 

e~«ln" __ ¿ 1 ........... _ !>" ••• 01 .1..:.0 ..... ble..,.. l • 

• ~<o,ld.d ~'.n •• elel ... """u.J.n.~ dO ""'000<1.0. on .... cIOn 
~on ., uooo. aprov.<:lIo.¡en.o y d'.poolctón <lo 1_ <~H""'. 

,or<!,o,.¡.I ... 1 ......... : •• {o .. ~ .. ln p"n.. <loo ee'. ':-""0'0 y ... 
'~'''O ... rln • lu rolO'" .......... ,,,00 '1" •• pnHIbe .1 eo-,,~ 

.,..~n,co de •••• ~t"",-.I"" .• 01 co.o • 1_ o=emoa """ _" • 
• 1 P""P'o "-'U • . - .. _.o._ Do oo<>fo __ con lo p ....... 'o .." o, .rtículo 1101 

"",,""to do lO Loy do ,,,,,<i,~cl.,,,.. d. C .. 4<lI<<>. 01 

1"''''''..-1'0"'' .,.,....I.\I)'e e" .... ac.o "'" COOOI" Tkft.co que 
•• , .. , In,.,ndo __ 1_ " .. ",1-.. ... _ dool "1"""_'"'0 .,. 
ENo .... " •• "'"jo CoUlo,n' ....... e .. COI1Hn""c.O" a .... ".Io ... n,-

El C. Or.,'de,,<o """,elp"' ...... '" lo p .... ld' ... . 

II <;. s.c •••• rl0 dol .o"""._ .... "._ 
~l e "'_ro", ......... '''''1.-
., C. DI .. ,,,,, ..... c ..... ""'. Con.",1 lI,bo...., Y BeMog" 

JI c. P¡nc'o. oJo. (lb," •• V ......... oe I'Oblteoo. 
El e "Uelo' .... YO •. -

"" ,.,idor '''.og<o"," .,. l. o;'OoolOi<)tl "" ""ro. y ... ""Ieloo PlIbU .... de, ",,,,,,,'_0.',,, _. __ .. 
C,",," ... ....,"" _1 .... r.o ... 1 CoIIIl,f •• en4.r' 1 .. to.co.olu" ... 

<k .. ~ ..... "" _1,.",. o • ." .. _u.t •. qo.o'_ .. """'"_ l ..... _. 
r.cul ....... quo 10.0 "tulare. <1 ......... "" .. ~.e",,". ,..... 
'""'.~' •• debed" ae.odHor ." ... p __ .UN"" .... l •• _1_. 
_,""e "'lelO 11.- por el 01>1-.0 .~t •. _ - -

~ l.. ....",,,... ...1 C-... ::-Gcnl"". pod'~ •• 1 .. 10' >In 
... p ...... n •• n •• do lo 1, .... ,,,,,100 '."""lorl •. con VO>. pe..., o,," • 

• ""'t\OOd _ ...., ...... 0 ... 1 eo-,,, "Ucn¡"., qo.ol." do_,," ., 

c"'VO do I>1'o<:to. dol ,I ... ¡""",..,. qulon Iovant .. , , ... c"_ ... 
' •• ..,., ,,,,,,,.. nov •• e el _I ...... to de '00 o ...... rdOo _ .. 

'~n. O I"t_,~ .1 " • .>do do .,. ~h ... ..,to on ~ ... ¡<)tI 

Cuaftllo 1"" ..... lqu1 •• ""' .. "" l>ay~ "¡rector ... 1 ., ... Icoel.., 
"".'~""<Io. .«uora ..-, • ..,.......... <Iol COOOI., 1"6<: .. ,,,,, lo 
poo,-"" ............ _ ........... <1< ..... _ 

ot.:l"" "'-" 1I tI"'i.,.,.,.., -'~ ••• e<Ioi .... D ..... o • .,... 
que .. ,a '-ra"" •• ..,...Ido por ., CoooItf ~f."joo .. J''''" ..... ,~ 
... 1 •••• , .... " .. <Id ...... e-¡". y """torIO con la .... ....,.U.A 
"" •• to"".v. propl. __ <fa ....... 1 _:0 • .....," ... _0 <lo 

.... U""O .• " 01 ... I.OM."" ... _ .1 ...... ..,..., _ .0 """t"'e 
p ••• '" <oolh.el..., .... ctlvldo ...... "" 10"'.& ....... dol 
""' ....... 1 ... -..,.", ..... I~·, ooe,_ AnOO ... , ',,0<"""'0.. ... 

~ 

~
.~~ '1 i • 

• 



 

D<one" HOlltipl.. Gnlpo PI""""I.", In" • ....,.¡xi~o. Bino qu ...... 

con.lder4r' al ... .vlcio del potrlmonio dado en [idei~IOQ. en 

'nB.ltuclon&. d. ~i.o." .c-> 
Director del Pldelc<, .. ho u<ldd In .'9uient .. hcultadul "O 
A) ." MIo.inl.tcar •• Pldeic:oooi"" de conro""'¡dod con lu--4. 

r""oluc!on .. o •• T'cnico y d'.po.'e'ones h.g81 ... rT1 
aplicable •. " 

H) Hj .. ""er ... '" )n .. Hue;.Óf'I 

piduc!ar' ... por !notrueeione" del ~I.~ T~cn¡co.-

CJ." Hjecu.or lo. "cue~ y dl.po.leiono. del eo.lt~ 
T6cnlco ,- _ - - _ 

0)._ ProyectH. P""""""'. coor<!l""r y .j.cu .... 1"" p=9ra"",. 
y accl""". pora d " __ ¡¡,.I,,nto da 10<1 fin .. del Fldel""",I...,. 

SJ." Fonoulu y pr .. "ntar al ~IU T<!cnlco. loo ~...,yec<o. de 

pruupu .... tO d. "9r ... o. e 1"9""_ del Pidelc.,.-.I..,. y ejerC1t.loo 

PI.- P".ent". " conoclmJ"nto y .proboelÓf'l d .. l ao-lté 
T<'cnlco. los In[o...... • ..... tcalea de "vanee (i"",,,del<> y 

progr~tlco .• 81 como un Inlormo onuol dol e8 •• do que 9uo<de 

lo odmlnlotroclÓf'l y el potrlmonlo del Fldel".,.-,...,." " 

" I'l:"on>over progra"",. O. ,,.'dl«, • ¡nveu'On ~" 
deoanollor ••• torr.noo ~ . i n t"9 .... n •• Pot.I""",lo 

P'de'~'tldo • uoe.pUblo. do .. ""le ....... e. -
oo, . Ll .. va. .. cont_bll idad , ~o""",,l&. •• cuan" p(iblica ••• 

Fldoieooú..,." 

1). - ""~ de .. b que deriven de 1 ... Leyu. Roog-lu .... to.., 

Acuel'<loe y d!8poslclo ..... 8 legal .. aplle.blu .. ," .. 

" rm:;u,o 8SG1JNllA. _ I<n 01 <I ... _~o de ou &Mergo, l. 

Ino.!tueiOn Fi<luciulo gou.~ de poder gen.rd po.ro pleitoo y 

cobran.u, aetoa de .""'lni.tracIOn y de """'Inlo, oln limJuclón 

"'9U'U', con loo facul •• deo gene."'o. y .<ln l •• eopo.clolc8 Que 
requieran cl'~ula •• pOcial ... • 

8)." Copie eortl~leada de la S.crituro PGbllc. n~ro 

(,6,lU) v .. inthfb "; 1 clo"to novonta y nueve. del voh.,,~n 

(S~9J quinie"tOB ae •• nU y nuevo, d. techo ()O) • .-..inte de 

Mano del .1\0 ('0001 <IOB "11, polOOc\a anu b F6 dd Llcenc""" 

!r>gel saad Sald. Notuio P\lblice "(¡"",ro cauro de ut. ciudad, 

• Inacrito e" el R"lII.tro P\lbl1co de l. Prop,e<;\od Y do """"'relo 

de .. ot. ~un;clpolldad, bajo Pa.tlda nOmooro ('0'3906J cl"co c.ro 

ocho t ..... nueve ""ro o.", de h ..... ceiO" e.vll. d. ( echa (29) 

""Intln"."" de .... yo dol .1\0 (,00l! <10<1 .. 11 w>o. _dlo"t .. la 

e"",l hhe con.nu el C""""nlo Modlfica.orlo que celebraron d~ 

~. 

:»-
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'~:Ifr~~[ ·:Jtl~~¡i¡¡i¡~¡¡!;~¡§!~~[¡!!1 
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o.~" .... _ .. ,""'~'. .... " .~. • ~ .... ~ .. .. nn .. .. ~ ¡ ! 1,=,,'", l'~<"-" ,.ci!,L!"j '." ~ .,.: .... 3.- o n -t!ii ~n... .C; 

! li"a~::~:¡¡21'<~"'a!: l:'¡otA~s;.;:o;;;;i~!t :i'n":>-
• ....... in,.,~ ... ~ .,," _(. ," -.,'" -11"; ,~~ ... o 0. .... -gn'" .... ~ ¡ .. ;¡' .. F 
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ut~ cLU<!ood. e l.-<ltO e~ e. "-s.le.ro _Hco do l. Prq>I<o<Lod 

Y <:\O' O:-rdo <loo .... ...,,1<;lpalllk<!, bojo partid.o I$Ot012,) 
cinco cero nueve ""ro d.,. _ oci><>, <M lo keel6n o:.-~Io, 

doo '.~ha In) ... Intit~o 40 _ro <MI olio (2002) <loo , •• 11 do •• 

_<I\~nu lo c~al loo oelloru LI.,.""lo_ "rn • ..oo I<Oc k U. "".y. 

y Ala> qnlo. L6p0. """'lo ... no o.n e'uoo doo Ool-s._o 

'1du<:luIOo ... 0"""" .""t_< ...,.1 ...... ° Ik,d __ '-o 
, ... <1.,..,1601. cS. .....,. >Olltlplo. _ ,i_lo'" _..-.. 

k .. fill 1 ...... 10.-.. 0a-oo ............. ...,.Ieo.<><>" S",d_ 

•• 1_. I .... tn,.c:1601. ... """". IIO.ltlpl. lO""", 'L •• _d • ." 

.....,taodor Mxic ..... l. y qIOO en rel"",l6n .1 .cuordo cS.1 c-,.4 

~'co <MI ·'IDllCOKISO ~CUkl. ,/>AA IIL DIIUMI'" UUAIIO DJI 

D'S..,...."... (oPIDUI:") dio la) ocho <M Dltl_no <MI .110 120011 _ 

.oH uno, """ti ..... e .. r."",. dol .or.,r Ir.genlero JOSI WADAL\JPI 

l'1.OlWI 'ftIJO, e" .u c.dc •• r do Dlroetor <101 tlU<Io 

1idool=-I..,. un POlID. GD'IL\L LIICIT.o.DQ ...... 'La"''''' Y CQlI1Uft.\I 

y >.Cl'OS I)C ...... 1fInv.c:'I600. do dicha .... rltUHO tur .. crll>o lo 

P<x.a GDIatAL LIIOl':'ADO P/>AA PLlITOS Y cm' .... ' .. u.s y .o.ctn<I 

DI! AI»IIII1RnACION. C'.<}'O .jorclcIo ..... , lIait_ ~l... y 
uch •• I ..... n .. al ~lIai""to <:\o loo fin ... del ·FlDIII<XIII1SO 

_'CIPAL PAAII IIL DIIS.'.RlIOu.o u;u¡.uo) DI 1NSU<Al>A" COFlCl."B°I. con 
toda. 1 .. t. ... lta<lo. g.on.rol .. y 1 .... ~I01,," y .'¡n oquoll .. 

que da • ."....00 «m la Ley reqularo .. Cl'uoul ... """id y 0"P'''. 

en 1 .... 4no!..". de 1.,. .. nl ... l ... Do. Mil CUan.,.,lent ... 

ve,ntlocho y 00. .11 CUatroel ........... ~t. y """ del Cód'90 

chil ,,",ca .1 Ut_ da llal. Colllo ... " •• """ ..,., co""""'''1\'n 
""" 1.,. •• tlculo Doe 11.1 0<01n1ont ... tl"""",,t. y CIootro y Doo 

1011 0<01 .. 1 ....... ~. Y .1ete <MI Código civil PederAl • 

• pli"..,¡ •• n tocJo b ~epC.t>Ut. Ml<l." ..... en .. tarl. _rol 

&n "on .. e ..... c:I. d .>.poder_ ItI&tituldo tendrl de ...... n 

e~unclatlv., .... no HaitoUva 1 ... '~I.nte. !acult~. y 

l. .• UlTOl! y C08IWf7J\1 •• nnd.l tocJoo l •• fa""lt_o 
genero la. y 1 .... ~1.1 .. qu<I <eq\lle .. n cU~eul .... ~I.I y 
e"P .... """lo ... o l. Ley, en 1 ... ttno!..". <MI .rtl ... lo .,.,. .11 

",,"trocla"t ... ""Intlod'o <lel Cód'90 CIvil ,,",re d IOOudo do 
.... j. c.IUonll., .,.,. ail qulnl.,.._ tl ........ t .. y cuatro <lel 

CódIVO clvil _ro .. apliCable on tocJo la RepObliea 1Oe><1e.,,. 
e .. Mnerl. peder.l, y .u ""r ... l.tI ..... n 1.,. Códlgoe c'vll .. ,,," 
1 .. &ntl_. _ •• tlv .. e" _ ... ¡erelte el p .... u .. 

_too 1)0 ....... en ..... ¡ .. tiv. y no lilllutiva, el .>.poderado 

podr&, o '''-n de ." monda .. t. o a .. te cualquier. to ....... lar 

c: 
e -
" ~ 
'" e 
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d.-ndo. " j~jd ..... ,,_1m.,,' ... " ncur_ .alnhtn.h",". 
_roII. "'htlne <loo """1",,10' j~lei". 1"",IWlI_ 01 do 

_ro. tu""I\lI.. OOOCI....... ." ,mioroo. obeolv.. y 

.. tlcul .. _Iel........ r'OC\INr """ eo ...... o 01" olla. IIAoor y 

_Iblr _. !o .... ln y roUUeor donuDc:¡a. y _nollo. do 

eul=t .. ,*,,"1. CO&<Iyu .. ar ccn 01 "Inl.torlo Nl>Uc:o ... >191< lo 
ropo<ocl6<> ~l dolIo Y ~. 01 ","n16n cuaocIo p~. 11 
"", ..... t. _to lo .j.r ....... 1 _u"o &n.o t<do clo_ <loo 

""t"«dadoa JuO'Clolo. y ""'"""'.<raU ..... yo o .. n o.t .. cIo la 
rodenel6n. <jo 1 .... IIoto_ " """Iolploo. """ lo .. ,..,. _Utu.<! 
P"O,blo _o. .. doH'_ al >p>dondc> a.> kpre.ont ..... 

Lt901 cIoI II&r:donto con tocuIU". poro COI>CU<rl< Oft ou "0001,,'0 
onto 1 .. Junt .. <loo ConcUlocl6n y ""blt,., •• bien ... l. """to 
~,.l o la """'. toco:. o onoe ..... 1",,10< o"to<l_ <1001 

'!'rabojo. """ llOC\ll'.<Ie • .,..n ""too <10. AdIllni.troe¡6n on .1 Areo 

I.Obord. """ lo ....... (..,.1._. Y "" loo ,Inlt_ <loo 

rtpr..."toc,6n _ p....,l..., loo o"'IC\lloo anoo y .. Ioc,entoo 

""""e.O. y """ trocci6n 111 lo, ........ no) de l. !Ay r_ •• 1 dol 

Tr01>ojo. pu,honclo _..cer 1_I_nto onto 01 ¡ .. Utu'O dol 
_ ...""",,1 cIo lo V;'I_ po<o loo Trol>ojoclo ... 

'INPON.>,VITI. InoUtuto _leo"" doI hguro 10<:1.1 UIGSI y 

Por"'" <loo -"to y C .... "tl. ","ro 01 ec.-- cIo loo Trobojoclo_ 

'PI'lIWXITI. •• 1 .,... o """1,,,,1 .. otro "'01_ """ el e.rletor 
."'me,o"", y ." ,. .... '.1. Uo"or o eobo C\l&ntoo ""too Juddi"" • 

.. O" """""""'tu.., Y po. .. lo .1""""1.6<> <Iool p' __ • _'0. 
: .. ot.- exc:luolv_~'. o octoo CODQOm •• ~t.o con lo eSo! ..... 
dol po.trl,",,,lo U<iolcoo.ltldo do roloel""". Ioborol •• ","el<1o. 
CM _ti ... de lo -.!nlotracl6n <loo loo ro<:Ur_ eSol .,.. .. 1.-.10 
~¡<Io,.,..I'Idc>.- ..•..••••..... > • 

tI.· ACl'OI DI 1.IIKI1l'I~1""'.. ReoUu. ..,tOO do 
_nlo ... clll<l, ."te t<do el ... de pe ......... ~1.leo. o ..... : ••• 

o 
..",lclpo.l... o<\lllnl.... do.con .. ol1 .. dc>o, ¡r .• Ututo Moxlco,., 
dol SoiUro 10<:101. I ... tlt~to cIol _ Mocl"",,¡ po.c. l. 

v.v ... "'" de loo Traboloclo_. en 1"lclO y ! ... n de ti. con l • 
... ,..,r .... houd pcolble. pudlonclo por Unto ge.tlor .... otor¡¡or y 

o"",,<lbl. t<><la 01 ... do """""'loo. ",""rotoo. actoo. _ ..... 

pcII>l1coo y p.Iv.-• ..ruf .. t..,¡".... ............ 1 .. , 1>..,.10< ... 
raclbl. pogoo. dovolucloneo • ...,., •• do lo po<Iordant •. ""ro 
lIait_ .",I ... lv_t. po.'. l. ut<Od'.a .... laclll<l """ loo fino. 

dol F'de''''''''"'''.· ... 
• lIt.> OTOlCAIIlDJIl H 0ft0I lI(lI)DU.> 11 opodorodo l.,.tltuldO 

qyod.o f .... 1UóO ~ .... _~,o ""ro otorgar Oodo .... C.o" ... I ... ., 



 

~ ,:: 

~.()@chlu, y ,..,~oc:ar loo .. 1...,., 

.. xclu.i~ .. nt. a lao facultodot. cont~r!do. ¡>oor. pleitos y 
<'Obran ... y acto. d~ adt!dnhtrac!ó<>, en 1.,. t6",,!noo 4011 que ... 
lo o.orgo." _" .••••• " .. -

_ Hl .podoro<lo doolgna<lo ... "",.1 

ou .. c ..... cIÓ<> 01 Cooo¡" Tknlco del ... ",,1.,...,<10 Flde!e<nloo.- -

_ SaouNDA." I<XCLUSIÓf< DE R&Sf'Ot'SABIL10>0D _" eo<ofo."". 01 =,,"roto 

.Idel~oo. al 1'Iduc! .. !o 'IW>CQ SAN'!''''''''''' Ml<Xlt:>.NO·, SOCIEDAD 

~I""', IIlSTlTUC'OO DE 8N4C.O. I'«iLTlil.J!l, GRUI'O """""''''''' 
SAN'!'AI/I)EI! SIlRFIII 1.n~erlo .... nte · 8<on= s.o~t .. t><Ier .... de • ...,·, 

Socied.od An6n1_, 'o.otltuel6n do &o"". ""'lt.ple, GN¡Xl 
.',..nclero s . nud.« ... xlea",,), quO<lo li""ro<lo de e.,.,lquiot 

r".".,...Mbl!l<I<ood en que pud •••• lneurdr el apoden<lo en .1 

eje«lclo de 1"" poderu p.oro pl .. leo. y cobran .. o y act"" de 

odoUnlat roclón, ~, ,. u •• In""",,"ntO . , Ot0"9." ~ . .. , 
""1'"'10_ l'lducla.iO'. ,~ oerA ..... pono.bl. ~ '" 
hono ... ioo O 9<'",00 ~, ~ cau ... " ,. .j-=cloo .. .., .. ¡..,., 

lo. qu<! en .- coao oo.'n a .,- .. 1"" Plde'COtolaorloo " '" poCr1->nlo , .. FldoleOlllloo, ~ pr .. onte cHu.ul .. d'''''''' ~. 

ad""nl<l<oo .. toda. ).U ""'.100 .... qo.:e "",,".Un con 01 a¡><>1<ondQ y 

deberl t.onoc'1I:'1< .. en loa podo ..... poro ple"o. y eobtan.~. y 

par. .ctOo de ..... lnl.tr.~I6n que ... otO"9""n ¡Xl. el 

a¡>O<lendo _. O.' 

~) .- .. " Octava 

""uoordln ... lo 401 eo..l •• Tkn!co del o'tn~lC(lOl80 _tCIPM 

p""" Ro """",,Ow.o l/UA.NO" ..... 9.....,,~ . (On"",,·). celeh.oda el 

db (2') ~elnt¡.610 do "","o del .!Io 120041 doo 1011 cw>'ro ~n 
uta ciudad d. "" ... nado, 8&jo COIHornla. ontro o'ro., .. 

acordó a~ep.ar lo '''.,uncl. pr .. entado ¡Xl' .1 Ingonioro Joo' 

auO .. lupo Plo ••• r,.,o .1 e.<go Director d. 'PInua', qu~ ~enla 
"'oe_~<>do, Se oprc.b6 ¡Xlr ut'lOnl"¡dod .... votoo la propue ... 

p",oentodoo ¡Xl. el P.e.lden" del COIO.it' rknl= ...... deo'gnar 

=-> nue~o dlroet.o. do 'nn",,- d 'nge"Uro hnjoaln 'Hao 

"ho, y po' Qltl." .e autorh6 01 '<>genio,,, Jo", au ... lu .... 

re.¡¡ .... todoa lo' t.~ .. lte~ neee .. , lo. Plor .. Trolo po •• que 

¡>aro que .,¡ ""I~.do 

c>.,,",o, "",r. que 
Plduch.;o Instruyera &1 ""torio 

•• ....11"" l. R.voc.cI6n 
cHreopondlente, 

_ ni." Con 01 •• 1_. Teo.I,..",lo de ¡. B.cr'turo P(iblic& n<1. ... ro 

111,9981 tr6CO ,.\1 """"",¡entoo """ent. y ocho dol Vol"","" 

nO_ro 12511 <10."1"".,,. cincuenta y te .. do tocho 111 .Iete <le 
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DependencllJ: ÓRGANO DE FISCALIZACiÓN SUPERIOR OEL 
ESTADO DE BAJA CAliFORNIA 

Sección: DlRECCION DE AUDITORIA 

Númerode/oflcio: DAE-DE/OP128/ 2008 

"2008. Aí\o de lo Educación InlcgrJI. con Calidad), Equidad". 
ASUNTO : Informe de Resultado de la 
Revisión de la Cuenta Publica Anual del 
Fideicoffi1s0 Municipal para el Desarrollo 
Urbano de Ensenada, por el ejercicio 
flscal 2007 . 

Mexicali , Baja Californi a , a 3 de diciembre de 2008 . 

C . DIP . ANTONIO RICARDO CANO JIMÉNEz 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN 
DEL GASTO PÚBLICO DEL CONGRESO DEL ESTADO 
P R E S E N T E. -

Con fundamento en los Artículos 35 , 36 , 37 , 38 , 39 , 40 Y demás 
relativos aplicables de la Ley de Fiscalización Superior para el 
Estado de Baja California , me permito rendir a la Comisión de 
Fiscalización del Gasto Público que Usted preside , el siguiente 

INFORME DE RESULTADO: 

El presente Inf orme tiene por objeto dar a conocer los resultados de 
la revisión que fue practicada a la Cuenta Pública del Fideicomiso 
Municipal para el Desarrollo Urbano de Ensenada , correspondiente al 
ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2007 , mismo 
que contiene la opinión sobre el estado que guardan los ingresos , 
egresos , el patrimonio y la deuda pública de dicha Ent i dad , así como 
los elementos que sirvieron de base para la emisión de la opinión 
antes mencionada , de acuerdo con los resultados del examen de la 
información financiera , presupuestal , programática y demás elementos 
de información que constituyen la Cuenta Pública Anual . 

La información mencionada en el párrafo anterior fue proporcionada 
por la propia Entidad fiscalizada , por lo que nuestra 
responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre la misma , la 
cual se deriva del análisis del resultado de la gestión y situación 
financiera , así como del examen que fue realizado principalmente en 
base a pruebas selectivas , y de acuerdo con las disposiciones 
legales que regulan el proceso de fiscalización y con las normas y 
procedimientos de a uditorla aplicables al sector gubernamental , las 
cuales requieren que la revisión sea planeada y realizada de tal 
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manera que permita obtener elementos de juicio razonables de que la 
Cuenta Pública Anual no contiene errores importantes , que está 
preparada de acuerdo con principios de contabilidad aplicables al 
sector gubernamental , que se lograron los objetivos y metas de los 
principales programas de la Entidad, que se aplicaron los recursos 
en términos de eficiencia y eficacia y que se cumplieron las 
disposiciones legales aplicables a las actividades de la Entidad , 
por lo que esta opinión se emite conforme a bases razonables que la 
sustentan debidamente . 

Es de señalar que , durante el ejercicio fiscal 2007 , fungió corno 
Director General de la Entidad el Ing. Saúl Sandoval Noriega. 

A N T E C E D E N T E S 

Mediante oficio número F/2008/249 , de fecha 31 de marzo de 2008 , el 
C. P. Cesar Cerros Castañeda en su carácter de Director General de 
la Entidad , presentó ante el Congreso del Estado la Cuenta Pública 
Anual correspondiente al ejercicio fiscal del 1 de ene r o al 31 de 
diciembre de 2007 , en cumplimiento al Articulo 9 de la Ley de 
Fiscalización Superior para el Estado de Baja California , la cual 
fue remitida al Órgano de Fiscalización Superior por la Comisión de 
Fiscalización del Gasto Público mediante oficio número 
XIX/CFGP/731/2008 , de fecha 7 de abril de 2008 . 

Con fecha 3 de marzo de 2008 , mediante oficio número DAF
DE/046/2008 , el Órgano de Fiscalización Superior notificó al Titular 
de la Entidad del inicio de la fiscalización de la Cuenta Pública 
Anual correspondiente al ejercicio fiscal de 2007 , para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los Articulos 22, Párrafo Tercero, 
27 , Fracción XII; y 37 de la Constitución Politica del Estado Libre 
y Soberano de Baja California , asi como en los Artículos 3, 8, 16, 
17 Y 23 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Baja 
California . 
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Como resultado de la fiscalización de las Cuentas Públicas de 
Ingresos , Egresos , Patrimonio y Deuda Pública de la Entidad, el 
Órgano de Fiscali:ación Superior formuló observaciones, las cuales 
fueron notificadas a la Entidad mediante oficios números DAF
DE/089/2008, DAOP- DE/117/2008 y DAF- DE/121/2008 de fechas 14 de 
julio, 10 y 23 de septiembre de 2008, respectivamente , mismas que 
fueron atendidas a través de los oficios 489, F- 2008 No .565 y F- 2008 
No 584 de fechas 28 de julio, 8 y 21 de octubre de 2008, 
respectivamente , remitidos al Órgano de Fiscalización Superior por 
el C. P. Cesar Cerros Castañeda , en su carácter de Director General 
de la Entidad . 

En atención a las observaciones notificadas y, en cumplimiento al 
Artículo 17 , Fracción XXI , de la Ley de Fiscalización Superior para 
el Estado de Baja California , mediante los oficios números 
DAF- DE/124/2008 y DAOP- DE/126/2008 de fechas 2 y 28 de octubre de 
2008 , se requirió la presencia del Titular o de representantes de la 
Entidad en las instalaciones del Órgano de Fiscalización Superior, 
habiendo comparecido los días 14 de octubre y 4 de noviembre de 2008 
los CC . C. P. Julio Cesar Moctezuma Murillo , C. P. Arturo Rafael 
Arambula Canseco , Ing. Daniel Alberto Salgado Méndez y C. P. Manuel 
Pedrin Guerrero en su carácter de Subdirector Administrativo y 
Financiero, Asesor Externo, Subdirector Técnico y Encargado de 
Recursos Materiales de la Entidad respectivamente , para el 
esclarecimiento de los hechos u omisiones derivadas de la revisión 
de la Cuenta Pública Anual por el período del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2007 . 

Así mismo, se hace constar que durante el ejercicio fiscal de 2007 , 
la Entidad no realizó operación alguna de Deuda Pública , por lo que 
el presente Inf orme no contiene opinión sobre el particular . 

En base a lo anteriormente expuesto y, en ejercicio de 
facultades que me confieren los Artículos 35, 36 , 37 , 38 , 39 , 
demás relativos aplicables de la Ley de Fiscalización Superior 
el Estado de Baja California, tengo a bien emitir la siguiente 
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l . Es procedente otorgar la aprobación de las Cuentas Públicas de 
Ingresos y Patrimonio al Fideicomiso Municipal para el 
Desarrollo Urbano de Ensenada , por el período del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2007 . 

II . No procede otorgar la aprobación de la Cuenta Pública de Egresos 
al Fideicomiso Municipal para el Desarrollo Urbano de Ensenada , 
por el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2007 , por 
las siguientes observaciones : 

l. Derivado del análisis efectuado a la única modificación 
presupuestal, que la Entidad llevó a cabo durante e l 
ejercicio 2007 , la cual corresponde para autorización el 
importe de $ 19'774,090 Y para aviso la cantidad de 
$ 862,972 ; dicha modificación fue aprobada por su Comité 
Técnico con fecha 11 de junio de 2008, misma que fue remitida 
para autorización a la Tesorería Municipal y al Cabildo el 14 
de abril de 2008 . 

Por lo anterior se incumple con el Articulo 43 Fracción IV de 
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico del 
Estado de Baja California . 

2. Durante el ejercicio 2007, la Entidad celebró contratos de 
obra con dos empresas : Constructora Vehcsa, S.A. de C.V. con 
el contrato No . XVII -AYTO- ENS- BC- FIDUE- 2007 - SD- 03 por un 
monto de $ 4' 963 , 983 cIIVA, para la construcción de tanque 
receptor de 250m' ; y con Disain Construcciones , S. A. de C.v. 
contrato No . XVII - AYTO-ENS-BC-FIDUE-2007- SD- Ol por un monto 
de $ 3'134,807 cIIVA, para la construcción de alcantarillado; 
y No. XVII -AYTO- ENS - BC- FIDUE-2007- SD- 04 por $ 4'830,381 
c/IVA, para la construcción de cárcamo de bombeo de aguas 
residuales número 1, cárcamo de bombeo de aguas residuales 
número 2 y cárcamo de bombeo de aguas residuales número 3, 
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realizaron en el 

De lo anterior se observa que la Entidad adjudicó los 
contratos a través del procedimiento de invitación 
simplificada a cuando menos tres participantes, debiendo 
hacerlo mediante licitación pública, toda vez que el monto 
contratado rebasa los límites a que se refiere el Artículo 43 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas . Asimismo dichos contratos contravienen al oficio 
número 0002 de fecha 2 de enero de 2007 emitido por la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado, el cual 
establece como monto maXlmo para el procedimiento de 
invitación simplificada para el ejercicio fiscal 2007 la 
cantidad de $ l' 700, 000 sin Impuesto al Valor Agregado, en 
los casos en que el presupuesto anual autorizado para 
realizar obra pública esté en el rango de $ 15' 000 , 000 a 
$ 30'000,000, como es el caso de la Entidad que nos ocupa . 

Adicionalmente , del primer contrato la Entidad proporcionó 
oficio de invitación con fecha 30 de Abril de 2007, donde 
establece que el capital contable mínimo requerido es de 
S 200,000.00 para demostrar su capacidad financiera, al 
respecto la Entidad proporcionó declaración anual del 
ejercicio 2006 , presentada por la Constructora Vehcsa, S.A . 
de C.V. ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT ) , 
en el cual se manifiesta en el anexo H. Estado de Posición 
Financiera (Balance) que cuenta con un capital contable 
negativo de $ 824 , 171, por lo anterior se observa que la 
constructora no cuenta con la capacidad mínima requerida y 
se le asignó el contrato 

3. La Entidad en el ejercicio 2007 , celebro contratos de obra , 
No . ENS- BC-FIDUE-2007 - ED- Ol con el C. Camilo Sáenz 
Miramontes; No . ENS- BC-FIDUE-2007- ED- 09 al C. Raúl Rivera 
Romero; y No . ENS- BC- FIDUE- 2007 - ED- ll con el C. Sergio Javier 
Morales Ríos, cada uno por un monto de $ 470 , 000, los 
contratos se realizaron para la construcción de 10 pies de 
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casa , de 21 m cada uno , siendo los períodos de construcción 
del 15 de octubre al 17 de noviembre de 2007, del 11 de 
diciembre de 2007 al 15 de enero de 2008 y 17 de diciembre de 
2007 al 29 de enero de 2008 respectivamente, todos ellos se 
ejecuta~on en el Fraccionamiento Popular Salvador Rosas 
Magallón . 

Sobre lo anterior se observa que la Entidad adjudicó los 
contratos por medio de adjudicación directa , debiendo hacerlo 
mediante invitación simplificada a cuando menos tres 
participantes , toda vez que el monto contratado rebasa los 
límites a que se refiere el Artículo 52 de la Ley de Obras 
Públicas , Equipamientos, Suministros y Servicios Relacionados 
con la Misma del Estado de Baja California. De igual forma, 
los tres contratos contravinieron al oficio número 0002 de 
fecha 2 de enero de 2007 emitido por la Secretari a de 
Planeación y Finan: as , que establece como monto máximo para 
adjudicaciones directas la cantédad de $ 210 , 000 sin Impuesto 
al Valor Agregado en los casos en que el presupuesto anual 
para realizar obra pública este en el rango de $ 15 ' 000,000 a 
$ 30'000 , 000 como es el caso de la Entidad que nos ocupa . 

111 . Como resultado de la revisión, se derivaron las siguientes 
salvedades que no afectan la Cuenta Pública Anual de la Entidad : 

1. La Entidad durante el ejercicio de 2008 , efectuó pólizas de 
ajustes contables, de conformidad a la audi toria practicada a 
la cuenta pública del ejercicio fiscal 2007 , siendo las 
siguientes: 

a) Al cierre del ejercicio 2007, la Entidad no reconoció 
contablemente en la cuenta de ingresos los intereses 
ganados originados de la inversión en la mesa de dinero 
por un total de $ 152 , 939, mismos que se registraron con 
las pólizas de diario número 16 y 6 de fecha 31 de julio y 
31 de agosto de 2008, respectivamente con las cuales 
reconoce contablemente los intereses observados , afectando 
la cuenta Resultado de Ejercicios Anteriores . 
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bl La Entidad durante el ejercicio 2007 , devengó gastos por 
la cantidad da $ l' 942, 043 , los cuales no fueron 
reconocidos contablemente en dicho ejercicio, habiéndose 
reconocido y registrado como gastos en el ejercicio de 
2008 . Asimismo el citado importe quedó omiso en la 
afectación presupuesta1 en el ejercicio de 2007 . 
Consecuentemente de lo anterior se incumple con los 
Artículos 37 y 51 de la Ley de Presupuesto , Contabilidad y 
Gasto Público del Estado de Baja California . 

cl No fue r on registr ados contablemente en e l gas to del 
ejercicio 2007, los honorarios por concepto de comlSlon al 
Fiduciario por la cantidad de $ 69,850 según estado de 
cuenta bancario . Cabe señalar que con fecha 31 de julio de 
2008, con póliza de diario no. 7 la Entidad efectuó ajuste 
contable con registro de a:ectación de Resultados de 
Ejer cicios Anteriores. 

dl De la revisión a los estados de cuenta bancarios por 
concepto de retiros para pago de nominas , efectuados por 
la Entidad durante el ejercicio de 2007 , por la cantidad 
de $ 388 , 495 , se observa que se registró contablemente con 
fecha 31 de agosto de 2008, afectando el Resultado de 
Ejercicios Anteriores . 

el La Entidad proporcionó Padrón de Cuentas por Cobrar con 
saldos al 31 de diciembre del 2007 , por la cantidad de 
$ 24 ' 900, 598, el cual comparándolo contra los registros 
contables que ascienden a $ 25 ' 328 , 202, resulta una 
diferencia de mas en los registros contables por 
$ 427 , 604, misma que se ajustó contablemente la cantidad 
de $ 347 , 914 sin soporte documental con las pólizas de 
diario 4 y 6 de fecha 31 de julio de 2008 , afectando las 
cuentas de utilidades por realizar contra cuentas por 
cobrar . 

fl El Fideicomiso presenta al cierre del ejercicio de 2007 , 
diferencid neta por $ 808,779, resultante de comparar , el 
saldo contable de la cuenta de Inventario de Terrenos , por 
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$ 33 '1 64 , 771 , contra el documento denominado "Reserva 
propiedad del FIDUE" por la cantidad de 
$ 32' 355 , 992 . Cabe señalar que la Entidad efectuó ajustes 
y reclasificaciones al saldo contable de la cuent a de 
Inventario de Terrenos por un importe neto de 
,$ 1'408 , 449 , con pólizas de diario de fecha 31 de julio 
y 31 de agosto de 2008 , quedando un saldo contable de 
$ 31 ' 756 , 322, por lo anterior existe una diferencia de 
($ 599 , 670) , contra el saldo del documento denominado 
"Reserva Propiedad del FIDOE" , no aclarado por la Entidad . 

g) Al cierre del eJercIcIo la Entidad presenta en sus Estados 
Financieros en el Rubro de Pasivo en la cuenta 
"Anticipos" un mon1:O de $ 851 , 600 , de los cuales se 
registró incorrectamente como anticipo la cantidad de 
$ 600,000 , misma que corresponde a la Venta del Terreno 
del lote 2 fracción "A" manzana 17 de~ Fraccionamiento 
Praderas del Ciprés . Cabe señalar que con fecha 31 de 
julio de 2008, se efectuó pó~iza de ajuste corrigiendo el 
citado saldo, afectando el Resultado de Ejercicios 
Anteriores . 

Los ajustes con1:ables antes señalados no fueron sometidos 
para su aprobación al Comité Técnico del Fideicomiso, 
incump~iendo con la Cláusula Décima Primera inciso f) del 
Contrato de Fideicomiso. 

2 . La Entidad remitió en forma extemporánea al Congreso del 
Estado el informe de Avance de Gesción Financiera sobre los 
resultados físicos y financieros de l os programas a su cargo 
correspondiente al primer , segundo y tercer trimestre del 
ejercicio, como lo señala el Articulo 9 de la Ley de 
Fiscalización Superior para el Estado de Baja California , 
toda vez que éstos fueron incluidos en la Cuenta Pública 
remitida al Congreso del Estado el 31 de marzo de 2008 . 

3 . El Fideicomiso presenta saldo al 31 de diciembre de 2007 en 
Cuentas por Cobrar un ¡¡¡onto de $ 32 ' 914 , 330 de 105 cuales 
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$ 14 ' 382,242 provienen de deudores por la venta de terrenos 
de los Fraccionamientos Nuevo Milenio, Salvador Rosas 
Magallón , Popular Praderas del Ciprés II y Altamar, 
observándose que en algunos casos presentan atraso hasta de 
31 mensualidades que representan la cantidad de $ 862,563 , 
sin embargo, no obstante que se han realizado gestiones de 
cobro, no se ha efectuado su recuperación . 

Cabe señalar que las cartas de pre- asignación celebradas 
entre el Fideicomiso y los particulares de los 
Fraccionamientos que nos ocupan , en sus cláusulas IV y VI 
establecen: "la falta de pago de tres o más mensualidades 
será motivo para que el Fideicomiso de por rescindida esta 
asignación lf 

4. En el eJerC1CO de 2001 el Ayuntamiento de Ensenada utilizó 
una parte de los terrenos del féaccionamiento "El Gallo" que 
con una extensión de 39 , 997 m" adquirió del FIDUE en 1999 en 
la cantidad de $ 935 , 248, en cuyo terreno el Ayuntamiento 
construyó y actualmente opera la Unidad Deportiva Siglo XXI. 
Para tal efecto , la asignación del inmueble se derivó del 
proyecto de contrato de permuta que el Ayuntamiento de 
Ensenada y la Entidad concretarían en un momento dado . Sin 
embargo , a la fecha no se ha determinado la parte utilizada , 
la superficie afectada , su valor y la forma en que el 
Ayuntamiento habrá de compensar a la Entidad . 

Al respecto la Entidad reclasificó contablemente en el 
ejercicio 2008 , a la cuenta de Terrenos Comprometidos los 
citados predios y como medida correctiva manifiestan que 
pretenden formalizar la asignación del terreno mediante un 
contrato de comodato , debido que la resolución del trámite de 
asignación depende de la Administración Central Municipal. 
Asimismo se encuentra en proceso de formalizar la asignación 
del terreno de la Unidad Deportiva Siglo XXI al Ayuntamiento 
o Instituto Municipal del Deporte y Recreación de Ensenada 
según sea el caso, mediante un contrato de comodato que el 
área jurídica del Fideicomiso se encuentra diseñando . 
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5. El Fideicomiso presenta al 31 de diciembre de 2007 , en la 
cuenta de "Terrenos Comprometidos y restringidos", saldo sin 
movimiento proveniente de ejercicios anteriores por un total 
de $ 198,133 , el cual corresponde a terrenos apor.ados 
mediante Contrato de Asociación en Participación celebrado el 
9 de septiembre de 1994 con Promotora de Vivienda y 
Desarrollo, S.A. de C. V. la cantidad de $ 147,425, así corno 
terreno restringido relativo al Lienzo Charro por la cantidad 
de $ 50,708 , sobre los cuales no se ha realizado la 
depuración contable para su cancelación o corrección , 
incumpliéndose con el articulo 51 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público del Estado de Baja California . 

Con respecto al Lienzo El Charro, A.C. , la Entidad argumenta 
que se está llevando a cabo la donación del citado terreno 
con la Asociación ante la notaria pública número 5, la cual 
no se ha concluido a la fecha . 

Así mismo, en cumplimiento del Artículo 44 de la Ley de 
Fiscalización Superior para el Estado de Baja California, considero 
que las observaciones y salvedades anteriormente señaladas deben 
hacerse del conocimiento de la Sindicatura Municipal del 
Ayuntamiento de Ensenada, B. C. , con el propósito de que se dicten 
las medidas correctivas conducentes . 

ATENTAMENTE 
AUDITOR SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA . 

DR. VÍCTOR ADÁN LÓPEZ CAMACHO . 

. _ o + ~ 

VALC!MABR!RQQ!AAM!mlr' 
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COMISIÓN DE FISCAUZAOÓN DEL GASTO PÚBUCO 
DIGAMEN No. 181 

HONORABLE ASAMBlEA 

Recibió esta Comisión, para su estudio, análisis, y dictamen correspondiente, el oficio No. 
DAF-DE/OP128/2008 de fecha 3 de diciembre de 2000, mediante el cual el órgano de 
Fiscalización Superior del Estado de Baja california, emite su opinión respecto de la Cuenta 
Pública Anual del Fideicomiso Munidpal para el Desarrollo Urbano de Ensenada, por el ejercicio 
fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2007. 

Para efectos de la emisión del presente dictamen, se efectuó el estudio, análisis y evaluación de 
la información conrespondiente, resultando los siguientes 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Que con fecha 31 de marzo de 2008, el Congreso del Estado recibió formalmente la 
CUenta Pública Anual del Fideicomiso Municipal para el Desarrollo UrtJano de Ensenada, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 
Baja california. 

SEGUNDO. - Que el día 3 de marzo de 2008, el Órgano de Fiscalización Superior del Estado de 
Baja california, inició la fiscalizadón de la información que comprende la Cuenta Pública Anual 
del Fideicomiso Municipal para el Desarrollo Urbano de Ensenada, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 22, pánrafo tercero, 27 fraodón XII, Y 37 de la Constitución Política del 
Estado Ubre y Soberano de Baja california, así como en los artículos 3,8, 16, 17 Y 23 de la Ley 
de Fiscalización Superior para el Estado de Baja california; el examen se efectuó de acuerdo 
con las disposidones legales en materia de fiscalizadón y con las normas y procedimientos de 
auditoria aplicables al sector gubernamental. 

TERQRO.- Que a efecto de contar con mayores elementos de juicio, que permitieran apreciar 
con mayor claridad la situación finandera que arroja la información propordonada, con fechas 2 
y 28 de octubre de 2008, se llevaron a cabo las confrontas de información de Cuenta Pública, 
así como los resultados de la revisión con los servidores públiCOS de la Entidad, concluyendo en 
esa fecha, la revisión de la Cuenta Plblica Anual correspondiente al ejercido fiscal comprendido 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2007. 
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QJARTO. - Q:Je agotado el proceso de fiscalización en los términos seña~ en e! antecedente 
antenor, de confonnidad con los artículos 35, 36, 37, 38, 39, 40 Y demás relatiVOS de la Ley de 
Fiscalización Superior para el Estado de Baja california, e! Órgano de Fiscalización Superior 
emitió informe de Resultado mediante oficio mJnero DAF-DE/0P12812008 de fecha 3 de 
diciembre de 20OS, que contiene la opinión sobre la Cuenta Pública Anual de! FKleioorniso 
Municipal para e! Desarrollo Urbano de Ensenada, por el ejercicio fiscal del 2007. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Baja california en sus 
Artículos 22 párrafo tercero y 27 fracción XII, establece que es facultad del congreso reVisar la 
cuenta pública anual tanto del Estado como de los Munidpios y demás Entidades fiscalizables. 

SEGUNDO. - Que de conformidad al artículo 61 fracción III de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, la Comisión de Fiscalización del Gasto Público es una Comisión de dictamen 
Legislativo del Congreso del Estado. 

TERCERO.- Q:Je de acuerdo a lo dispuesto en e! artículo 66 de la Ley Orgánica de! Poder 
Legislativo de! Estado de Baja california, a la Comisión de Fiscalización del Gasto Público, le 
corresponde, entre otros asuntos, e! conocimiento, estudio y dictamen de! resultad o de la 
revisión de la Cuenta Pública Anual de las Entidades señaladas en el artículo 3 de la Ley de 
Fiscalización Superior para el Estado de Baja california. 

QJARTO.- Q:Je de conformidad al articulo 37 de la Constitudón Política del Estado Ubre Y 
Soberano de Baja california, el órgano de Fiscalizadón Superior del Estado de Baja california es 
responsable de la fiscalización superior de las cuentas públicas que están obligados a rendir el 
Poder Ejecutivo de! Estado, el Poder Judidal del Estado, los Ayuntamientos y los Organismos e 
InstitUCIones que administren o manejen fondos o valores públicos, como se establece en el 
artículo 3 de la Ley de Fiscalizadón Superior para e! Estado de Baja california. 

QUINTO.- Que e! Ing. Saúl Sandoval Noriega, fungo como Director General del Fideioorniso 
Municipal para e! Desarrollo Urbano de Ensenada, por e! periodo de! 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2007. 
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SEXTO. - Que con fundamento en el artículo 17, fracción XN de la Ley de Fiscalización Superior 
para el Estado de Baja Califomia, se hicieron observaciones a las Cuentas Públicas del 
Fideicomiso Municipal para el Desanrollo Urbano de Ensenada, mismas que fueron solventadas y 
aclaradas a satisfacción, excepto por los siguientes puntos: 

1. Derivado del análisis efectuado a la única modificación presupuestal, que la Entidad llevó 
a cabo durante el ejercicio 2007, la cual corresponde para autorización el importe de 
$ 19774,090 Y para aviso la cantidad de $ 862,972; dicha modificación fue aprobada por su 
Comité Técnico con fecha 11 de junio de 2008, misma que fue remitida para autorización a la 
Tesorería Municipal y al Cabildo el 14 de abril de 2008. 

Por lo anterior se incumple con el Articulo 43 Fracción IV de la Ley de Presupuesto, Contabilidad 
y Gasto Publico del Estado de Baja Califomia. 

2. Durante el ejercicio 2007, la Entidad celebró contratos de obra con dos empresas: 
Constructora Vehcsa, S.A. de c.v. con el contrato No. XVII-AYTo-ENS-BC-FIDUE-2007-SD-03 
por un monto de $ 4'963,983 c/IVA, para la construcción de tanque receptor de 250m3; y con 
Disain Construcciones, S.A. de C.V. contrato No. XVIl-AYTo-ENS-BC-FIDUE-2007-5D-0l por un 
monto de $ 3'134,807 c/IVA, para la construcción de alcantarillado; y No. XVIl-AYTO-EN5-BC
FIDUE-2007 -So-04 por $ 4'830,381 c/IVA, para la construcción de cárcamo de bombeo de 
aguas residuales número 1, cárcamo de bombeo de aguas residuales número 2 y cárcamo de 
bombeo de aguas residuales número 3, los citados contratos de obra se realizaron en el 
Fraccionamiento Popular Rosas Magallón. 

De lo anterior se observa que la Entidad adjudicó los contratos a través del procedimiento de 
invitación simplificada a cuando menos tres participantes, debiendo hacerlo mediante licitación 
pública, toda vez que el monto contratado rebasa los límites a que se refiere el Artículo 43 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Asimismo dichos contratos 
contravienen al oficio número 0002 de fecha 2 de enero de 2007 emitido por la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Estado, el cual establece como monto máximo para el procedimiento 
de invitación simplificada para el ejercicio fiscal 2007 la cantidad de $ 1700,000 sin Impuesto al 
Valor Agregado, en los casos en que el presupuesto anual autorizado para realizar obra pública 
esté en el rango de $ 15'000,000 a $ 30'000,000, como es el caso de la Entidad que nos ocupa. 

Adicionalmente, del primer contrato la Entidad proporcionó oficio de invitación con fecha 30 de 
Abril de 2007, donde establece que el capital contable mínimo requerido es de $ 
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200,000.00 para demostrar su capacidad financiera, al respecto la Entidad proporciono 
declaración anual del ejercicio 2006, presentada por la Constructora Vehcsa, S.A. de c.v. ante 
el Servicio de Administración Tributaria (SAT), en el cual se manifiesta en el anexo H. Estado de 
Posición Financiera (Balance) que cuenta con un capital contable negativo de $ 824,171, por lo 
anterior se observa que la constructora no cuenta con la capacidad mínima requerida y se le 
asignó el contrato 

3. La Entidad en el ejercicio 2007, celebro contratos de obra, No. ENS-BC-FIDU&2007-ED-
01 con el C. camilo Sáenz Miramontes; No. ENS-OC-FIDU&2007-ED-09 al C. Raúl Rivera 
Romero; y No. EN5-BC-FIDUE-2007-ED-11 con el C. Sergio Javier Morales Ríos, cada uno por 
un monto de $ 470,000, los contratos se realizaron para la construcción de 10 pies de casa, de 
21 m2 cada uno, siendo los períodOS de construcción del 15 de octubre al 17 de noviembre de 
2007, del 11 de diciembre de 2007 al 15 de enero de 2008 y 17 de didembre de 2007 al 29 de 
enero de 2008 respectivamente, todos ellos se ejecutaron en el Fraccionamiento Popular 
Salvador Rosas Magallón. 

Sobre lo anterior se observa que la Entidad adjudicó los contratos por medio de 
adjudicación directa, debiendo hacerlo mediante invitación simplificada a cuando menos tres 
participantes, toda vez que el monto contratado rebasa los límites a que se refiere el Artículo 52 
de la Ley de Obras Públicas, Equipamientos, Suministros y Servicios Relacionados con la Misma 
del Estado de Baja califomia. De igual forma, los tres contratos contravinieron al oficio número 
0002 de fecha 2 de enero de 2007 emitido por la Secretaria de Planeación y Finanzas, que 
establece como monto máximo para adjudicaciones directas la cantidad de $ 210,000 sin 
Impuesto al Valor Agregado en los casos en que el presupuesto anual para realizar obra pública 
este en el rango de 
$ 15'000,000 a $ 30'000,000 como es el caso de la Entidad que nos ocupa. 

4. La Entidad durante el ejercicio de 2008, efectuó pólizas de ajustes contables, de 
conformidad a la auditoría practicada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2007, siendo las 
siguientes: 

a) Al cierre del ejercicio 2007, la Entidad no reconoció contablemente en la cuenta de 
ingresos los intereses ganados originados de la inversión en la mesa de dinero por un total de $ 
152,939, mismos que se registraron con las pólizas de diario número 16 y 6 de fecha 31 de julio 
y 31 de agosto de 2008, respectivamente con las cuales reconoce contablemente los intereses 
observados, afectando la cuenta Resultado de Ejercicios Anteriores. 
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b) La Entidad durante el ejercicio 2007, devengó gastos por la cantidad de $ 1'942,043, los 
cuales no fueron reconocidos contablemente en dicho ejercicio, habiéndose reconocido y 
reg istrado como gastos en el ejercicio de 2008. Asimismo el citado importe quedó omiso en la 
afectación presupuestal en el ejercicio de 2007. Consecuentemente de lo anterior se incumple 
con los Artículos 37 y 51 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de 
Baja California . 

c) No fueron registrados contablemente en el gasto del ejercicio 2007, los honorarios por 
concepto de comisión al Fiduciario por la cantidad de $ 69,850 según estado de cuenta 
bancario. Cabe señalar que con fecha 31 de julio de 2008, con póliza de diario no. 7 la Entidad 
efectuó ajuste contable con registro de afectación de Resultados de Ejercicios Anteriores. 

d) De la revisión a los estados de cuenta bancarios por concepto de retiros para pago de 
nominas, efectuados por la Entidad durante el ejercicio de 2007, por la cantidad de 
$ 388,495, se observa que se registró contablemente con fecha 31 de agosto de 2008, 
afectando el Resultado de Ejercicios Anteriores. 

e) La Entidad proporcionó Padrón de Cuentas por Cobrar con saldos al 31 de diciembre del 
2007, por la cantidad de $ 24'900,598, el cual comparándolo contra los registros contables que 
ascienden a $ 25'328,202, resulta una diferencia de mas en los registros contables por $ 
427,604, misma que se ajustó contablemente la cantidad de $ 347,914 sin soporte documental 
con las pólizas de diario 4 y 6 de fecha 31 de julio de 2008, afectando las cuentas de utilidades 
por realizar contra cuentas por cobrar. 

f) El Fideicomiso presenta al cierre del ejercicio de 2007, diferencia neta por $ 808,779, 
resultante de comparar, el saldo contable de la cuenta de Inventario de Terrenos, por 
$ 33'164,771, contra el documento denominado "Reserva propiedad del FIDUE" por la cantidad 
de $ 32'355,992. Cabe señalar que la Entidad efectuó ajustes y reclasificaciones al saldo 
contable de la cuenta de Inventario de Terrenos por un importe neto de ($ 1'408,449), 
con pólizas de diario de fecha 31 de juliO y 31 de agosto de 2008, quedando un saldo contable 
de $ 31756,322, por lo anterior existe una diferencia de ($ 599,670), contra el saldo del 
documento denominado "Reserva Propiedad del FIDUE", no aclarado por la Entidad. 

g) Al cierre del ejercicio la Entidad presenta en sus Estados Financieros en el Rubro de 
Pasivo en la cuenta "Anticipos" un monto de $ 851,600, de los cuales se registró 
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incorrectamente como anticipo la cantidad de $ 600,000, misma que corresponde a la Venta del 
Terreno del lote 2 fracción "A" manzana 17 del Fraccionamiento Praderas del Ciprés. Cabe 
señalar que con fecha 31 de julio de 2008/ se efectuó póliza de ajuste corrigiendo el dtado 
saldo, afectando el Resultado de Ejercicios Anteriores. 

Los ajustes contables antes señalados no fueron sometidos para su aprobación al Comité 
Técnico del Rdeicomiso, incumpliendo con la Oáusula Décima Primera inciso f) del Contrato de 
Fideicomiso. 

5. La Entidad remitió en forma extemporánea al Congreso del Estado el informe de Avance 
de Gestión Financiera sobre los resultados físicos y financieros de los programas a su cargo 
correspondiente al primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio, como lo señala el Articulo 9 
de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Baja California, toda vez que éstos fueron 
incluidos en la Cuenta Pública remitida al Congreso del Estado el31 de marzo de 2008. 

6. El Fideicomiso presenta saldo al 31 de diciembre de 2007 en Cuentas por Cobrar un 
monto de $ 32/914/330 de los cuales $ 14/382/242 provienen de deudores por la venta de 
terrenos de los Fraccionamientos Nuevo Milenio, Salvador Rosas Magallón, Popular Praderas del 
Oprés II y Altamar, observándose que en algunos casos presentan atraso hasta de 31 
mensualidades que representan la cantidad de $ 862/563/ sin embargo, no dJstante que se 
han realizado gestiones de cobro, no se ha efectuado su recuperación. 

Cabe señalar que las cartas de pre-asignación celebradas entre el Fideicomiso y los particulares 
de los Fraccionamientos que nos ocupan, en sus cláusulas IV y VI estable:en: "la falta de pago 
de tres o más mensualidades será motivo para que el Fideicomiso de por rescindida esta 
asignación" 

7. En el ejercicio de 2001 el Ayuntamiento de Ensenada utilizó una parte de los terrenos del 
fraccionamiento "El Gallo" que con una extensión de 39/997 m2 adquirió del FIDUE en 1999 en 
la cantidad de $ 935/248/ en cuyo terreno el Ayuntamiento construyó y actualmente opera la 
Unidad Deportiva Siglo XX!. Para tal efecto, la asignación del inmueble se derivó del proyecto 
de oontrato de permuta que el Ayuntamiento de Ensenada y la Entidad concretarían en un 
momento dado. Sin embargo, a la fecha no se ha determinado la parte utilizada, la superficie 
afectada, su valor y la forma en que el Ayuntamiento habrá de compensar a la Entidad. 
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TERCERO.- Con motivo de lo señalado en el Punto Resolutivo Segundo, así como por las 
salvedades señaladas en los números del 4 al 8 del Considerando Sexto, que no afectaron la 
Cuenta Pública de la Entidad, túmese a la Sindicatura del Ayuntamiento de Ensenada, para que 
en un plazo que no exceda de 60 días, se apliquen las medidas correctivas que correspondan y 
se informe al Congreso del Estado para 105 efectos legales conducentes. 

DADO. - En las oficinas del órgano de Fiscalización Superior del Estado de Baja california, en la 
Ciudad de Tijuana, Baja california, a los veinte días del mes de abril del año dos mil nueve. 

COMISION DE FISCALIZACIÓN DEL GASTO PÚBLICO 

DIP. ANTONIO RICARDO CANO JIMÉNEZ 
PRESIDENTE 

DIP. GLORIA MARÍA LOZA GALVÁN 
SECRETARIA 

DlP. RUBÉN ERNESTO ARMENTA ZANABIA 
VOCAL 

DIP. MIGUEL ANGEL CASTILLO ESCALANTE 
VOCAL 
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DIP. CARLOS BARBOZA CASTILLO 
VOCAL 
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DIP. EDNA MIREYA PÉREZ CORONA 
VOCAL 
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COMISIÓN DE FISCAUZACIÓN DEL GASTO PÚBUCO 
DICTAMEN No. 57 

HONORABLE ASAMBLEA 

Recibió esta Comisión, para su estudio, análisIs, y dictamen correspondiente, el oficio No. 
DAF-DE/OP132/2007 de fecha 10 de diciembre de 2007, mediante el cual el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado de Baja california, emite su opinión respecto de la Cuenta 
Pública Anual del Fideicomiso Municipal para el Desarrollo Urbano de Ensenada, por el ejercicio 
fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 201:6. 

Para efectos de la emisión del presente dictamen, se efectuó el estudia, análisis y evaluación de 
la información correspondiente, resultando los siguientes 

ANTECEDENTES 

PRIMERo.- Que con fecha 4 de julio de 2007, el Congreso del Estado recibiÓ formalmente la 
Cuenta Pública Anual del Fideicomiso Municipal para el Desarrollo Urbano de Ensenada, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 
Baja california. 

SEGUNDO.- Que el día 22 de enero de 2007, el Organo de Fiscalización Superior del Estado de 
Baja cal ifornia, inició la fiscalización de la información que comprende la Cuenta Pública Anual 
del Fideicomiso Municipal para el Desarrollo Urbano de Ensenada, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los articulas 22, párrafo tercero, 27 fracción XII, y 37 de la Constitución Política del 
Estado Ubre y Soberano de Baja california, así como en los articulas 3,8,16,17 Y 23 de la Ley 
de Fiscalización Supenor para el Estado de Baja california; el examen se efectuó de acuerdo 
con las disposiCiones legales en matena de fiscalización y con las normas y procedimientos de 
auditona aplicables al sector gubernamental. 

TERCERO.- Que a efecto de contar con mayores elementos de juicio, que permitieran apreciar 
con mayor clandad la situación financiera que arroja la Información proporcionada, con fecha 15 
de octubre de 2007, se llevo a cabo la confronta de información de Cuenta Pública, así como los 
resultados de la reVisión con los servidores públicos de la Entidad, concluyendo en esa fecha, la 
revisión de la Cuenta Pública Anual correspondiente al ejercicio fiscal comprendido del 1 de 
enero al 31 de dICiembre de 2006. 
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CUARTO.- Que agotado el proceso de fiscalización en los términos señalados en el antecedente 
anterior, de conformidad con los artículos 35, 36, 37, 38, 39, 40 Y demás relativos de la Ley de 
Fiscalización Superior para el Estado de Baja California, el Órgano de Fiscalización Superior 
emitió infoone de Resultado mediante oficio número DAF-DEjOP132/2007 de fecha 10 de 
diciembre de 2007, que contiene la opinión sobre la Cuenta Pública Anual del Fideicomiso 
MUnicipal para el Desarrollo Urbano de Ensenada, por el ejercicIo fiscal del 20txi. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. - Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California en sus 
Artículos 22 párrafo tercero y 27 fracción XII, establece que es facultad del congreso revisar la 
cuenta pública anual tanto del Estado como de los Municipios y demás Entidades fiscalizables. 

SEGUNOO.- Que de conformidad al artículo 61 fracción IIJ de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, la Comi~ón de Fiscalización del Gasto Público es una Comisión de dictamen 
legislatiVO del Congreso del Estado. 

TERCERO.- Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Baja California, a la Comisión de Fiscalización del Gasto Público, le 
corresponde, entre otros asuntos, el conocimiento, estudio y dictamen del resultado de la 
revi~ón de la Cuenta Pública Anual de las Entidades señaladas en el artículo 3 de la Ley de 
FiscalizaCión Superior para el Estado de Baja California. 

CUARTO.- Que de conformidad al articulo 37 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California, el Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Baja california es 
responsable de la fiscalización superior de las cuentas públicas que están obligados a rendir el 
Poder Ejecutivo del Estado, el Poder Judicial del Estado, los Ayuntamientos y los Organismos e 
Instituciones que administren o manejen fondos o valores públicos, como se establece en el 
artículo 3 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Baja California. 

QUINTO.- Que el C. Ing. Saul Sandoval Noriega, fungo como Drector General del Fideicomiso 
Municipal para el Desarrollo Urbano de Ensenada, por el periodO del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2006. 
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SEXTO.- Que con fundamento en el articulo 17, fracción XlV de la Ley de Fiscalización Superior 
para el Estado de Baja California, se hicieron observaciones a las Cuentas Públicas del 
Fideicomiso Municipal para el Desarrollo Urbano de Ensenada, mismas que fueron solventadas y 
aclaradas a satisfacción, excepto por los siguientes puntos: 

a) Durante el ejercicio de 2006 el Fideicomiso no elaboró conciliadones banca nas de las 
cuentas manejadas con el Banco Santander, S.A. por los meses de enero a diciembre de 
2006, que según registros contables presentan los siguientes saldos: 

INSTITUCIÓN 
BANCARIA 

BANCO SANTANDER SERRN, 5A 
BANCO SANTANDER SERRN, SA 

eANCO SANTANDER SERFIN, SA 

NO. DE CUENTA 

86OOXll7237 
22<XXXl38716 

5150042743 

SALOOAL 
31-12-06 

$ 11'702,444.35 
(110,452.50) 

(7359,o31.n) 

TOTAL SAUXH::E. BAACOS $ 4232,960.OB 

!IJ comparar el total de saldos contables en bancos que ascienden a $4'232,960, contra el 
saldo de $3'104,549 según estados de cuenta bancanos, existe una diferencia de 
$1'128,411, de los cuales $808,919 provienen del ejercicio 2005 y $319,492 del ejercicio 
2006, generándose incertidumbre sobre la razonabilidad del saldo contable en comento 
por la falta de las mencionadas conciliaciones banca nas. 

Por lo tanto, se observa incumplimiento al articulo 51 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público del Estado de Baja California, 

b) La Entidad al cierre del ejercicio presenta diferencia no aclarada de $ 24'325,675 
resultante de comparar la cuenta de "Inventano de Terrenos" por $ 55'388,391, contra el 
"resumen de lotes" proporcionado por el Fideicomiso por $ 31'062,716, cuyo documento 
presenta los lotes valuados a precia de venta; desconociéndose los posibles ajustes que 
pudieran denvarse de la conciliación entre ambos documentos. 

c) La Entidad proporcionó Padrón de Cuentas por Cobrar de los fracCionamientos Popular 
Altamar, Salvador Rosas Magallón y Praderas del Ciprés II con saldos al 31 de didembre 
del 2006 por la cantidad de $8'284,905, el cual comparándolo contra 105 registros 
contables por $5'593,094, resulta una diferencia de menos en los registros canta bies por 
$2'691,811, misma que no fue aclarada, de cuyo análiSIS se desprende lo siguiente: 
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c.1 1 La Entidad no reconoció contablemente en cuentas por cobrar las contrataciones 
realizadas de los citados fraccionamientos, por los meses de octubre, noviembre y 
diciembre de 2006, por la cantidad de $3'804,596; asimismo, no afectó en la citada 
cuenta depósitos por cobranza por $946,984 y cancelaciones de contrataciones 
efectuadas durante el ejercicio 2006 por la cantidad de $144,849, consecuentemente, no 
se han realizado los ajustes a los saldos de cuentas por cobrar, así como las demás 
cuentas contables accesorias que se afectan relativas a "Utilidades por Realizar", 
"Inventario" y "Costo de Ventas". 

De lo anterior, se observa incumplimiento al artículo 51 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público del Estado de Baja califomia. 

dl En el ejercicio de 2001 el Ayuntamiento de Ensenada utilizó una parte de los terrenos del 
fraccionamiento "El Gallo" que con una extensión de 39,997 m2 adquiriÓ del FIDUE en 
1999 en la cantidad de $935,248, en cuyo terreno el Ayuntamiento construyó y 
actualmente opera la Unidad Deportiva Siglo XXI. Para tal efecto, la aSignaCión del 
inmueble se derivó del proyecto de contrato de permuta que el Ayuntamiento de 
Ensenada y la Entidad concretarían en un momento dado. Sin embargo, a la fecha no se 
ha determinado la parte utilizada, la superficie afectada, su valor y la forma en que el 
Ayuntamiento habrá de compensar a la Entidad. 

Es de señalarse que la fracción de temeno antes descrita aparece en el Balance General 
dentro de los terrenos disponibles de la Entidad. 

De lo anterior, se observa incumplimiento al artículo 51 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público del Estado de Baja Califomia. 

el La Entidad presenta discrepancia no aclarada entre los registros contables y la Cuenta 
Pública Anual remitida al Congreso del Estado, derivado de ajustes que efectuó la 
Entidad después de haber presentado la Cuenta Publica Anual, afectando los registros 
contables en el ejercicio 2006, principalmente en los rubros de efectivo por la cantidad 
de $206,353 y cuentas por cobrar por $4'068,200, y la contracuenta de utilidades por 
realizar por $3'938,101 y Patrimonio por $75,397, observándose que 105 ajustes carecen 
del soporte documental que los Justifique y sustente. 
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De todo lo anterior, se incumple con el artículo 51 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad 
y Gasto Público del Estado de Baja California. 

f) De la revISión a la cuenta de bancos numero 8&1)03017237, se observa que no se 
acreditaron depósitos en el ejercicio de 2006 por la cantidad de $ 664,974, por falta de 
referenCia en la ficha de depósito, mismos que no se ha efectuado la aclaración 
correspondiente con la Institución Bancaria. 

Por lo tanto, se observa incumplimiento al artículo 51 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público del Estado de Baja California. 

g) El Fideicomiso presenta saldo al 31 de diciembre de 2006 en Cuentas por Cobrar un 
monto de $ 29'082,945 de los cuales $1'094,266, provienen de deudores por la venta de 
terrenos de los Fraccionamientos Altamar, Praderas del Ciprés 1, Praderas del Ciprés I 
Sección Il, Praderas del Ciprés II Y Fraccionamiento Nuevo Milenio, observándose que en 
algunos casos se presentan atrasos hasta de 76 mensualidades que representan la 
cantidad de $693,669, sin embargo, no obstante que se han realizado gestiones de 
cobro, no se ha efectuado su recuperación. 

Cabe señalar que las cartas de pre-asignación celebradas entre el Fideicomiso y 105 
particulares de los Fraccionamientos que nos ocupan, en su cláusula VI establece: "la 
falta de pago de tres o mas mensualidades será motivo para que el Fideicomiso de por 
rescindida esta asignación" 

h) El Fideicomiso presenta al 31 de diciembre de 2006, en la cuenta de "Terrenos 
Comprometidos y Restringidos", saldo sin movimiento proveniente de ejercicios 
anteriores por la cantidad de $198,133 corresponciente a terrenos aportados mediante 
Contrato de Asociación en Participación celebrado el 9 de septiembre de 1994 con 
Promotora de Vivienda y Desarrollo, S.A. de C. V., así como terreno restringido relativo al 
Uenzo Charro, de los cuales no se ha realizado la depuración contable para su 
cancelación o corrección, incumpliéndose con el articulo 51 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público del Estado de Baja California. 
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i) La Entidad y la Asociación de Coma-ciantes de Auto Partes Usadas de Ensenada, A.C, por 
sus siglas ACAUDE, celebraron con fecha 29 de junio de 2006, Contrato de Asociación 
con el objeto de llevar a cabo el fraccionamiento y urbanización del predio denominado 
rancho "Maria Isabel", también conocido como Rancho Berlín. 

La intención de la asociación entre el FIDUE y la ACAUDE es la de reubicar a los 
comerciantes de autopartes usadas que se encuentran en la zona turística, habitacional y 
comercial de la ciudad, a otra más acorde a su giro y al desarrollo urbano de la Ciudad. 

Para tales efectos, el FIDUE adquirió un predio con una superficie de 23-84·23.17 
hectáreas, con un valor de $10'212,304, el cual terminó de pagar en febrero de 2007. En 
adición a la cantidad anterior, el FIDUE erogó $218,900 por concepto de estudiOS y 
proyectos sobre el propio predio. 

En el referido Contrato de AsociaCión se establece que las partes constituirán un 
Fideicomiso, siendo compromiso del FIDUE aportar el ya mencionado predio y, de la 
ACAUDE, adquirir para si o para sus asociados los lotes resultantes del fraccionamiento. 

Sobre el particular se hacen las observaciones siguientes: 

i.1)E1 precio total pactado por la adqUisiCión del ACAUDE y/o de sus asociados de los 
lotes resultantes del fraccionamiento orresponde al mismo precio pagado por la 
Entidad al vendedor, es decir, $10'212,304, no habiéndose incluido en dicho precio 
los gastos por los proyectos y estudiOS topográficos por la cantidad de $218,900 
realizados por la Entidad y que forman parte del costo de adquisición del terreno. 

i.2)Se establece que el plazo para el pago de los lotes por parte de la ACAUDE inicia en 
el mes de junio de 2006 y concluye en enero de 2012, observándose que no se pacta 
pago alguno por concepto de financiamiento. 

i.3).a constitución del contrato de fideicomiso no se ha llevado a cabo y la Entidad 
reconoce que no lo formalizará durante el ejercicio de 2007 porque se están 
analizando los argumentos legales para constituirlo o cancelarlo definitivamente. 

Considerando b señalado en el inciso i.3) anterior, se deriva que no debiera existir 
operación alguna relacionada con el predio objeto de la asociación, sin embargo, es de 
observarse que: 
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Al 31 de diciembre de 2006 la Entidad recibió pagos por $1'903,009 de la ACAUDE a 
cuenta del predio que seria aportado al fideicomiso, importe que reconoció como ingreso 
propio dentro de dicho ejercicio. Si bien la operación no está formalizada, tales pagos y 
registros contables suponen una compra-venta entre el FIDUE y la ACAUDE, lo que 
implicarla la imposibilidad del FIDUE para aportarlo al fideicomiso previamente acordado. 

Asimismo, es de señalarse que el Contrato de Asociación sigue en firme en tanto no se 
acuerde lo contrario, más sin embargo, la Entidad y la ACAUDE han realizado 
operaciones de manera directa con respecto al predio que seria fideicomitido, sin que se 
hayan realizado las modificaciones al contrato y las acciones legales correspondientes. 

j) La Entidad no cuenta con un padrón de bienes muebles valuado que propordone kJs 
datos para identificación fi~ca tales como: fecha de adquisición, número de inventario, 
costo de adquisición, ubicación, entre otros y que sustente el saldo contable, el cual al 
cierre del ejercicio de 2006 asciende a $716,831. 

De lo anterior, se observa incumplimiento a lo establecido en el articulo 51 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Saja california. 

k) Derivado de la inspección fi~ca realizada de activo fijo se desprenden las siguientes 
observaciones: 

k.l) El Fideicomiso no ha efectuado la baja contable de 17 bienes muebles por un 
importe de $65,618, mismos que se localizan en las instalaciones del Fideicomiso 
Municipal para el Desarrollo Urbano en condiciones de desuso por inservibles. 

k.2) Adicionalmente, no se localizaron 8 bienes muebles, mismos que se encuentran 
registrados contablemente por la cantidad de $12,569. 

k.3) La Entidad no cuenta con documentación legal que sustente la propiedad Y/o uso 
de 4 bienes muebles utilizados en la oficina administrativa, mismas que no se 
encuentran registradas contablemente, relatiVO a un CPU con monitor marca 
SANSUNG, teclado, 2 bocinas, credenza color café con 2 cajones, escritorio color café 
con 4 cajones e Impresora HP Lase~et 1020. 
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1) La Entidad p'esenta al cierre del ejercicio de 2006, paSIVO por la cantidad de $189,993 
derivado de la falta de entero de impuestos retenidos al personal sobre pagos de sueldos 
y salarios por el ejercicio de 2006, así como el 10% sobre retenciones de Honorarios y 
Arrendamiento por dicho ejercicio, incumpliendo con el articulo 102 segundo pálTafo, 
113 y 127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 109 fracción II del Código Fiscal de la 
Federación, presentando contingencia fiscal por incumplimiento del entero de los 
impuestos en comento más lo que resulte por los conceptos de multas, recargos y 
actualizaciones. 

m) La Entidad durante el ejerciCIO percibiÓ ingresos por la cantidad de $ 9'479,678.20, 
derivado de la enajenación de TelTenos a particulares y fraCClonadores, observándose 
que el Departamento de Cobranza expidió recibos sin que éstos contengan la impreSión 
de la certificación de la máquina registradora para reunir el requisito de recibo oficial. 

Por lo tanto se incumple con el artículo 14 Bis de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Publico del Estado de Baja California. 

n) La Entidad presenta en sus registros contables al 31 de diciembre de 2006, en la Cuenta 
de "Ingresos Diversos", Subcuenta 40o-2()()-003 denominada "Diferencia por Ajuste", la 
cantidad de $247,017, los cuales provienen por depósitos no identificados, que 
corresponden a los meses de enero a diciembre de 2006, no habiéndose efectuado el 
análisis de identificación de los depósitos del Banco, con la finalidad de identificar a los 
deudores que efectuaron los pagos y en consecuencia no se han realizado los ajustes a 
los saldos de cuentas por cobrar, así como las demás cuentas contables que 
correspondan, incumpliéndose con el articulo 51 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Publico del Estado de Baja California. 

ñ) La Entidad presenta al cielTe del ejerciCiO, en la cuenta denominada "Costo de Venta", 
la cantidad de $1798,216; observándose que no se localizaron las pólizas contables que 
justifiquen y sustenten dicho registro contable, asimismo, no se cuenta con la base de la 
integración que sustente el costo mencionado. 
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Adicionalmente, durante el ejercicio la Entidad efectuó operaciones de cobranza por 
ventas de terrenos por la cantidad de $ 6'028,528, observándose la falta de aplicación en 
el Costo de Ventas y en la cuenta de Utilidades por Realizar. 

Por lo anterior, no se dio cumplimiento a lo establecido en el articulo 51 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Baja Califomia. 

o) La Entidad presenta diferencia no aclarada por $ 11'874,586 resultante de comparar los 
egresos según registros contables por $ 9'022,566 contra el presupuesto de egresos 
ejercido por $20'897,152; existiendo incertidumbre de 105 poSibles ajustes que pudieran 
resultar. 

De lo anterior, se incumple con el artículo 41 de la Ley de Fiscalizacicin Superior para el 
Estado de Baja Califomia 

p) El Fideicomiso presentó ante el Congreso del Estado de Baja Califomia de manera 
extemporánea la Cuenta Pública Anual del ejercicio 2006 el 5 de julio de 2007, la cual 
debió presentar a más tardar el 31 de marzo de ése mismo año, conforme lo establece el 
articulo 9 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Baja Califomia. 

Adicionalmente, se Incumplió con el segundo párrafo del ordenamiento legal antes 
invocado, toda vez omitió la remisicin al Congreso del Estado en las fechas señaladas de 
abri l, julio y octubre de 2006, del Informe de Avance de Gestión Financiera de 105 

trimestres primero, segundo y tercero del ejercicio 2006, 105 cuales fueron remitidos en 
la Cuenta Pública anual. 

Asimismo, no remitió el Estado de Origen y Aplicación de Recursos, el estado detallado 
del patrimonio mobiliario e inmobiliario y las notas a los Estados Financieros, por lo 
anterior, se observa incumplimiento al articulo 8 fracción I1I, IV Y VII de la Ley de 
Fiscalización Superior para el Estado de Baja Califomia y articulo 51 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto PubliCO del Estado de Baja Califomia. 

q) La Entidad no proporcioné el informe de inversión en obra pública que muestre el monto 
autorizado y ejercido con los diferentes esquemas de aportación correspondiente al 
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grupo de gastos "Adquisición de reselVa", "Desarrollo RUlZ Cortínez" y "Desanrollo 
Chapultepec". 

Ad~ionalmente, no proporcionó el informe del avance físico y financiero de los 
programas de inversión señalando en cada uno, objetivos, metas, costos y unidades 
responsables de su ejecución, incumpliendo con lo dispuesto en el Articulo 8, Fracción 
VII y 41 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Baja California. 

r) De la revisión efectuada al Presupuesto por Programa y sus metas, la Entidad presenta 
las siguientes obselVaciones: 

r.l) 7 programas que no se vinculan con el Presupuesto de Egresos al no contar con 
valuación. 

r.2) 4 Metas que no se contemplaron en el Presupuesto iniCial, incluidas en el cierre 
programático, sin contar con la aprobación del Cabildo Municipal ni del Comité 
Técnico de la Entidad. 

r.3) 3 metas con apertura programática, sin proyección, sin avances programáticos 
reportados y en dos de ellas ~n la unidad de medida. 

r.4) 10 metas que no alcanzaron el 50%, de las cuales se omitió la justificación. 

r.5) 21 metas de las cuales la Entidad no proporcionó documentación comprobatoria 
que sustenten el logro de las mismas 

r.6) Se obselVa que la Entidad no llevó a cabo adecuaciones al Presupuesto Anual de 
Egresos autorizado, toda vez que de un importe inicial de $151,043,101 se redujo a 
$20,897,152, que representa una reducción del 86.16%, lo que ~gnifica afectaciones 
importantes a su programa de trabajo original, sin haber proporcionado las 
aclaraciones pertinentes. 

s) A la fecha de revisión la Entidad no había publicado el cierre presupuestal del ejerciciO 
2006, incumpliendo con lo establecido en el Artículo 30 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto PúblICO del Estado de Baja California. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Comisión que suscribe se permite someter a la consideración 
de la Honorable Asamblea, los Siguientes puntos 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se aprueban las Cuentas Públicas de Ingresos y Egresos del Fideicomiso Municipal 
para el Desarrollo Urbano de Ensenada, por el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2006. 

SEGUNDO.- No se aprueba la Cuenta Pública de Patrimonio del Fideicomiso Municipal para el 
Desarrollo Urbano de Ensenada, por el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2006, con 
motivo de las observaCiones señaladas en los inCISOS a), b), c), d), e), j) y 1) del considerando 
Sexto de este Dictamen. 

TERCERo.- Con motivo de lo señalado en el resolutivo Segundo, así como por las salvedades 
señaladas en los inciSOS f), g), h), i), k), m), n), ñ), o), p), q), r) y s), del Considerando Sexto, 
que no afectaron la Cuenta Pública de la Enbdad, túnnese a la Sindicatura del Ayuntamiento de 
Ensenada; y que en relación al Impuesto Sobre Sueldos, Honorarios y Arrendamiento, retenido 
no enterado señalado en el inciso O de dicho Considerando, es necesario se realicen las 
acciones correspondientes que conduzca al entero de dicho impuesto, para que en un plazo 
que no exceda de 60 días, se apliquen las medidas correctivas que correspondan y se informe al 
Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO.- En las OfICinas del Órgano de FiscalizaCión Superior en la dudad de Mexicali, Baja 
Cal ifornia, a 105 dieCinueve días del mes de febrero del año dos mil ocho. 

COMISlON DE FlSCALIZAOÓN DEL GASTO PÚBLICO 

OIP. ANTONIO RICARDO CANO lIMÉNEZ 
PRESIDENTE 
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HONORABLE ASAMBLEA 

Recibió esta Comisión, para su estudio, análisis, y dictamen correspondiente, el oficio No. 
DAF-DE/009/2007 de fecha 13 de febrero de 2007, mediante el cual el Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Baja california, emite su opinión respecto de la Cuenta Pública Anual del 
Fideicomiso Municipal para el Desarrollo Urbano de Ensenada, por el ejeracio fisca l 
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2005. 

Para efectos de la emisión del presente dictamen, se efectuó el estudio, análisis y evaluación de 
la información correspondiente, resultando 105 siguientes 

ANTE CEDE NTES 

PRIMERO.- Que con fecha 22 de mayo de 2006, el Congreso del Estado recibió formalmente la 
Cuenta Pública Anual de la Fideicomiso MuniCipal para el Desarrollo Urbano de Ensenada, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley de FiscalizaCión Superior para el Estado de 
Baja California . 

SEGUNDO. - Que el día 18 de enero de 2006, el Organo de FiscalizaCión Su penar del Estado de 
Baja california, inició la fiscalización de la información que comprende la Cuenta Pública Anual 
del Fideicomiso Municipal para el Desarrollo Urbano de Ensenada, para dar cumpümiento a lo 
dispuesto en los articulas 22 párrafo tercero, 27 fracción XII y 37 de la Constitución Politica del 
Estado Ubre y Soberano de Baja california, así como los artículos 3, 8, 16, 17 Y 23 de la Ley de 
Fiscalización Superior para el Estado de Baja california; el examen se efectuó de acuerdo con 
las disposiciones legales en materia de fiscalización y con las normas y procedimientos de 
auditoria aplicables al sector gubernamental. 

TERCERO. - Que a efecto de contar con mayores elementos de juicio, que permitieran apreciar 
con mayor claridad la situación financiera que arroja la información proporcionada, con fecha 13 
de noviembre de 2006, se llevo a cabo la confronta de información de Cuenta Públ ica, así como 
los resultados de la revisión con los selVidores públicos de la Entidad, concluyendo en esa 
fecha, la revisión de la Cuenta Pública Anual correspondiente al ejercicio fiscal comprendido del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2005. 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



 
 

 

 

 

 

DICTAMEN NO. 355 
I'OOElI l1OISlATIVOOEl UIAOO 

..... 2 

CUARTO.- Que agotado el proceso de fiscalización en los términos señalados en el antecedente 
anterior, de conformidad con los artículos 35, 36, 37, 38, 39 Y 40 Y demás relativos de la Ley 
de Fiscalización Superior para el Estado de Baja california, el Órgano de Fiscalización Superior 
emitió informe de Resultado mediante oficio número D\F-DE/009/2007 de fecha 13 de febrero 
de 2007 que contiene la opinión sobre la Cuenta Pública Anual del Fideicomiso Municipal para el 
Desarrollo Urbano de Ensenada, por el ejercicio fiscal del 2005. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que la Consttución Política del Estado Ubre y Soberano de Baja california en sus 
Artículos 22 párrafo tercero y 27 fracción XII, establece que es facultad cEl congreso revisar la 
cuenta pública anual tanto del estado como de los municipios y demás entidades fiscalizables. 

SEGUNDO.- Que de conformidad al artículo 61 fracción III de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, la Comisión de Fiscalización del Gasto Público es una Comisión de dictamen 
Legislativo del Congreso del Estado. 

TERCERO.- Que de acuerdo a lo diSpuesto en el artículo 66 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Baja California, a la Comisión de Fiscalización del Gasto Público, le 
corresponde, entre otros asuntos, el conocimiento, estudio y dictamBl del resultado de la 
revisión de la Cuenta Pública Anual de las Entidades señaladas en el artículo 3 de la Ley de 
Fiscalización Superior para el Estado de Baja California. 

CUARTO.- Que de conformidad al articulo 37 de la Constitución Política del Estado Ubre y 
Soberano de Baja California, el Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Baja California, 
es responsable de la fiscalización superior de las cuentas plblicas que están obligados a rendir 
el Poder Ejecutivo del Estado, el Poder Judicial del Estado, los Ayuntamientos y los Organismos 
e Instituciones que administren o manejen fondos o valores públicos, como se establece en el 
artículo 3 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Baja Cal ifornia. 

QUINTO.- Que el C. Ing. Saúl Sandoval Nonega, fungió como Director General del 
Fideicomiso Municipal para el Desarrollo Urbano de Ensenada, por el periodo del 1 de enero ¡j 
31 diciembre de 2005. 
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SEXTO." Que con funcamento el el artículo 17 fracción XIV de la Ley de Fiscalización Superior 
para el Estado de Baja Califomia, se hiCieron observaCiones a las Cuentas Públicas del 
Fideicomiso Municipal para el Desarrollo Urbano de Ensenada, mismas que fueron solventadas y 
aclaradas a satisfacción, excepto por los siguientes puntos: 

a) Durante el ejercicio de 2005 la Entidad ejecutó obra de urbanización en el Fracc. Popular 
Progresivo Salvador Rosas Magallón, consistente en electrificación y alumbrado de 406 
lotes por un monto de $ 1726,662.78. Dicha obra la adjudicó a través del procedimiento 
de Invitación Simplificada a Valdez e Hijo Constnuctora, S.A. de C. V. (VEHCSA), en la que 
también participaron Constnuctoras de Vivienda (COVI), GEO Baja Califomia, S.A. de C. V. 
(GEO) Y Obras y Desarrollo URBI S.A. de C.V. (URBI), debienco hacerlo mediante el 
procedimiento de licitación pública en los términos de los Artículos 36, 48 Y 52 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Baja Califomia. 

Adicionalmente, la Entidad no formalizó el cOl1trato de obra Pública para la ejecución de 
los trabajos de urbanización en comento, incumpliendo acuerdo del Consejo del Comité 
Técnico de la Entidad de fecha 13 de Julio de 2004, ejecutando la obra a través de 
órdenes de trabajo entregadas al contratista. 

Así mismo, no proporcionó el respectivo expediente técnico, el presupuesto contratado y 
los números generadores de estimaciOl1es que se está obligado a conservar en forma 
ordenada y sistemática conforme al Artículo 80 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Baja California 

b) Del análisis efectuado al informe del avance programábco y presupuestal del cuarto 
trimestre del ejercicio fiscal de 2005 que la Entidad remitió al Congreso del Estado, no se 
proporcionaron las actas de aprobación del Cabildo municipal relativas a transferencias 
por $ 610,797, mismas que fueron aprobadas por el Com~é Técnico de la Entidad el 31 
de mayo de 2006. 

Asimismo, se observa sobregiro en 7 partidas presupuesta les por la cantidad de 
$3'364,436, por de las cuales no se sdicitó la aprobación de Cabildo municipal ni del 
Com~é Técnico antes de ser ejercidas. 

Incumplienco con los Artículos 41 y 43, Fracción IV, de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público del Estado de Baja Califomia. 
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c) El Fideicomiso erogó la cantidad de S 1'591,746 por concepto de materiales para la 
construcción de 100 pies de casa en el Fraccionamiento Salvador Rosas Magallón, como 
parte del "Programa Tu Casa", sobre los cuales no llevó registros contables en cuentas 
de almacén ni un control de entradas y salidas que perm~iera conocer su correcta 
aplicación y el valor del inventano disponible, incumpliendo con el Artículo 51 de la Ley 
de Presupuesto Contabilidad y Gasto PubliCO del Estado de Baja Califomla. 

d) La Entidad presenta al cierre del ejercicio en la cuenta de "Inventario de Terrenos" saldo 
por $ 49'815,356, el cual no coincide con el saldo del "resumen de lotes" proporcionado 
por el Fideicomiso que asciende a $ 30'547,503, mismo que está valuado a precio de 
venta, existiendo una diferencia de $ 19'267,853 contra registros contables. 

e) En el ejercicio de 2001 el Ayuntamiento de Ensenada utilizó una parte de los terrenos del 
fraccionamiento "El Gallo" ClJe con una extensión de 39,997 m2 adquirió el FlDUE en 
1999 en la cantidad de $ 935,248. En la parte utilizada el Ayuntamiento construyó y 
opera la Unidad Deportiva Siglo XXI, sin que a la fecha se haya determinado la supertide 
afectada, su valor y la forma en que habrá de compensar a la Entidad. 

f) Durante el ejercICio de 2005 el Fideicomiso no elaboró conciliaciones bancarias por los 
meses de julio a diCiembre de 2005, de las cuentas manejadas con Banco Santander, 
S.A., números 86003017237, 22000038716 Y 5150042743 que al 31 de diciembre de 
2005 presentan saldos según registro contable de $ 229,089, $ 30,148 y $ 3'405,979, 
respectivamente. 

Así mismo al comparar el saldo contable a dicha fecha de las cuentas 86003017237 y 
5150042743, que sumados asciende a $ 3'636,068, contra el saldo de $ 2'827,149.31 
según estado de cuenta bancario número 2112204-001, en la que se consolidan ambas 
cuentas, existe una diferencia de $ 808,918.69, generándose incertidumbre sobre su 
veracidad ante la falta de las mencionadas conciliaciones. 

g) La Entidad adquirió en octubre de 2004 una fracción del predio rústico San Joaquín, 
sección "A", y una fracción de la sección "B" del AguaJito. con una superMe de 06-97-
65.87 has., en base a la autorización del Comité Técnico E!1 sesión ordinaria del 13 de 
juliO de 2004, el cual fue pagado con recursos propios y recUf50S aportados por la 
Secretaria de Desarrollo Social dentro del marco del programa "Habitat", para constituir 
reserva territorial en consecución de los fines del Fideicomiso. Para tal efecto, en el 
lineamiento 8.8.1 "AdquisiCión de reserva territoriales" de dicho programa establece, en 
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su parte conducente para la instancia ejecutora, la conformación del esquema de 
aprovechamiento que g:¡rantice la utilización de al menos el cincuenta porciento de la 
supelficie para el asentamiento de familias situadas en pobreza patrimonial, indicando 
las etapas para la ocupación y desarrollo, por lo que es de señalarse que la Entidad no 
cumplió con el citado lineamiento, toda vez que con fecha 15 de octubre de 2005 celebró 
contrato de Arrendamiento con la empresa Avantic Logística, s. de R.L. de C.V., al 
amparo de la aprobaCión del Comité TécniCO según acuerdo de fecha 11 de octubre de 
2005, en el que se establece como objeto arrendar la totalidad de la supelficie del prediO 
en comento para ser destnado a depósito de vehículos y arrastre, con vigencia de cinco 
años, a un precio de $ 2,000.00 dólares amelicanos mensuales. 

Derivado de lo antelior, no se dio cumplimiento a los fines establecidos en la Oáusula 
Cuarta, incisos) A,C,E,D,F,G,H y M del Contrato del Fideicomiso que da oligen a la 
Entidad. 

h) El Fideicomiso celebró contrato con Eléctlica Industlial y Plomería, S.A. de C.V., por la 
cantidad de $ 246,753, sin embargo se ejercieron recursos por la cantidad de $ 330,589, 
excediéndose con $ 83,836, por los cuales no se efectuó convenio modificatorio 
adicional. Así mismo, en el citado contrato se establece el "Suministro del paquete de 
block, del paquete de pétreos y el paquete de madera" el cual no corresponde a la 
compra de los materiales adquiridos, incumpliéndose con el articulo 65 de la Ley de 
Obras Públicas, Equipamientos, Suministros y Servicios relacionados con la misma de 
Baja california y el articulo 37 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del 
Estado de Baja california. 

i) El Fideicomiso presenta al 31 de diciembre de 2005, en la cuenta de Terrenos 
Comprometidos, saldo por la cantidad de $ 198,133 correspondiente a terrenos 
aportados mediante Contrato de Asociación en Participación celebrado con Promotora de 
Vivienda y Desarrollo, S.A. de C.V., el 9 de septiembre de 1994, así como terreno 
restlingido relativo al Lienzo Charro, los cuales no presentan movimiento durante el 
ejercicio, por lo tanto no se ha realizado la depuración contable correspondiente para su 
corrección, incumpliéndose con el ArtículO 51 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público del Estado de Baja california. 

j) La Enbdad efectuó reubicación de lote a favor de la Sra. Myriam Lizeth Jirnénez Fierro 
debido que en el ejercicio 2001 adquirió un lote en el fraccionamiento Altamar el cual fue 
liquidado en el ejercicio de 2004 por la cantidad de $ 11,905, sin embargo, con fecha 28 
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de marzo de 2005 el Director de Desarrollo Social Municipal solicitó permuta de terrenos 
al Fraccionamiento Nuevo Milenio, la cual fue aceptada, siendo el costo del lote 
autorizado por la Entidad la cantidad de $ 36,800, existiendo una diferencia no cobrada 
por la reubicación de $ 24,895, la cual no se encuentra registrada contablemente en 
cuentas por cobrar al cierre del ejercicio. 

k) De la revisión efectuada al Presupuesto por Programa y sus metas, la Entidad no 
proporcionó la información, consecuentemente se presenta limitaciones al alcance de 
revisión. Dicha información es relativa a: 

k.1) 4 programas que no se vinculan con el Presupuesto de Egresos al no contar con 
valuación. Asimismo, no llevó a cabo adecuaciones programáticas, durante el ejercicio, 
mismas que debió someter a consideración del Comité Técnico y del Cabildo municipal. 

k.2) 28 metas que no realizó, y que debieron suprimirse de las cuales no informó que 
programas se vieron afectados, cuales se suspendieron o bien cuales programas se 
desfasaron al siguiente ejercicio y que representan el 54.90% del total de 51 metas 
programadas. 

Lo anterior incumple con lo dispuesto en los Artículos 8, FraCCión VI, inciso c) y Fracción 
VII, y 17, Fracciones III y IV de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Baja 
Califomia y Artículos 16, 20, 26, Fracciones II y VIII, 58 Y 59 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público del Estado de Baja Califomia. 

1) La Entidad presenta al 31 de diciembre de 2005, Cuentas por Cobrar por un monto de 
$5'970,912 de los cuales $ 1'483,828, provienen de deudores por la venta de terrenos de 
los Fraccionamientos Altamar, Praderas del Ciprés Sección I1, y Fraccionamiento Nuevo 
Milenio, que en algunos casos presentan atraso hasta de 65 mensualidades que 
representan $ 424,109, no obstante que se han realizado geStiones de cobro sobre las 
mismas. Consecuentemente, no se han recuperado la totalidad de dichos créditos, 
presentando incertidumbre sobre su recuperación. 

m) El Ayuntamiento de Ensenada no ha dado cumplimiento al Convenio de Reconocimiento 
de Adeudo y Dacián en Pago celebrado el 30 de noviembre de 2004 con la Entidad, por 
la cantidad de $ 23'809,306, el cual se llevó a cabo para cubrir adeudo a cargo del 
Ayuntamiento, habiéndose pactado en dicho convenio la cesión de derechos de 10 
terrenos para pagar la deuda antes mencionada. 
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Sobre el particular, el Ayuntamiento no acreditó la propiedad legal de 4 de los 10 
terrenos convenidos, lo que ha impedido concretar la operación de permuta. La posesión 
legal de los predios ofertados en permuta debió ser venficada por la Entidad en el 
proceso de la negociación. 

n) La Entidad reconoció como egresos propios los recursos provenientes del Programa de 
Ahorro, Subsidio y Crédito para la Vivienda Progresiva Tu Casa por $ 2,628,637, los 
cuales, por tratarse de recursos federales, debió contabilizar como partidas transitorias 
en los términos del Artículo 52 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del 
Estado de Baja Califomia. 

ñ) La Entidad no proporcionó el informe de Inversión en obra pública que muestre el monto 
autorizado y ejercido con los diferentes esquemas de aportación, correspondiente al 
grupo de gastos "EstudiOS y Proyectos" y "Obra Pública". Adicionalmente, no proporcionó 
el informe del avance fisico y financiero de los programas de inversión señalando en cada 
uno, objetivos, metas, costos y unidades responsables de su ejecución, incumpliendo con 
lo dispuesto en el Artículo 8, Fracción VI, inciso b) de la Ley de Fiscalización Supenor 
para el Estado de Baja California. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión que suscribe se permite someter a la consideración 
de la Honorable Asamblea, los siguientes puntos 

R ESOLU TI VOS 

PRIMERO.- No se apnueba la Cuenta Pública de Egresos del Fideicomiso MUnicipal para el 
Desarrollo UrtJano de Ensenada, por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2005, por 
motivo de las observaciones señaladas en el inCISO a), b) y c) del Considerando Sexto de este 
Dictamen. 

SEGUNDO.- No se aprueba la Cuenta Pública de Patrimonial del Fideicomiso Municipal para el 
Desarrollo UrtJano de ensenada, por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2005, por 
motivo de las observaciones señaladas en el inciso d), e) y f) del Considerando Sexto de este 
Dictamen. 
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TERCERO.- Se aprueba la Cuenta Pública de Ingresos del Fideicomiso Municipal para el 
Desarrollo U rbano de Ensenada, por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2005. 

CUARTO.- Con mot ivo de lo señalado en el Resolutivo Primero y Segundo, así como por las 
salvedades señaladas en los incisos g), h), i), j) k), 1), m), n) y ñ) del Considerando Sexto, Que 
no afectó la Cuenta Pública del FideIComiSO Municipal para el Desarrollo Urbano de Ensenad a, 
túrnese a la Sindicatura del Ayuntamiento de Ensenada, para que en un plazo que no exceda 
de 60 días, se apliquen las medidas correctivas que correspondan y se informe a l Congreso del 
Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO.- En la Sala de ComiSiones "De. Francisco Dueñas Montes" del H. Poder Legislativo del 
Estado, en la Oudad de Mexicali, Baja califomia, a los dieciocho días del mes de septiembre 
del año dos m il siete . 

COMISION DE FISCALIZACIÓN DEL GASTO PÚBLICO 

DIP. RAÚL LÓPEZ MORENO 
PRESIDENTE 

DIP. IVÁN ALONSO BARBOSA OCHOA 
SECRETARIO 
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COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DEL GASTO PÚBLICO 
DICTAMEN No. 354 

HONORABLE ASAMBLEA 

Recibió esta Comisión, para Su estudio, análisis, y dictamen correspondiente, el ofiCiO No. 
DAF-DE/OP188/2005 de fecha 29 de diciembre de 2005, mediante el cual el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado de Baja Califomia, emite su opinión respecto de la Cuenta 
Pública Anual del Fideicomiso Municipal para el Desarrollo Urbano de Ensenada, Baja Califomia, 
por el ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de diCiembre de 2004. 

Para efectos de la emisión del presente dictamen, se efectuó el estudio, análisis y evaluaCión de 
la información correspondiente, resultando los siguientes 

ANTECEDENTES 

PRIMERo,- Que con fecha 20 de mayo de 2005, el Congreso del Estado recibió en forma 
extemporanea la Cuenta Pública Anual del Fideicomiso Municipal para el Desarrollo Urbano de 
Ensenada, Baja California, por lo que no se diÓ total cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
16 de la Ley de Fiscalización de las Cuentas PLblicas para el Estado de Baja California. 

SEGUNOO.- Que el día 18 de julio de 2005, el Organo de Fiscalización Superior del Estado de 
Baja California, Inició la fiscalización de la información que comprende la Cuenta Pública Anual 
del Fideicomiso Municipal para el Desarrollo Urbano de Ensenada, Baja California, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 2, 7, 23 Y 25 de la Ley de Fiscalización de las 
Cuentas Públicas para el Estado de Baja CalifOrnia; el examen se 6'ectuó de acuerdo con las 
disposiciones legales en materia de fiscalizaCión y con las normas y procedimientos de auditoria 
aplicables al sector gubemamental. 

TERCERO. - Que a efecto de contar con mayores elementos de juicio, que permitieran apreciar 
con mayor clandad la situación finanCiera que arroja la información proporcionada, con fecha 23 
y 3D noviembre de 2005, se llevo a cabo la confronta de información de Cuenta Aíblica, así 
como el resultado de la revisión con los servidores públicos de la Enbdad, concluyendo en ésta 
úl~ma fecha, la revisión de la Cuenta Pública Anual correspondiente al ejerCloo fiscal 
comprendido del O 1 de enero al 31 de diciembre de 2004. 

CUARTO.- Que agotado el proceso de fiscalizaCión en los términos señalados en el antecedente 
anterior, de conformidad con los artículos 39 y 42 de la Ley de Fiscalización de las Cuentas 
Públicas para el Estado de Baja California y quinto Trans~orio de la Ley de Fisca lización 
Superior para el Estado de Baja California, e Órgano de FiscalizaCión Superior emitió informe 
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de Resultado mediante oficio número DAF-DE/OP188j2005 de fecha 29 de diciembre de 2005 
que contiene la opinión sobre la Cuenta Pública Anual del Fideicomiso Municipal para el 
Desarrollo Urbano de Ensenada, Baja california, por el ejercicio fiscal del 2004. 

CONSIDE RANDOS 

PRIMERO.- Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja california en sus 
Artículos 22 párrafo tercero y 27 fracción XII, establece que es facultad del congreso revisar la 
cuenta pública anual tanto del estado como de los municipios y demás enbdades fiscalizables. 

SEGUNDO.- Que de conformidad al artículo 61 fracción III de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, la ComiSión de Fiscalización del Gasto Pública es una Comisión de dictamen 
Legislativo del Congreso del Estado. 

TERCERO.- Que de acuerdo a lo diSpuesto en el artículo 66 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Baja california, a la Comisión de Fiscalización del Gasto Público, le 
corresponde, entre otros asuntos, el conocimiento, estudio y dictamen del resultado de la 
revisión de la Cuenta Pública Anual de las Entidades señaladas en el artículo 2 de la Ley de 
Fiscalización de las Cuentas Públicas para el Estado de Baja California. 

CUARTO.- Que de conformidad al articulo 37 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja california, el Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Baja california es 
responsable de la fiscalización superior de las cuentas públicas que están obligados a rendir el 
Poder Ejecutivo del Estado, el Poder Judicial del Estado, los Ayuntamientos y los Organismos e 
instituciones que administren o manejen fondos o valores públicos, como se establece en el 
artículo 2 de la Ley de Fiscalización de las Cuentas Públicas para el Estado de Baja california. 

QUINTO.- Que con fecha 21 de mayo de 2004 fue publicada la Ley de Fiscalización Supetior 
para el Estado de Baja california, la cual en sus ArtículOS Transitorios Tercero y Quinto prevé 
que corresponderá al Órgano de Fiscalización Superior revisar las cuentas plblicas, conforme a 
las disposiciones de dicha Ley a partir de la Cuenta Plblica del año 2005, y que las en tidades 
fiscalizables presentarán a más tardar el 31 de marzo de 2006. Consecuentemente, de lo 
anterior se desprende que la revisión de las cuentas públicas de ejercicios anteriores al 2005, se 
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efectuará conforme a las dispo~ciones vigentes en dichos ejercicios, es decir la Ley de 
Fiscalización de las Cuentas Públicas para el Estado de Baja california. 

SEXTO.- Que los Ce. Ing. José Guadalupe Aores Treja, Ing. Benjamín Díaz Díaz e Ing. Saúl 
Sandoval Noriega, fungieron como Directores Generales del Fideicomiso Municipal para el 
Desarrollo Urbano de Ensenada, Baja california por el penado del 01 de enero al 26 de marzo 
de 2004, del 27 de mirza al 30 de noviembre de 2004 y del 1 al 31 de diciembre de 2004, 
respectvamente. 

SEPTIMO.- Que con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Fiscalización de las Cuentas 
Públicas para el Estado de Baja california, se hiCieron observaciones a las Cuentas Públicas del 
Fideicomiso MuniCipal para el Desarrollo Urbano de Ensenada, Baja california, mismas que 
fueron solventadas y aclaradas a satisfacción, excepto por los siguientes puntos: 

al Con fecha 13 de julio de 2004, el Comité Técnico del FIDUE autorizó la adqui~ción de 
reselVa territorial de los inmuebles identificados como una Fracción de la Sección "A" del 
prediO rústico "San Joaquin", y una FraCCión de la Sección 4 de la Fracción "C" del prediO 
rústico "El Aguajito", ambos ubicados en la Delegación de El Maneadero, Municipio de 
Ensenada, B.C., con una superficie conjunta de 6-97-65.87 has., a un costo de 
$2'790,635. 

El dia 25 de agosto de 2004, la Entidad cubre $ BOO,OOO a favor de la Sra. Alfa Eunice 
Luévanos Estrada, como anticipo por la adqui~ción de los prediOS antes mencionados. 

Con fecha 15 de septiembre de 2004, se obtiene avalúo de Banobras que estima un valor 
de mercado de $ 2790,635 de los mismos predios. 

El 8 de octubre de 2004, mediante Escritura No. 14,850, levantada ante el Notario 
Público Número Cinco, Uc. Diego Monsivais Franco, se da Fe de la Compraventa de los 
Inmuebles antes descritos, funglendo como "EnaJenante" la Sra. Alfa Eunice Luévanos 
Estrada, y como "Adquirente" Banco Santander Mexicano, como Institución Fiduciaria en 
el "Fideicomiso Municipal para el Desanrollo Urbano de Ensenada (FIDUE), con la 
asistencia del Ing. Benjamin Díaz Díaz, Apoderado legal y Director General del "FIDUE", 
documento en el que se asienta: 
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• Que la "Enajenante" es propietario de los ya citados inmuebles, los cuales adquiriÓ 
mediante Contrato de Compraventa celebrado con Banca Serfin en la suma de 
$ 682,000, ell de septiembre de 2004. 

• Que el "Adquiriente" compra a la "Enajenante" en $ 2790,635, los referidos 
inmuebles. 

De lo antes expuesto, se le observó y solicitó a la Entidad que aclarara: 

1) El por qué de la diferencia en los precios de la operación de compraventa de la Sra. 
Luévanos Estrada y Banca Serfin, respecto a la celebrada entre ella misma y "FIDUE", 
2) El por qué de la obtención del avalúo en tiempo posterior a la autorización del Comité 
Técnico. 

Así mismo, se desprende que: 

1) "FIDUE" cubrió el anticipo de $ 800,000 a quien en la fecha de pago no era 
propietaria de los inmuebles que nos ocupan. 
2) El valor estimado por Banobras, es COInCldentemente igual a la inversión autorizada 
por el Comité Técmco de "FIDUE". 

Sobre el particular, la Entidad se limitó a informar que la operación se llevó a cabo con la 
autorización del Comité Técnico y que, mediante oficio No. 1'-2005/355, de fecha 6 de 
octubre de 2005, se solicita a la Sindicatura Municipal el resultado de los análisis 
realizados a la presente observación, estando en el periodo de deslinde de 
responsabilidades. 

Adicionalmente, éste Organo de Fiscalización que represento, solicitó avalúo de los 
citados predios, al perito valuador Ing. Alejandro Espinoza González, mismo que se 
encuentra registrado como miembro del InstiMo Mexicano de Valuación, AsociaCión 
Nacional de Valuadores de la República Mexicana, y Asociación de Profieslonales 
Inmobiliarios de Ensenada mismo que emitió el valor de mercado, por la cantidad de 
$1'109,363, con fecha de referencia 16 de septiembre de 2004, existiendo una diferencia 
de menos por $1'685,272 con relación al emitido por Banobras, S.N.e. 

b) La Entidad presenta al cierre del ejercicio en la cuenta de "Inventario de Terrenos' un 
saldo de $50738,603, de los cuales ro se proporcionó el inventario físico de terrenos 
disponibles por $ 2'248,664, valor total que corresponde a los Fraccs. Chapultepec, El 
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Gallo y Ruiz Cortínez, que contenga la superficie en metros cuadrados, así como la 
asignación del costo unitario que sustenten las cifras contables. 

c) El Fideicomiso realizó enajenaciÓn del predio que se identifica con el lote 4, de la 
manzana 17, del Fraccionamiento Praderas del Ciprés, del Desanrollo Urbano 
Chapultepec, a Inmobiliaria Sugrico, S. de R.L. de C.V., a un costo de $ 309,021, Sin 
haber obtenido la autorización de el Comité Técnico del Fideicomiso, Incumpliendo con la 
cláusula séptima inciso b) del Contrato de Fideicomiso. 

d) La Enbdad presenta al cierre del ejercicio 2004 en la cuenta de 'Inventario de Tenrenos' 
disponibles del fraccionamiento "El Gallo", la cantidad de $935,248, de los cuales no se 
ha formalizado la asignación de los terrenos derivado del proyecto de Contrato de 
permuta celebrado con el Ayuntamiento de Ensenada proveniente del ejercicio fiscal del 
2001, con una superficie de 39,997.87 m2, en el cual se construyó la Unidad Deportiva 
Siglo XXI. Así mismo, no se ha recibido por parte del Ayuntamiento de Ensenada el 
predio de la Fracción II Lomas del Sauzal con una superficie de 11-5947.50 has., mismo 
que se establece en el contrato de permuta en comento, SituaCión que a la fecha no se 
ha regularizado. 

e) El Rdeicomiso no ha dado cumplimiento al Convenio de Reoonocimiento de Adeudo y 
Dación en Pago celebrado el 30 de noviembre de 2004 con el Ayuntamiento de Ensenada 
por la cantidad de $ 23'809,306, el cual se llevó a cabo para cubrir deuda a cargo del 
Ayuntamiento, habiéndose pactado la cesión de derechos de 10 terrenos propiedad de la 
Administración Central Municipal. Sin embargo, el Ayuntamiento no acreditó la propiedad 
legal de 4 de los terrenos, motivo por el cual no ha sido posible concretar el citado 
convenio. 

~ La Entidad incumpliÓ con lo dispuesto en los Artículos 41 y 43, fracción IV, de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Baja california, toda vez que 
ejerció recursos por $ 3'916,592 sin contar con las aprobaciones del Comité Técnico y de 
cabildo Municipal, lo cual representa el 16.93% del total del Presupuesto de Egresos 
ejercido que ascendió a $ 23'128,506. 

AsI mismo, no contó con las aprobaciones de las dos Autoridades señaladas para ejercer 
la cuarta adecuación presupuestal consistente en transferencias por $ 244,213. 



 

DICTAMEN NO. 354 

.. .. . 6 

g) La Entidad incumplió con lo dispuesto en los Artículos 16, 20 Y 26 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Baja california, toda vez que no 
proporcionó la apertura programática y los avances programáticos de 13 de las 3 metas 
Que formaron parte de su programación. Así mismo, no proporcionó la valuación de su 
Presupuesto de Egresos aprobado y ejercido por $ 31'251,861 Y $ 23'128,506 
respectivamente, distribuido en los tres programas denominados "Dirección", "Técnico" y 
"Administrativo" Que incluyó en su situación programática. 

h) La Entidad, durante el ejercicio del 2004, efectuó urnanización del Fracc. Salvador Rosas 
Magallón, consistente en trazo y nivelación, movimiento de tienra, corte y terraplén para 
la formación de calles y avenidas de 541 lotes con una inversión de $ 2,056,092, para lo 
cual realizó invitación a Constructor de Vivienda (COVI), Valdez e Hijo Constnuctora, S.A 
de C.V (VEHCSA), GEO Baja california, S.A de C.V (GEO) y Obras y Desarrollo URBI S.A 
de c.v. (URBI), debiendo efectuar el procedimiento de licitación pública Que 
establece el artículo 37 de la Ley de Obras Públicas, Equipamientos, Suministros y 
Servicios Relacionados con la Misma d~ Estado de Baja california, en relación con el 
Anexo 12 del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Adicionalmente, la Entidad no formalizó el contrato de Obra Pública para la ejecución de 
los trabajos de urbanización en comento, por lo que no dio cumplimiento al artículo 55 
de la Ley de Obras Públicas, Equipamientos, Suministros y Servicios RelaCionados con la 
Misma. 

i) El Fideicomiso recibió recursos del Ayuntamiento de Ensenada por la cantidad de 
$ 5762,456, provenientes de la asignación de programas de inversión de obra los cuales 
se registraron en la cuenta de patrimonio, lo cual es improcedente en virtud de Que éstos 
se deben registrar en la cuenta de ingresos, incumpliendo con lo establecido por los 
artículos 12 y 13 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gastos Publico del Estado de 
Baja california. 

j) El Fideicomiso presenta al 31 de diciembre de 2004, en la cuenta de Terrenos 
Comprometidos, saldo por la cantidad de $ 147,426 correspondiente a terrenos 
aportados mediante Contrato de Asociación en Participación celebrado con Promotora de 
Vivienda y Desarrollo, S.A. cE C.V., el 9 de septiembre de 1994, el cual no presenta 
movimiento durante el ejercicio, ni se ha realizado la depuración contable 
correspond iente. 
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k) Con fecha 8 de junio de 2004, el Comité Técnico aprobó modificación en la Cláusula 
Cuarta, Inciso 1, del Contrato original del Fideicomiso, quedando como a continuación 
se transcribe: "Sujete las enajenaciOnes de terrenos fideicomitldos a los valores mínimos 
que para tal efecto determina la Comisión Estatal de Avalúos o la Comisión Municipal de 
ValuaCión o Peritos Valuadores autorizados por el Ayuntamiento, autorizados por la 
Recaudación de Rentas Municipal del Ayuntamiento de Ensenada, Baja Califomia, de 
conformidad con el reglamento para la Práctica de Avalúos". Al respecto, es de señalarse 
que el Comité Técnico carece de facultades para llevar a cabo la modificaCiÓn 
mencionada, toda vez que la nueva disposición incluye a Peritos Valuadores que no 
están contemplados en el documento que origina la creación del FIDUE y que es el 
Convenio de Cesión de Derechos del FlADERT, celebrado entre el Gobierno del Estado 
de Baja Califomia y el Municipio de Ensenada. 

Sobre el particular, la Entidad informó que el Departamento Jurídico está realizando una 
evaluación de las mencionadas modificaciones. 

1) La Entidad no remitió a la Tesorería Municipal, para su remisión al Congreso del Estado, 
los informes de sus avances programábcos presupuesta les, el Estado de Ingresos y 
Egresos, el Estado de Afectación Patrimonial y el Estado de Situación Financiera 
correspondientes al cuarto trimestre de 2004, incumpliendo con lo dispuesto en los 
artículos 54 y 56 Bis de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado 
de Baja California. 

m) La Entidad erogó durante 2004 la cantidad de $ 3'036,709 por concepto de impuestos de 
translación de dominio, gastos notariales, proyecto ejecutivo y trabajos de terracerías, 
derivado de la adquisición de reserva territorial del Fracc. Manuel J. Clouthier, los cuales 
no fueron capitalizados en la cuenta de Inventarios de Terrenos para, en consecuencia, 
poder determinar el costo de venta real de lo terrenos comercializados. 

n) La Entidad presenta al 31 de diciembre de 2004, Cuentas por Cobrar por un monto de 
$1'977,928, de los cuales $ 1'615,123, provienen de deudores por la venta de terrenos 
de los Fraccionamientos Mamar, Praderas del Ciprés 1, Praderas del Ciprés 1 Sección ll, 
y Fraccionamiento Nuevo Milenio, que en algunos casos presentan atraso hasta de 65 
mensualidades que representan $ 778,394, no obstante que se han realizado gestiones 
de cobro sobre las mismas. Consecuentemente, no se han recuperado la totalidad de 
dichos créditos, presentando incertidumbre sobre su recuperación. 
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o) La Entidad no proporcionó el documento financiero comparativo de inversión en obra 
pública en los grupos de gasto de: Adquisición de reserva, Estudios y proyectos y Obra 
pública, que contenga el costo total de cada uno de los proyectos de inversión aprobados 
y ejercidos por $ 26'134,892 Y $ 20'213,523, respectivamente, que muestre el esquema 
general de aportaciones y así como la conciliación respectva contra el Presupuesto de 
Egresos. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión que suscribe se permite someter a la consideración 
de la Honorable Asamblea, los siguientes puntos 

RESOL UTI VOS 

PRIMERO.- No se aprueba la Cuenta Pública de Patrimonio del Fideicomiso Municipal para el 
Desarrollo Urbano de Ensenada, Baja California, por el periodo del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2004, por motivo de las observaciones señaladas en los incisos a), bJ, e), d) y e) 
del Considerando Séptimo de este Dictamen. 

SEGUNDO.- No se aprueba la Cuenta Pública de Egresos del Fideicomiso Municipal para el 
Desarrollo Urtlano de Ensenada, Baja California, por el periodo del 01 de enero al 31 de 
diCiembre de 2004, por motivo de las observaciones señaladas en los incisos ~, g) y h) del 
Considerando Séptimo de este Dictamen. 

TERCERO.- Se aprueba la Cuenta Pública de Ingresos del Fideicomiso Municipa para el 
Desarrollo Urtlano de Ensenada, Baja California, por el periodo del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2004. 

CUART 0.- Con motivo de lo señalado en los Resolutivos Primero y Segundo, así como por las 
salvedades señaladas en los inCISOS i), j), k), I),m) n) y o) del Considerando Séptimo, que no 
afectaroo la Cuenta Pública del Fideicomiso, túrnese a la Sindicatura del Ayuntamiento de 
Ensenada para que en un plazo que no exceda de 60 días, se apliquen las medidas correctivas 
que correspondan, se investigue solJ"e lo particular y se informe al Congreso del Estado para los 
efectos legales conducentes. 
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DADO. - En la Sala de Comisiones "Dr. Francisco Dueñas Montes" del H. Poder Legislativo del 
Estado, en la Ciudad de Mexlcali, Baja California, a los dieciocho días del mes de septiembre del 
año dos mil siete. 

COMISION DE FISCALlZAOÓN DEL GASTO PÚBLICO 

DIP. RAÚL LÓPEZ MORENO 
PRESIDENTE 

DIP. IVÁN ALONSO BARBOSA OCHOA 
SECRETARIO 

DIP. GUILLERMO AURELIO ALDRETE HAAS 
VOCAL 

DIP. ABRAHAM CORREA ACEVEDO 
VOCAL 

RlM/mlr" 

DIP. MIGUEL LEMUS ZENDEJAS 
VOCAL 

DIP. JOSE OBED SILVA SANCHEZ 

VOCAL 
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fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 
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